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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señ6res Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Planelles Guerrero y Huete Morillo; 
los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gonzá­
lez Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Sociedad Mercantil Azma, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a transmisión de local en la primera planta 
de la finca número 16 del paseo de la Habana. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A., contra acuerdo municipal sobre 
pago de multas. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servició Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Castaño Corbella y otro contra acuerdo del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 21 de diciembre 
de 1972, sobre expropiación de la finca número 5 del sector 
Centro Cívico y Comercial de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

Personal 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Cabos del Departamento de 
Limpiezas, con el haber de 63.000 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,4, y con los demás derechos y de­
beres consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación, a los opositores 
que, por el orden de las calificaciones alcanzadas por los 
mismos, se expresan a continuación: 

Don Ramón MartÍnez del Río .... ...... . ... . ........ . 
Don Eduardo Suñer Vaquerizo .. ..... . .. ....... . .. . 
Don Ricardo Díaz de Quintana ....... ..... . ......... . 
Don José Grao Prieto ... . ...................... ........ . 
Don Fermín Cuevas Bardera ... ...................... . 
Don Fernando Merino Gil ..... . ...................... . 
Don Antonio Fernández Vizcaíno ........ .......... . 

Puntos 

16,15 
15,70 
15,45 
15,30 
15,25 
15,15 
15,05 
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Don Félix Romero Muñoz . .......... .. . .. ........... . 
Don Antonio Carballo Sánchez . .... .. . ... . ... .. ..... . 
Don Antonio Elvira del Amo .. ... . .... . ... .. ... . ... . 
Don Angel Riofrío García .............. . .. .... ....... . 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos .. .. . ..... ..... . 
Don Sandalio Sanz Cruzado Lardiez .............. . 
Don Antonio Torres García .. . .. ..................... . 
Don Luis Garcés Rodríguez ......................... . 
Don Juan Lara Martín ......... . ........... .. .. ....... . 
Don Cipriano González Bernal ................. . .. .. . 
Don Lucio Moreno Matilla .... ............. .. . . ... . . . 
Don José María Sánchez Fano Sarte .. . . ......... . . 
Don Deogracias Luis Velasco Sánchez .... .... ... . 
Don José María Cornejo Saiz .. .......... ......... .. . 
Don Francisco Romero Martín ........... . .. ..... . . . . 
Don Alejandro González Arroyo ....... . ....... .. . . . 
Don Tomás A. Fermoso García .................... . 
Don Sebastián Hernández Bueno .... .. . ..... .. . .. ... . 
Don Pedro López Letón . .. . .. . ... ... ... .... ... ... ... . . 
Don Ildefonso Rubio Martín . ... .. ... ......... . .... .. . 
Don Fausto Díaz Muñoz ............................. . 
Don Gerardo Merino Merino . .. .......... . . .. .. .. .. . 
Don Cesáreo Caballo Mulas ..... . . ... ... ... ....... . .. . 
Don Manuel Ruiz Ruiz ... . .................... .. .. .. . . 
Don Luis Esteras Laguna .... . .. ...... .... . . . .. . ...... . 
Don Bibiano Moreno Gómez . ........................ . 
Don Anastasio A vezuela Salinero . ............. . .. . 
Don Pedro Otero Ramos ... .. . .... . ...... .... ..... . .. . 
Don Demetrio González Díaz ............. . ....... .... . 
Don Juan Cortijo Sanz .................. . ......... .. .. . 
Don Miguel Martín Sanz .... ....... .................. . 
Don Emilio Díaz Rodríguez ... . ....... . .. . .... .... .. . 
Don Alejo Navarro Morales .. .. . . .. . ... ... . ...... .. . 
Don Cesáreo Abad Tomasini ... . ..... .... ... .. ....... . 
Don Félix Recio Varas ... .. ... .. . . .................... . 
Don Ricardo Montión Alejandro ......... . . ...... .. . 
Don Anselmo Rodríguez Rodríguez ................ . 
Don Mariano Esteban Esteban ............... ... .... . 
Don Braulio Gómez Burgueño ......... .... ... ...... . 
Don Juan Manuel Justo Rodríguez .. . .... . ... .. .. . . 
Don Marcos González Gómez ............... ..... . .. . 
Don Pedro Leo Fernández ... .... .. .. ........ ...... . . 
Don José Antonio Saorín Guillamón ........... . . . . 
Don Manuel Lozano Asanz . ........ ..... . ...... .. . .. . 
Don Félix Peña Martín . .. .... . ........... . ........... . 
Don Rafael Rivas Fuentes .. . .............. .. ..... .... . 
Don Fidel Sanz García .. .. ...... .. ........ .. . ... . ..... . 
Don Luis de Gregorio Pascual . .. .. .. .. ..... ... ..... . 
Don Angel Moreno Díaz . ... . .. . ............. ... .... . . 
Don Basilio Zornoza García .. . ......... . . ....... .. . . . 
Don Francisco González Menéndez ................ . 
Don Eusebio Casado Jerónimo .... . ..... . ... . .... ... . 
Don Jesús García Recio . .. ...... ........ ......... .... . 
Don Restituto Olmos del Pueyo .. .................. . 
Don Andrés Rodríguez Marina ........ .. .......... . 
Don Luis Barbudo García .. . .. .. . .... .. . . .... . ....... . 
Don Lorenzo Berrendero Elgueta . ............... . . 
Don José Ortega Pinar ... .. ... ................. ....... . 
Don Juan Antonio Fernández Verdugo .. . ........ . 
Don Diego González Aranda . ...... . ................. . 
Don Julián Burgueño Jiménez .... .................. . 
Don Marcos Martín de la Fuente ... . ..... ... .. ...... . 
Don Constantino Martínez Pereira . .......... .. .... . 
Don Ramón Díaz Díaz ....... ... . .. ... . .... .. .... ..... . 
Don José Martín Román . ............. . ....... . ...... . 
Don Lucio Terrón Díaz .... . ......... .. . .............. . 
Don Pablo Villapalos Tomás .... .. ... ................ . 
Don José María Alonso Alvarez ...... . ........ .. . .. . 
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15,05 
14,90 
14,85 
14,80 
14,75 
14,70 
14,65 
14,ro 
14,ro 
14,50 
14,45 
14,40 
14,35 
14,30 
14,20 
13,95 
13,90 
13,90 
13,90 
13,90 
13,85 
13,80 
13,75 
13,75 
13,70 
13,65 
13,60 
13,60 
13,45 
13,35 
13,35 
13,30 
13,30 
13,25 
13,25 
13,20 
13,20 
13,15 
13,15 
13,15 
12,95 
12,90 
12,90 
12,85 
12,85 
12,85 
12,85 
12,80 
12,80 
12,80 
12,75 
12,70 
12,70 
12,70 
12,70 
12,65 
12,65 
12,60 
12,55 
12,55 
12,45 
12,45 
12,40 
12,35 
12,35 
12,35 
12,35 
12,30 
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Don Angel Gómez Pérez .............................. 12,25 
Don Isaac Rey Torres ..... .. .. ... ......... .. . . . .. ..... 12,25 
Don Julio Velázquez Torras ........................ .. 12,25 
Don Geminiano Sarda Pérez . ... ... ..... .. .... .. ..... 12,20 
Don José Villa Díaz . ... .. .... ... ... ...... .. . ....... .... 12,20 
Don Gregorio Jaraiz Anés .. ....... ...... . ...... ...... 12,15 
Don Alfonso Jurado Delgado ......... ...... . .. . ..... 12,15 
Don Hipólito Martín de la Fuente . . . .... ........... 12,15 
Don Antonio Osma Ayuso ..................... ........ 12,15 

7.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ayudante de Obras Públicas 
don Abel Arias Rancaño para que desempeñe el puesto de 
J efe de la División de Limpieza de Vías Públicas del De­
partamento de Limpiezas, con derecho, mientras perma­
nezca en su desempeño, al complemento de destino asignado 
al nivel en que está clasificado este puesto de trabajo. 

8.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para 
proveer cinco plazas de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

9.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los Peones del Servicio de Alumbrado para proveer 
dos plazas de Ayudantes electricistas, vacantes en la plan­
tilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
una plaza de Barbero y una de Sirviente con destino al 
Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, vacantes en 
la plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer dos plazas de Encargados de primera del Taller de 
Parque de Maquinaria del Departamento de Limpiezas, 
vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebra­
do al efecto, Perito industrial, con destino al Servicio de 
Contaminación Atmosférica, a don Joaquín Romero Durán, 
con el haber de 162.000 pesetas anuales, asignado al coefi­
ciente 3,6, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Angel 
Fernández de Peñaranda Navarro, por exceder del límite 
máximo de edad exigido de treinta y cinco años y no con­
tar con más que cuatro años, seis meses y dieciocho días 
de servicios prestados a la Administración local; y 

Tercero. De conformidad con lo que se determina en 
la base decimocuarta de la convocatoria, corresponde a la 
Alcaldía Presidencia formular propuesta adicional a favor 
del concursante que, habiendo obtenido la mejor puntua­
ción de los aprobados sin plaza, tenga cabida en el número 
de las convocadas, a consecuencia de la anulación a que 
hace referencia el apartado anterior. 

13. Convalidar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, el plus de cometidos especia­
les establecido por el acuerdo de esta Comisión, de 26 de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mayo de 1971, a favor de los funcionarios administrativos 
que, además de las funciones del puesto de trabajo al que 
están adscritos, realizan cometidos de Taquígrafos de Sesio­
nes, si bien queda convertido en una gratificación por 
servicios especiales, cuya cuantía se fija en 1.200 pesetas 
por cada se~i~n en que actúen. Esta g~a~ificación. tie~e 
carácter provISIonal, no crea derechos adqumdos en mngun 
caso, y deberá acomodarse en su día a lo que establezca 
e! futuro texto articulado de la ley 79/1968, de S de 
diciembre. 

14. Felicitar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Comisión integrada por el 
Arquitecto Director accidental del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, don Jesús 
de Benito Fernández; Ingeniero Jefe de Actividades Nue­
vas, don José Mariscal Andrade; Jefe de la Unidad de 
Ordenación Jurídica y Administrativa de la Vicesecretaría 
General, don Federico Pérez Jiménez, y el Aparejador Jefe 
de Zona don Antonio Salas Víu, que ha redactado el ante­
proyecto de Ordenanza primera de Prevención de In­
cendios. 

15. Conceder, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Policía municipal de la 
Agrupación Mixta Femenina de Circulación doña María 
de los Dolores González Vicente un premio en metálico de 
5.000 pesetas, en reconocimiento a su ejemplar actuación 
e! día 17 de noviembre del pasado año, con motivo de la 
explosión ocurrida en la calle de Palafox, felicitando a ~a 
interesada por dicha actuación, debiendo quedar constanCIa 
de todo ello en su expediente personal; dicho gasto será 
cargo a la partida 94 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

16. Felicitar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios de la Agrupa­
ción Mixta Femenina de Circulación que se relacionan 
a continuación, por su eficaz intervención en la subversión 
de estudiantes producida en las calles de la Princesa y Al­
berto Aguilera el día 20 de noviembre de 1974: 

Doña Milagros Casero Nuño, Oficial Jefe. 
Doña Esperanza Vicente Alguacil, Suboficial. 
Doña Ana María Alvarez Alvarez, Sargento. 
Doña Ange!es Sánchez Segovia, Policía. 
Doña Mercedes Payol Alonso, Policía. 
Doña Emilia Díaz González, Policía. 
Doña María Luisa Medrano Guerra, Policía. 
Doña Digna de la Riva Ochoa, Policía. 
Doña Rosa Escribano Ruiz, Policía. 
Doña Cándida Jiménez Ruiz, Policía. 
Doña Teresa Díez Villagrán, Policía. 
Doña Isabel Aguado Pérez, Policía. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer se eleve en 2.000 pesetas mensuales 
la gratificación establecida al Auxiliar administrativo don 
José Hernández Mancebo, por acuerdo de esta Comisión 
de 13 de septiembre de 1972, y convalidada, en su misma 
cuantía, por e! de 30 de octubre de 1974, en razón de los 
cometidos que realiza como Encargado de la Biblioteca 
pública de San Cristóbal de los Angeles, en e! horario en 
que está abierta al público de las cinco de la tarde a las 
nueve de la noche; y 

Segundo. Asignar al Ordenanza don José Almarza 
Fons de la Peña una gratificación por servicios especiales 
de 2.000 pesetas mensuales, en atención a los cometidos de 
colaboración con e! Encargado y de vigilancia de los locales 
donde está situada la citada dependencia; ambas cantidades 
serán cargo al presupuesto formulado para el actual ejerci­
cio, pendiente de aprobación. 

13 de marzo de 1975 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, la contratación adminis­
trativa de cuatro puestos de trabajo, a nivel de Auxiliares 
administrativos, para la Oficina Postal del C. E. T. 1., por 
plazo de seis meses, prorrogable por otro período de idén­
tica duración. La prórroga del presente convenio podrá 
solicitarse por la Vicesecretaría General manifestando 
las circunstancias que determinen la necesidad de dicha 
prórroga. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 138.206 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 10.455 pesetas cada una y dos extraordinarias corres­
pondientes a las festividades de Navidad y 18 de julio de 
6.373 pesetas, conforme a lo establecido en el acuerdo ple­
nario de 28 de junio de! pasado año y disposiciones com­
plementarias; dicho gasto será cargo a la partida 28 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Facultar a la Vicesecretaría General para 
que, previas las pruebas adecuadas, lleve a efecto la selec­
ción de las personas que han de desempeñar estos puestos 
de trabajo. 

19. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y decreto de 30 de junio de 1966, de don Joaquín 
Gutiérrez Ruiz y don José Héctor Menéndez Aumento para 
que, con el carácter de colaboradores temporales, presten 
servicio en calidad de Mozos de taller en la Imprenta Muni­
cipal, por plazo de seis meses, prorrogable por otro período 
de idéntica duración. La prórroga de! presente convenio 
podrá solicitarse por la Gerencia del Servicio, manifestando 
las circunstancias que determinan la necesidad de dicha 
prórroga; y 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 105.690 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 7.995 pesetas y dos extraordinarias de 4.875 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio; 
dicho gasto será cargo a la partida 24 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

20. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando autorizar la .contratación administrativa de cuatro 
Medidores para que presten servicios en la Sección Técnica 
de Valoraciones de la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio. 

21. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción transitoria, y por el 
procedimiento previsto en e! artículo 9-3 de la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio, de las aspirantes que se relacionan 
a continuación, para que desempeñen funciones de Auxilia­
res administrativos contratados, con e! fin de cubrir mo­
mentáneamente la urgente necesidad de personal de esta 
clase: 

Doña Alicia Aguero Zurdo. 
Doña María de los Angeles Alonso Torres. 
Doña Alicia Bravo Ripoll. 
Doña María de! Pilar Campos de Grado. 
Doña Paloma Castillo Viñuelas. 
Doña María Leonor Cifuentes Requero. 
Doña María Felicitas Espada Almendros. 
Doña María de la Cruz Espartosa Alonso. 
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Doña María Benita Estévez Bermejo. 
Doña Ana Fernández Santos. 
Doña Matea García Failde. 
Doña Concepción García Martínez. 
Doña María de los Dolores García de la Torre. 
Doña María de las Mercedes González Alonso. 
Doña Manuela Gordillo Brajones. 
Doña María Isabel Jiménez de Nicolás. 
Doña Francisca Martínez Ramírez. 
Doña Alicia Méndez Moreno. 
Doña Paloma Mota Martínez. 
Doña María Luisa Pillado Estrada. 
Doña María del Carmen Ramírez Rico. 
Doña Teresa Rodríguez González. 
Doña Aurora Rubio Cavero. 
Doña Margarita Ruiz Vidaña. 
Doña Rosa María San José Fernández. 
Doña Isabel Sanz Jiménez. 
Doña Rosa Vila Ortuño. 

Segundo. Las aspirantes seleccionadas para cubrir los 
puestos de trabajo de Auxiliares administrativos, con el 
carácter de contratadas, quedarán sometidas a un período 
de prueba de quince días de duración, transcurridos los 
cuales y si, a juicio de las respectivas Jefaturas de los 
Servicios, hubiesen superado la mencionada prueba, se 
adscribirán definitivamente con tal carácter, con efectos 
en las contrataciones desde las fechas que se indiquen por 
la Secretaría General. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones de este tipo de convenios, y que 
el gasto a que dé lugar se aplique a la partida 14 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con las 
interesadas quedará resuelto de pleno derecho tan pronto 
como las vacantes sean cubiertas por funcionarios en pro­
piedad a través del procedimiento reglamentario; y 

Quinto. Asignar a cada una de las interesadas las retri­
buciones establecidas por el acuerdo del Pleno Corporativo 
de 28 de junio de 1974, más el 25 por 100 sobre el sueldo 
base de reciente aplicación, de 138.210 pesetas anuales, 
a razón de doce mensualidades de 10.455 pesetas y dos 
extraordinarias en Navidad y 18 de julio de 6.373 pesetas 
cada una. 

22. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, por el procedi­
miento establecido en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, de don Aurelio Fernández Blanco para que 
preste servicio como operario en el Centro de Protección 
Animal, dependiente del Laboratorio Municipal de Higie­
ne de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, siem­
pre que el interesado reúna todas y cada una de las condi­
ciones exigidas. 

Segundo. El convenio a suscribir estará vigente hasta 
tanto la plaza, cuya contratación se autoriza, sea cubierta 
por funcionario en propiedad designado a través del proce­
dimiento reglamentario, sin que, en ningún caso, el plazo 
de vigencia pueda exceder de un año. 

Tercero. Asignar como retribución la de 92.040 pese­
tas, a razón de doce mensualidades de 7.020 pesetas y dos 
extraordinarias de 3.900 pesetas cada una en las festivida­
des de Navidad y 18 de julio, conforme a lo dispuesto en 
el acuerdo del Pleno Corporativo de 28 de junio del pasado 
año, y que se satisfará con cargo al crédito de la vacante 
que ha de cubrirse transitoriamente; dicho gasto puede ser 
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~mpu.tado a la partida 38 del presupuesto de 1974, que rige 
mtennamente; y 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado quedará resuelto de pleno derecho tan pronto 
como la vacante sea cubierta por funcionario en propiedad 
a través del procedimiento reglamentario. 

23. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Federico Magadán de Juan para que preste 
servicios en la Beneficencia Municipal como Médico-Odon­
tólogo, al existir vacantes en la plantilla de la misma, 
teniendo como plazo de duración un año, o hasta en tanto 
sea cubierta la plaza en propiedad, siempre que el intere­
sado reúna todas y cada una de las condiciones reglamen­
tarias exigidas; y 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 283.200 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
21.600 pesetas y dos extraordinarias de 12.000 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio; con 
cargo a la partida 34 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

24. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y decreto de 30 de junio de 1966, de doña Dionisia 
Romero Fontán, doña Ana María García Blanch, doña 
María de los Dolores Matéu Huertas, doña Juana Maria 
Luisa González Sánchez y doña Inmaculada Cruz Campos 
para que, con el carácter de colaboradoras temporales, pres­
ten servicio en calidad de Visitadoras sanitarias en el Labo­
ratorio Municipal de Higiene de la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social, por plazo de seis meses, prorrogable por 
otro período de idéntica duración. La prórroga del convenio 
deberá solicitarse por la Delegación de Servicios corres­
pondiente, manifestando las circunstancias que determinan 
la necesidad de dicha prórroga; y 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 115.050 pesetas anuales, a razón de doce mensualidades 
de 8.663 pesetas y dos extraordinarias en las festividades de 
Navidad y 18 de julio de 5.543 pesetas cada una, retribución 
aprobada por el Pleno Corporativo de 28 de junio del pasado 
año, a la que se ha incrementado el 25 por 100 sobre el 
sueldo base de reciente aplicación; dicho gasto será cargo 
a la partida 38 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

25. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación de doña Hipólita 
Rincón González como operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales, sin perjuicio de las facultades de la Alcaldía 
Presidencia respecto al otorgamiento del correspondiente 
contrato. 

Segundo. Por existir vacantes en la plantilla de esta 
clase, la contratación se efectuará a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, y dis­
posiciones complementarias. 

Tercero. Asignarle una retribución anual de 105.690 
pesetas, a razón de doce mensualidades de 8.995 pesetas 
y dos extraordinarias de 4.875 pesetas cada una en las festi-
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vidades de Navidad y 18 de julio ; dicho gasto será cargo 
a la partida 18 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente; y 

Cuarto. La contratación tendrá carácter provisional, 
y su duración queda subordinada a que la plaza sea cubierta 
en propiedad, sin que la vigencia de dicho contrato pueda 
ser superior a un año. 

26. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de doña María Francisca Muñoz Lozano para que preste 
sus servicios como integrante en el Equipo Colaborador de 
la Oficina Gestora del Arbitrio de Plusvalía, por plazo 
de seis meses, prorrogable por otro período de idéntica dura­
ción. La prórroga del presente convenio podrá solicitarse 
por el Departamento tributario, manifestando las circuns­
tancias que determinan la necesidad de dicha prórroga. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 162.840 pesetas, a razón de doce mensualidades de 12.420 
pesetas y dos extraordinarias en las festividades de Navidad 
y 18 de julio de 6.900 pesetas cada una; dicho gasto será 
cargo a la partida 15 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente; y 

Tercero. Suscrito contrato por la interesada como inte­
grante del Equipo Colaborador de Plusvalía, quedará sin 
efecto el contrato de prestación de servicios individuales que, 
en calidad de Auxiliar administrativo, la liga actualmente 
con la Corporación. 

27. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de premio por años de 
servicio formulada por la Maestra, jubilada, doña Dolores 
López González, al no reunir los requisitos señalados en las 
normas primera, tercera y quinta del acuerdo plenario regu­
lador de estos premios, de 28 de abril de 1967. 

28. Conceder, en diez expedientes, y con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que se detallan a continuación, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que asimismo se indican, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1%7, regu­
lador de estos premios, sin posibilidad de someterlas a dis­
cusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las persona¿ y por 
los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 483 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente: 

Don Félix Ruiz Prieto, Encargado de primera del Servi­
cio de Limpiezas, jubilado el 20 de noviembre de 1974, 
62.600 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

Don Celestino Bermejo Aguirrezábal, Aparejador, jubi­
lado el 6 de abril de 1974, 154.980 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades. 

Don Lorenzo Garrido Rodríguez, Encargado de segunda 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 5 de enero último, 
62.600 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

Doña Ana María Iriarte García, operaria de Puericul­
tura, jubilada el 30 de diciembre de 1974, 42.830 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades. 

Don Lorenzo Fernández Cruz, Conductor mecánico del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil, jubilado 
el 9 de enero de 1974, 23.898 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades. 
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Don Vidal Guedán Díez, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 8 de enero último, 38.375 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

Doña María del Carmen Chica Nogueras, viuda del que 
fue Cabo de Policía Municipal don Mateo Ruiz Palacios, 
fallecido el 20 de octubre de 1974, 33.468 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

Don Julián Alcoceba Lallana, Oficial de Aguas y Viajes, 
jubilado el 7 de enero último, 27.081 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

Don Vítores Santamaría Castrillo, operario de Alcanta­
rillado del Servicio de Conservación del Subsuelo, jubilado 
el 24 de agosto de 1974, 23.814 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades. 

Don Fidel Miguel Cuesta, Maestro municipal, jubilado 
el 21 de febrero de 1974, 124.845 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades. 

29. Transformar la situación administrativa de exce­
dencia voluntaria, a la que pasó por acuerdo de esta Comi­
sión de 24 de diciembre de 1969, en el cargo de Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo doña María Luisa 
Sansón Bartol en la de supernumeraria, prevista en el 
artículo 3.° de la ley 8/1970, de 4 de julio, por estar pres­
tando servicio con carácter permanente en la Organización 
Mundial de la Salud, con sede en Ginebra, con efectos desde 
el 23 de octubre de 1973, siguiente al de su petición, sin 
abono de haberes ni ingreso por parte de esta Corporación 
de las correspondientes cuotas a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, pudiendo, no obs­
tante, la interesada ingresar las cantidades que, en su caso, 
correspondan a efectos de derechos pasivos; todo ello en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto 1.451/1972, 
de 25 de mayo, por el que se declara de aplicación a los 
funcionarios de Administración local 10 dispuesto en la men­
cionada ley, y toda vez que ha recaído la oportuna autori­
zación del Ministerio de la Gobernación y se han cumplido 
los demás trámites previstos en dicho decreto. 

30. Conceder, en cinco expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se indi­
can, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62, 63 y concordante s del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local: 

Don José Francisco Llavata Ibáñez, Profesor de la 
Banda Municipal en la especialidad de Requinto Solista, 
con efectos desde el 18 del corriente mes. 

Don Manuel Portero Castellano, Perito industrial, con 
efectos desde el 1 de marzo próximo. 

Don Andrés Ibáñez Pascual, Auxilio.. administrativo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, con efectos 
desde el 1 de marzo próximo. 

Don Alfonso Rosa Cobas, Conductor mecánico de Talle­
res Generales, con efectos desde elIde marzo próximo. 

Don Julián Garda Alonso, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos de la comunicación. 

31. Declarar, en tres expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que asimismo se 
citan, de conformidad con lo establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que dicha Entidad adopte 
las resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación 
y señalamiento de pensiones: 

Don Norberto Jesús Jiménez Corrales, operario de Lim­
piezas. 
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Don Fidel' Abajo Antón, Cabo del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Don Pedro Pazos Durán, operario del Servicio de Lim­
piezas. 
. 32. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­

~lOnan en el expediente la cantidad de 1.020.440 pesetas, 
Importe ~e estall(~ias causadas y de asistencias prestadas en 
los refendos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lare? y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tatnlento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
fact~ras adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partIda. 103 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

. 33. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
ClOnan en el expediente la cantidad de 587.416 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lare~ y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamIento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
fact~ras adjuntas 'al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partIda 103 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

34. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 582.558 pesetas, im­
porte - de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo -al Servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y b~neficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tatruepto, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 103 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

35. Abopar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 757.189 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 103 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

36. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 2.289.463 pesetas, im­
porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos : Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 103 del presupuesto de 1974, que r.ige interi­
namente. 

37. Abonar a los Centros Asistenciales que se ' relacio­
nan en el expediente la cantidad de 649.455 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los 'refeFidos Centros a personal en activo al -servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administracion local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia rriédica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma.­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 103 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

38. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 2.892.781 pesetas, im-
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porte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 103 del presupuesto de 1974, Q1le 
rige interinamente. . 

39. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.472.700 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y espe­
cialistas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de septiembre del pasado año; dicho gasto será con 
cargo a los créditos que, procedentes de la partida 104 del 
presupuesto de 1974, se incorporan como Resultas al for­
mulado para el actual ejercicio. 

40. Imponer al operario de Limpiezas don Angel Laza 
Carmona, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de dos meses de suspensión de empleo y suel­
do, que establece el artículo 108-1-2.° del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, de 21 de enero de 1974, 
por la que se estima en parte el recurso, promovido por los 
Inspectores de Transacciones don Manuel Caja Fernández, 
don Honorio Ibáñez Ruiz, don Celestino Casado Bustos, 
don Luis Cuenca Fernández, don Francisco Alvarez Agui­
lón y don Antonio García Tornero, contra el acuerdo de 
esta Comisión, de 1 de marzo de 1972, por el que se con­
vocó concurso de méritos para la provisión de once plazas 
de Jefaturas de Mercados entre los Inspectores de Transac­
ciones de Mercados, tres de Jefes de Mercados Centrales, 
tres de Subjefes de los mismos, cuatro de Jefes de Mercados 
de distrito y una de Inspector de Mercados particulares, 
y, en su consecuencia, se dispone: 

Primero. Anular, con todas sus consecuencias, el con­
curso convocado por acuerdo de esta Comisión de 1 de 
marzo ' de 1972, y, por tanto, los nombramientos verifica­
dos por acuerdo de la misma Comisión, de 22 de mayo 
de 1972, que a continuación se relacionan: 

Jefes de M ereados Centrales 

Don Porfirio González Carrasco. 
Don Manuel Domínguez García. 
Don Manuel Caja Fernández. 

Subjefes de Mercados Centrales 

Don Luis Cuenca Fernández. 
Don Francisco Alvarez Aguilón. 
Don Casimiro Maroto Fuente. 

Jefes de Mercados de distrito 

Don Celestino Casado Bustos. 
Don Antonio García Tornero. 
Don Honorio Ibáñez Ruiz. 
Don Manuel Salvador Añino. 

Inspector de Mercados particulares 

Don Luis Lacal Duvós. 
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Segundo. Nombrar por riguroso turno de antigüedad, 
y con efectos del anulado acuerdo de 1 de marzo de 1972: 

Jefes de Mercados Centrales 

Don Adelardo Rivero CasteIló. 
Don Manuel Caja Fernández. 

Subjefes de Mercados Centrales 

Don Francisco Alvarez Aguilón. 
Don Antonio García Tornero. 

Jefes de M ereados de distrito 

Don Honorio Ibáñez Ruiz. 
Don Celestino Casado Bustos. 

Debiendo practicar se por la Intervención Municipal, en 
su caso, las oportunas liquidaciones de haberes por dife­
rencia; y 

Tercero. Disponer que por la Delegación de Abastos 
y Mercados se proceda a la preparación de las correspon­
dientes bases técnicas para proveer, a través de concurso 
de méritos, una plaza de Jefe de Mercado Central, una 
plaza de Subjefe de Mercado Central y dos plazas de Jefes 
de Mercado de distrito. 

Obras y Servicios Urbanos 

42. Adoptar, en tres expedientes, en relación con los 
proyectos formulados para las obras de construcción del 
doblado del colector del Arroyo de Pozuelo: tramo I, entre 
el colector de la margen derecha del Manzanares y el exis­
tente; tramo lI, entre la carretera de Castilla y el perfil 
número 12, y tramo lII, entre los perfiles números 12 
a 22, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar los proyectos citados, incluyendo en 
los pliegos de condiciones económico-administrativas las 
cláusulas de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en los anexos a las Memorias. 
. Segundo. Los importes de dichos proyectos, que as­

cIenden a las sumas de 11.022.214 pesetas (tramo I), será 
cargo, hasta la cifra de 9.584.534 pesetas, a los fondos de 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para la 
Prevención del Paro Obrero, y el resto, de 1.437.680 pese­
tas, a Valores independientes y auxiliares del presupuesto; 
13.144.236 pesetas (tramo lI), será cargo, hasta la cifra de 
11.429.770 pesetas, a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero, y el resto, de 1.714.466 pesetas, correspondiente 
a beneficio industrial, a la partida 472 bis del presupue¡;to 
de 1974, que rige interinamente, y 10.838.016 pesetas (tra­
mo lII), será cargo, hasta la cifra de 9.424.362 pesetas, a los 
f?ndos de la Junta Administradora del Recargo de la Dé­
cIma para la Prevención del Paro Obrero, y el resto, de 
1.413.654 pesetas, correspondiente a beneficio industrial, 
a la partida 472 bis del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación para la adjudicación de 
las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras la contratación sea reali­
zada conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, en 
los tres proyectos formulados. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización y servicios complementarios 
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al de construcción de 2.670 nichos y 960 columbarios en la 
parte este del sector A del Cementerio de Carabanchel 
incluyendo en los pliegos de condiciones económico-admi~ 
nistrativas la cláusula de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.989.911 pesetas, será cargo a la partida 27 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 
37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones actualizado 

por el Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana para contratar la conservación de la zona de repo­
blación forestal del Parque de Entrevías, durante un perío­
do máximo de cinco años y una extensión de 111 hectáreas, 
a razón de 16.000 pesetas por hectárea y año. 

Segundo. El gasto que dicha conservación implique, 
por lo que al ejercicio en curso se refiere, será cargo a la 
partida 411 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones actualizado 

por el Departamento de Parques, Jardines y Estética Ur­
bana para contratar la conservación de las zonas ajardina­
das del barrio III de Moratalaz, durante un período máximo 
de cinco años y una extensión de 3,5 hectáreas, a razón de 
196.640 pesetas por hectárea y año. 

Segundo. El gasto que dicha conservación implique, 
por lo que al ejercicio en curso se refiere, será cargo a la 
partida 411 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

46. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 59 del texto articulado de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, el cuadro de precios que habrá de 
ser aplicado por el Departamento de Vías Públicas a las 
obras de tapado de calas y reparación de baches y hundi­
mientos en las vías públicas de la capital, durante el co­
rriente año, y en tanto no entren en vigor los nuevos con­
tratos de conservación de pavimentos. 

47. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., 
en el precio ofrecido, de 915.967 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 4 de diciembre de 1974, para las 
obras de urbanización de la calle de Pedro Tezano, desde 
la de Maseda a la de Villaamil, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 4 por 100 sobre el 
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precio tipo del presupuesto de contrata, de 954.132 pesetas, 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

48. Adjudicar a la Empresa Juan Velasco Velázquez, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio ofrecido, 
de 1.782.908 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 19 de diciembre de 1974, para las obras de construc­
ción de 114 sepulturas, seis preferentes, 22 de primera 
y 86 de tercera clase en los cuarteles 1, 8 y 12 del Cemen­
terio de El Pardo, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 2 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.819.294 pesetas, conve­
niente para los intereses municipales. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 
suscrito por la Corporación con la Empresa José de la 
Torre, S. L., para la ejecución de las obras de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de J átiva, 
plaza de Don Antonio de Andrés y calles de San Cipriano, 
entre las del Lago Leman y Lago Sanabria, y San 
Filemón, que fueron adjudicadas mediante concurso público, 
previa licitación conjunta, en virtud de acuerdo de 18 de 
septiembre de 1974; resolución que exclusivamente afectará 
al proyecto de pavimentación de la plaza de Don Antonio 
de Andrés, como consecuencia de la imposibilidad de su 
cumplimiento, y de acuerdo con 10 previsto en el reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Por el Departamento de Vías Públicas se 
procederá a la liquidación y recepción de las obras realizadas 
para la pavimentación de las tres restantes. 

Tercero. Liberar el crédito contraído con cargo a la 
partida 407 del presupuesto de 1973, que pasó a formar 
parte de las Resultas en el de 1974, que rige interinamente, 
por un importe de 396.324 pesetas, correspondiente al pro­
yecto que ahora se deja sin efecto. 

Cuarto. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a liberar el aval del Banco Español de Cré­
dito, importante 241.368 pesetas, ingresado en Depositaría 
Municipal, como garantía definitiva de las obras, para lo 
cual deberá previamente constituir el interesado fianza defi­
nitiva por un importe de 240.815 pesetas, que correspon­
den a las obras ejecutadas, actualmente en período de ga­
rantía; y 

Quinto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto para la pavimentación de la plaza 
de Don Antonio de Andrés. 

50. Adjudicar a la Empresa J. Quijano, S. A., en el 
precio ofrecido, de 6.130.858 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 27 de diciembre de 1974, para contratar las 
obras de ordenación y ajardinamiento de las plazas del 
Doctor Lozano y de Mariano de Cavia, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la .convocatoria, y consi­
derar su proposición, que representa una baja del 2,6 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 6.294.515, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
restante licitador. 

51. Adjudicar a la Empresa G. Sanz, S. A., en el 
precio ofrecido, de 6.592.640 pesetas, el concurso, convocado 
en 27 de diciembre de 1974, para contratar conjuntamente 
la ejecución de las obras de dos proyectos de ordenación 
y ajardinamiento de las plazas de Cristina Martos y de las 
Salesas, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición, que representa 
una baja del 4,15 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 6.878.080 pesetas, la más conveniente 
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para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

52. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en el 
precio de 2.932.040 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 27 de diciembre de 1974, para las obras de 
pavimentación sumaria para supresión del barro en 5.600 
metros cuadrados de calles periféricas, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al restante 
licitador. 

53. Adjudicar a Joaquín Aguilar J1iménez, S. A., único 
licitador, en el precio de 1.235.387 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 27 de diciembre de 1974, para 
las obras de construcción de seis casetas para Guardas en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición conveniente para los intereses 
municipales. 

54. Adjudicar a la Empresa Agromán, S. A., único 
licitador, en el precio de 1.024.036 pesetas, que corresponde 
al importe tipo de contrata, para las obras de ampliación 
de la caseta para la Estación Comprobadora de Ruidos, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición conveniente para los inte­
reses municipales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

55. Aprobar un gasto total de 219.680 pesetas para 
abonar a personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de enero 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 368 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

56. Aprobar un gasto de 903.950 pesetas para abonar 
el importe correspondiente a la extracción de distintivos nú­
mero 1 del impuesto de circulación del año en curso por los 
vehículos de propiedad municipal, con cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente, con simul­
táneo ingreso de dicha cantidad en el concepto correspon­
diente del presupuesto de ingresos. 

57. Aprobar un gasto total de 13.307 pesetas para abo­
nar a Comercial Fuertes-Arias, S. A., el importe de sus. 
facturas por suministro de diverso mobiliario con destino 
a la Oficina Gestora del Arbitrio de Plusvalía, con cargo 
a la partida 587 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

58. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pese­
tas 23.601 para abonar a varios Tribunales Tutelares de Me­
nores el importe que corresponde al Ayuntamiento, incluidos 
los de giro, por estancias de menores naturales de Madrid 
durante diferentes períodos de tiempo del año 1974, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 249 del pre­
supuesto del pasado ejercicio, se incorpora como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual, pendiente de aproba­
ción. 

59. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
19.571 pesetas para abonar el importe de daños ocasio­
nados a vehículos de propiedad particular por otros del 
servicio municipal, con cargo a la partida 658 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

60. Aprobar, en cuatro expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 915.500. 

61. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
4.451.204 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de los servicios telefónicos 
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prestados durante los meses de octubre, noviembre y di­
ciembre del pasado año y enero último en diferentes depen­
dencias municipales, con cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

62. Aprobar un gasto de 722.213 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de los servicios telefónicos prestados en diferentes depen­
dencias municipales durante el mes de enero de 1973, que 
no presentó en su momento oportuno, con cargo a las par­
tidas que determina la Intervención. 

63. Autorizar la devolución a Wat, S. A. , de las fian­
zas complementaria y definitiva para responder de las obras, 
suministro y montaje de un centro de transformación de 
energía eléctrica en el Mercado Central de Frutas y Horta­
lizas, constituidas en la Caja General de Depósitos el 27 
de febrero de 1969, por importes de 117.547 y 46.791 pe­
setas, respectivamente, toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determinan los artículos 88 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales y 63 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

64. Aprobar un gasto de 4.140 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de un canon anual, a razón de 345 pesetas mensuales, con 
efectos desde el 1 de enero último, por la comunicación 
radiotelefónica privada del Servicio contra Incendios, con 
cargo a la partida 144 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

65. Aprobar un gasto total de 38.386.613 pesetas para 
abonar el importe de setenta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1974, se incorporan como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

66. Aprobar un gasto total de 5.074.249 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, nueve facturas y cin­
cuenta y ocho relaciones de facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1974, se incorporan como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

67. Aprobar un gasto total de 64.837.607 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
urbanas en los sectores central y periférico, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 100,90 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca situada en ¡a 
avenida de la Osa Mayor, sin número, con vuelta al callejón 
Sin Nombre y calle Particular, propiedad de Financiacio­
nes Hispano-Belgas, S. A. (Finanhbel, S. A.), por ser nece­
saria para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 145.296 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la Empresa 
interesada en el capítulo VI, artículo 6-1, concepto 6.101, 
del vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la interesada se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y termi­
narse las mismas, al ritmo normal de edificación que señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de apropiación. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar.tados: 
Primero. Declarar desierta la subasta, convoca9.a por 

acuerdo de esta Comisión de 13 de diciembre de 1974, para 
la enajenación de los locales bajo C, de 53,20 metros cua­
drados y primero B, .d.e 76,50 ml'!tros cuadrados, situados 
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en el número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, con 
vuelta a la del Monte Perdido. 

Segundo. Adjudicar directamente a don Saturnino Me­
del Canalejas, en aplicación del artículo 41-4 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
los referidos locales, en los precios de 203.385 y 273.366 pe­
setas, respectivamente, y con las demás condiciones esta­
blecidas en el pliego de condiciones que sirvió de base a la 
licitación; y 

Tercero. Que los mencionados importes de 203.385 
(precio del local bajo C) y 273.366 pesetas (precio del 
local primero B), sean ingresados en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. 

70. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Sastrería Pedro Butragueño y Moreno 
Bascuñana, conjuntamente, la confección, a medida, de 197 
uniformes para la Policía Municipal, tanto femenina como 
masculina, y 48 faldas, con arreglo al detalle que se cita en 
el expediente y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación; 
siendo cargo el gasto total, de 697.360 pesetas a la par­
tida 176 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

71. Convocar concurso para la adquisición de 6.600 ca­
misas grises con destino a personal de la Delegación de 
Servicios de Saneamiento y Medio Ambiente, por un im­
porte de 2.376.000 pesetas; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones redactados al efecto; con cargo a la par­
tida 463 del presupuesto de 1974, que rige con carácter 
interino. 

72. Convocar concurso para la adquisición de 3.500 pa­
res de botas con destino a personal de la Delegación de 
Servicios de Saneamiento y Medio Ambiente, por un im­
porte de 735.000 pesetas; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones redactados al efecto; con cargo a la par­
tida 463 del presupuesto de 1974, que rige con carácter 
interino. 

73. Convocar concurso para la adquisición de 3.500 pa­
res de botas de cuero marrón, con piso de goma, con destino 
a personal de la Delegación de Servicios de Saneamiento 
y Medio Ambiente, por un importe de 1.680.000 pesetas; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto; con cargo a la partida 463 del presupuesto 
de 1974, que rige con carácter interino. 

74. Convocar concurso para la adquisición de 471 sa­
harianas para personal del Cuerpo de Policía Municipal, por 
un importe de 1.296.810 pesetas; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto; con cargo a la 
partida 176 del presupuesto de 1974, que rige con carácter 
interino. 

75. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
nistro de piensos (cebada, avena y paja), durante el plazo 
de un año, para el ganado del Servicio de Limpiezas y Es­
cuadrón Municipal, celebrada el día 8 del corriente mes, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Saturio 
Rubio Fuentes, por el precio tipo de 4,50 pesetas el kilo­
gramo de paja y 10,50 el kilogramo de cebada y avena, res­
pectivamente. 

76. Declarar, en catorce expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otros 
tantos pisos y fincas que a continuación se relacionan, en 
las que han sido enajenantes Roymar, S. A ., y otros y ad­
quirentes las personas y entidad que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando las recla-
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maciones interpuestas, disponer la conclusión y archivo de 
las actuaciones: 

A don Pedro Fernández de la Fuente por la finca nú­
mero 9 de la calle de Federico Gutiérrez. 

A don Antonio Sánchez Romero por el piso tercero 
izquierda de una finca sin número de la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza. 

A doña María García Górgolas por la finca número 2 de 
la calle de Prudencia Alvaro. 

A don Martín Iñigo Bonilla por el piso tercero A de la 
finca número 387 de la calle de Alcalá. 

A don Gabriel V. Contreras Arribas por el piso pri­
mero B de la finca número 387 de la calle de Alcalá. 

A don Antonio Salsa Díaz por el piso segundo D de la 
finca número 387 de la calle de Alcalá. 

A don Evaristo Sampedro Sampedro y otra por el piso 
segundo B de la finca número 387 de la calle de Alcalá. 

A don Mariano Aguilar Cuéllar por el piso primero B 
de la finca número 167 de la calle de Sambara. 

A don Alberto García de Parrada por el piso cuarto A 
de la finca número 53 de la calle del Comandante Zorita. 

A don Alberto García de Parada Martínez por el piso 
cuarto B de la finca número 53 de la calle del Comandante 
Zorita. 

A don Augusto Martínez Rodó por el piso octavo C de 
la finca número 53 de la .calle del Comandante Zorita. 

A Edificadora. Española, S. 1. A., por finca situada en 
El Sotillo; asimismo, anular la liquidación impugnada. 

A doña Juana Galván Incháusti y otros por las par­
celas 21 y 22 de finca situada en la zona del Generalísimo; 
asimismo, anular la liquidación impugnada. 

. A don Joaquín Polo Agudelo por el piso octavo A de.la 
finca número 69 de la avenida del Generalísimo; asimismo, 
anular la liquidación impugnada. 

77. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
\1:inisterio de la Vivienda y adquirentes las personas que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que el transmitente, 
sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, 
de .aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión 
y archivo de las actuaciones: 

A don Vicente Roldán Montesinos y otros por pisos 
situados en la finca número 208 de la calle del General 
Ricardos. 

A don Carlos Rodríguez González y otros por pisos 
situados en la finca número 200 de la calle del General 
Ricardos. 

. A don Juan M. Polo Bermejo y otros por pisos situados 
en la calle del General Ricardos, 1, particular. 

A don Julio Rabazo Moreno y otro por los pisos pri­
mero izquierda y tercero derecha de la finca número 3 de 
la calle del General Ricardos. 

'l8. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de finca en el polígono C de Cara­
banchel Alto, donada 'por la Cooperativa de Viviendas Jesús 
Divino Obrero a la Fundación Escuelas Católicas y Gra­
tuitas para niños y niñas pobres de doña Feliciana Viértola, 
teniendo en cuenta que la entidad adquirente, sobre quien 
en este caso recae el arbitrio, está clasificada como de bene­
ficencia particular, siendo, por tarito, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta, apartado d), de la correspondiente 
Ordénanza y en ' el artículo 520-1-d) de la vigente .ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

79 . . Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobiliaria 
Mayor; S. A., la exención de pago de derechos de licencia 
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de apertura para garaje-aparcamiento particular en la calle 
del Zodíaco, sin número, con vuelta a la de Venus, teniendo 
en cuenta que estos garajes, al no constituir actividad indus­
trial o comercial propiamente dicha, figuran exentos del 
pago del impuesto industrial, y que se trata de locales des­
tinados exclusivamente a la guarda de vehículos de los 
inquilinos de la finca, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

80. Conceder, en tres expedientes, estimando las recla­
maciones formuladas, con efectos desde el 1 de enero último 
a los contribuyentes que a continuación se relacionan l~ 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a los colegios, que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que se trata de bienes directamente des­
tinados a la enseñanza por parte de centros reconocidos por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, en los que la propie­
dad de tales bienes pertenece, sin interposición de personas, 
a los titulares de los referidos centros, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

Al colegio Santa Bernardita por las fincas números 1 
y 3 de la calle de Santa Bernardita. 

. A doña María Loreto Morán Estefanía por la finca nú­
mero 20 de la avenida del Valle. 

A don Enrique Plaza Sánchez por la finca número 8 de 
la calle de los Espinos. 

81. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1974, 
a don Luis Ruiz Poveda la bonificación del 50 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de radicación relativo a colegio en 
el número 30 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 
teniendo en cuenta que se trata de centro autorizado por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, iniciar los trámites para la devolución de la cantidad 
abonada en más por el ejercicio de 1974, al no haberse apli­
cado la bonificación acordada. 

82. Conceder, en tres expedientes, estimando la recla­
mación formulada, a otros tantos. contribuyentes la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo a locales industriales situados en los emplazamien­
tos que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimientos ubicados en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local: 

A Geplasva, S. A., por la finca número 1 de la calle 
de los Hidratos, con efectos desde el 1 de enero último. 

A Dhoven, S. L., por la finca número 14 de la calle de 
Rufino González, con efectos de la presentación del alta en 
matrícula. 

A Hispano Radio Marítima, S. A., por la finca nú­
mero 6 de la calle de J ulián Camarilla, con efectos desde 
el 1 de octubre de 1974. 

83. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado los recursos de alzada, interpuestos por las per­
sonas y 'entidad que a continuación se relacionan, so­
bre multas impuestas por infracción del artículo 57 del 
reglamento del Matadero Municipal: doña Isabel Milara 

. Campos, doña Carmen ' García Rubio, don Manuel Morán 
Morán, Ganaderos y Productos Industriales y don Eloy 
Morán Fonfría. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio ·Contencioso;. la 
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resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por doña Juana Ibáñez Ajuria, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al situado 
en la calle de Isaac Jiménez, 49. 

85. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Marqués de Mondé­
jar, entre el paseo del Marqués de Zafra y la plaza de la 
América Española; Almería, entre la plaza de la .América 
Española y la calle de Alcalá, y Pedro Heredia, entre la 
finca número 4 de dicha calle y la de Almería, que alcan­
zan en total la cantidad de 1.233.313,74 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

86. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de N umancia, entre la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de Francos 
Rodríguez; avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
entre la finca número 126 de la misma y la calle de Francos 
Rodríguez, y calle de Moguer, entre la finca número 1 de 
dicha calle y la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
que alcanzan en total la cantidad de 2.520.918,34 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo dispuesto en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

87. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y canalización para alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Níquel, que alcanzan en total la can­
tidad de 1.147.928,94 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

88. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Isla de Saipán, entre 
la de Joaquín Lorenzo y la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, que alcanzan en total la cantidad de 1.240.684,85 pese­
tas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

89. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de construcción, 
ajardinamiento y equipamiento en la plaza de Gabriel 
Lobo, como complemento del acuerdo de esta Comisión 
de 13 de diciembre de 1974, que autorizó su realización, 
que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites del expediente, que, una 
vez ultimado y aprobadas las relaciones de fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del . reglamento de Haciendas locales . . 
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90. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas del Instituto de María Reparadora la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a una finca sin número de la calle del Reloj, te­
niendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)) de la vigente 
ley de Régimen local. 

91. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación com­
plementarias de las de prolongación de galerías de servicios 
y pavimentación de la calzada en las calles de Francisco 
Silvela y Joaquín Costa, teniendo en cuenta que son com­
plementarias de las de construcción del paso a distinto nivel 
de esa zona, y que las referidas obras pueden considerarse 
de utilidad pública en beneficio del tráfico rodado de la 
ciudad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en los 
artículos 451 de la vigente ley de Régimen local y 90 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Sanidad y Asistencia Social 

92. Prorrogar el concierto establecido con el Instituto 
de Biología y Sueroterapia, Ibys, durante la anualidad en 
curso, para la realización del servicio de desratización en 
la capital en la forma establecida en aquél, siendo cargo 
su importe, de 2.000.000 de pesetas, a la partida 226 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Educación 

93. Adoptar un acuero con los siguientes apartados: 

Primero. Modificar, de confornúdad con lo informado 
por el Servicio' Contencioso, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 5S de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
la calificación de "buenas" en la ejecución de las obras de 
construcción del colegio nacional Gustavo Adolfo Bécquer, 
calificándolas como "deficientes", al haberse denunciado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, y constatado por 
la Dirección de Construcciones Municipales, deficiencias 
graves de ejecución imputables al contratista adjudicatario 
de las mismas, don Manuel Muñoz Hermoso, quien, reque­
rido oportunamente por el Ayuntamiento, se ha negado 
a repararlas. 

Segundo. Al ser imputables al contratista, don Manuel 
Muñoz Hermoso, la causa que ha dado origen a la modifi­
cación de la calificación en la ejecución de las obras a que 
se refiere el apartado anterior, este acto administrativo lleva 
aparejadas las siguientes consecuencias: 

a) Don Manuel Muñoz Hermoso quedará incapaci­
tado durante tres años para ser contratista de la Corpora­
ción Municipal (artículo 60-1 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid). 

b) El contratista, don Manuel Muñoz Hermoso, queda 
sujeto a resarcimiento de daños e indemnización de per­
juicios irrogados a la Corporación Municipal, en virtud de 
lo establecido en el artículo 92 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, fijándose la valoración 
de las mismas en la cantidad de 916.370 pesetas, de acuerdo 
con el artículo 93-1 del mismo reglamento. 

e) A la reparación de las deficiencias advertidas en 
las obras y partidas presupuestarias ejecutadas con merma 
de calidad, se aplicará, en la medida que alcance, la fianza 
definitiva constituida por dicho contratista en la Deposita­
ría Municipal, por: un importe de 132.370 pesetas, y en la 
modalidad de aval del Banco Central, a cuya entidad deberá 
requerirse para que ingrese de inmediato en arcas munici­
pales la referida suma, de 132.370 pesetas. 
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d) Por la diferencia entre el importe de la fianza defi­
nitiva y la valoración de daños a que hace referencia el apar­
tado b) de este acuerdo (784.000 pesetas), se seguirá contra 
los bienes del señor Muñoz Hermoso el correspondiente 
expediente de apremio; y 

Tercero. Por la Dirección de Construcciones Munici­
pales se adoptarán las medidas conducentes a la subsana­
ción de las deficiencias cuya reparación resulte indispensable 
para el normal funcionamiento y uso de las instalaciones 
y dependencias afectadas, debiendo comunicarse, en su mo­
mento, a esta Comisión el importe de dichas reparaciones 
para aprobación del gasto. 

94. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la solicitud de revisión de precios 
formulada por la Empresa Construcciones G. Serrano, 
Sociedad anónima, en 8 de marzo de 1974, para los de las 
obras de construcción de un colegio nacional de Educación 
Especial en la carretera de Canillas, denominado Princesa 
Sofía, que le fueron adjudicadas por este Ayuntamiento 
con fecha 1 de diciembre de 1971, toda vez que, por impe­
rativo del decreto de 25 de febrero de 1955, quedó en sus­
penso la aplicación del artículo 57 -1-e) del reglamento de 
Contratación de la Corporaciones locales, motivo que impide 
entrar en dicho problema; asimismo, tampoco se dan en el 
presente caso los supuestos que autorizarían tal revisión, 
a tenor del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 31 de mayo de 1974. 

95. Aprobar, en siete expedientes, un gasto de pese­
tas 13.465 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 342 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente: 

Seis copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de San BIas-Hortaleza para diversos actos deportivos orga­
nizados con motivo de la festividad de su Patrono, por im­
porte de 5.380 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Castellana de Esquí 
para los Campeonatos de España de Esquí Alpino, que 
tendrá lugar en el corriente mes, por importe de pese­
tas 1.685. 

Una copa concedida al Club Alpino Guadarrama con 
destino a los Campeonatos de España de Esquí del corriente 
año, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación del Deporte Uni­
versitario de Madrid para el ganador del XII Trofeo Euge­
nio Martínez Pasalodos, de Campo a Través, por importe 
de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores La 
Codorniz para engrosar los premios a conceder entre sus 
asociados más destacados, por importe de 1.010 pesetas. 

Una copa concedida a la Peña Deportiva de Cazadores 
de San BIas con destino al Concurso de Tiro al Plato orga­
nizado por la fiesta de su Patrón, por importe de pese­
tas 1.010. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Santillana para 
una prueba ciclista organizada por el Club XIX, depen­
diente del mismo, por importe de 1.010 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

96. Recibir definitivamente las obras de alcantarillado 
en la travesía J de la calle de Juan Mazo, adjudicadas a don 
Gregorio M¡¡.rianini Sanz, por acuerdo de esta Comisión 
de 7 de marzo de 1973. 

97. Recibir definitivamente las obras de alcantarillado 
en la calle de la Cumbre Aralar y otras (Vallecas), adjudi­
cadas a don Gregorio Marianini Sanz, por acuerdo de esta 
Comisión de 6 de junio de 1973. 
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98. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de la prolongación del colector de alcantarillado del Arroyo 
de Meaques, tramo comprendido entre Campamento y la 
carretera de Boadilla, adjudicadas a Ulloa, Obras y Cons­
trucciones de Arquitectura e Ingeniería, S. A., por acuerdo 
de esta Comisión de 3 de enero de 1970. 

99. Recibir definitivamente las obras de saneamiento 
de la calle del Marabú (Carabanchel), adjudicadas a don 
Gregorio Marianini Sanz, por acuerdo de esta Comisión 
de 6 de junio de 1973. 

100. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Revisar el canon que se abona a Fomento 

de Obras y Construcciones, S. A., por el servicio de reco­
gida de residuos sólidos en la zona central de la capital, 
dejándolo establecido, con efectos desde el 1 de octubre 
del pasado año, en 955,29 pesetas por tonelada métrica; y 

Segundo. Reconocer un crédito expreso de pese­
tas 6.031.561,08 a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., por atrasos desde el 1 de junio de 1973 
al 30 de septiembre del pasado año, con cargo dichas canti­
dades a la partida 466 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

101. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Revisar el canon que se abona a Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A., por el servicio de reco­
gida de residuos sólidos en la zona periférica de la capital, 
dejándolo establecido, con efectos desde elIde octubre 
del pasado año, en 776,20 pesetas por tonelada métrica; y 

Segundo. Reconocer un crédito expreso de pese­
tas 4.229.499,60 a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., por atrasos desde elIde junio de 1973 
al 30 de septiembre del pasado año, con cargo dichas can­
tidades a la partida 466 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto para obras de rectifi­
cación y acondicionamiento del cauce en el desagüe de la 
finca del Marqués de Torre Arias. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 1.164.048 pesetas, será cargo a la par­
tida 470 del presupuesto de 1974, incorporada a las Resul­
tas del formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe el oportuno expediente de con­
tribuciones especiales, sin perjuicio de que si, por la natu­
raleza de las obras, aquéllas no procedieran, se sobrese­
yese el mismo. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

103. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Rafael Rodríguez Rodríguez, como indemnización 
por derecho arrendaticio de la finca número 4 de la calle 
de los Tres Ochos, afectada de expropiación, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

104. Aprobar un gasto de 109.600 pesetas para pago 
a don Pablo Barrio Mingoarranz, como indemnización 
por derecho arrendaticio de la finca número 6 de la calle 
de José Romay, afectada de expropiación, del plan especial 
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de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

105. Aprobar un gasto de 9.468 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 24 dupli­
cado de la calle de Salvador Robles, afectada de expro­
piación, del plan especial de la avenida de la Paz, de 
propietario desconocido, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

106. Aprobar un gasto de 339.343 pesetas para pago 
a doña Paula y doña María Genara Díaz Limón, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 19 de la calle del Canal de Panamá, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

107. Aprobar un gasto de 599.382 pesetas para pago 
a don Alejandro Molina Esteban, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 23 de la calle 
de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

108. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 774.444 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de la finca número 111 
de la calle de Arturo Soria, realizadas por la Em­
presa Cavosa, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

109. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 1.320.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de las fincas núme­
ros 47 y 49 de la calle de Martínez Izquierdo, realizadas 
por la Empresa Cavosa, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (D. 

110. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 225.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 35 
de la calle del Marqués de Viana, realizadas por la Em­
presa Agustín Prudencio, Excavaciones y Derribos, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

111. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 200.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 50 
(antes 52) de la calle de Cavanilles, realizadas por la 
Empresa Agustín Prudencio, Excavaciones y Derribos, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

112. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 624.096 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 19, 
de la calle de Santa Brígida, realizadas por la Empresa 
Matías Santamaría, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (1). 

113. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 239.983 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 37 
de la calle de Emilio Ferrari, realizadas por la Empresa 
Construcciones Logocón, S. A., con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (1). 

114. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 150.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 66 
de la calle del Sorgo, realizadas por la Empresa Agustín 
Prudencio, Excavaciones y Derribos, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (1). 

115. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 302.939 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 18 
de la calle de los Hermanos Gómez, realizadas por la 
Empresa Construcciones Logocón, S. A., con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (1). 
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116. Aprobar, de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 942.595 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 10 
de la calle de Mira el Río Alta, realizadas por la Empresa 
Agustín Prudencio, Excavaciones y Derribos, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

117. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 300.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 23 
de la calle de Jerónima Llorente, realizadas por la Em­
presa Agustín Prudencio, Excavaciones y Derribos, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

118. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 256.750 pesetas, 
importe de las obras de demolición del bloque 111 del 
barrio del Aeropuerto, realizadas por la Empresa Vol­
consa, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

119. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 498.645 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 5 de 
la plaza de Santo Domingo, realizadas por la Empresa 
Manuel Freitas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (D. 

120. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 175.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 58 
de la calle del Arroyo de las Moreras, realizadas por la 
Empresa Agustín Prudencio, Excavaciones y Derribos, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

121. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 648.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 4 de 
la plaza de Santo Domingo, realizadas por la Empresa 
Manuel Freitas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

122. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, un gasto de 525.000 pesetas, 
importe de las obras de demolición de la finca número 56 
de la calle del Mesón de Paredes, realizadas por la Em­
presa Fabio Ramírez, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (1). 

123. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 1.300.000 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de la finca número 7 de la 
calle de Caravaca, realizadas por la Empresa Agustín Pru­
dencio, Excavaciones y Derribos, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (1). 

124. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 929.192 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de las fincas números 1 y 2 
de la plaza de Santo Domingo, realizadas por la Empresa 
Manuel Freitas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

125. Aprobar un gasto de 1.018.500 pesetas para abo­
nar a Dragados y Construcciones, S. A., el importe de su 
factura por los trabajos realizados en la demolición de 
parte del cerramiento del Matadero Municipal y construc­
ción de uno nuevo en una longitud de 291 metros, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

126. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 17 del co­
rriente mes, por la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por presta­
ción de servicios de agua, alcantarillado, fontanería y pozos 
negros, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 29 de 
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noviembre de 1974; asimismo acatar las modificaciones 
introducidas en su texto, y dis~ner su aplicación con efec­
tos desde el 1 de enero último. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por prestación de servicios de eliminación de aguas 
residuales, alcantarillado, fontanería, monda d'e pozos 
negros y servicios de evacuatorios y casas de baños 

municipales 

La exacción de derechos y tasas por la prestación de 
servicios de evacuación de aguas residuales por alcantari­
llado y los de fontanería, vigilancia y limpieza de fosas sép­
ticas y pozos negros, así como los de evacuatorios y casas 
de baños municipales, impuestas al amparo de la autoriza­
ción concedida en el párrafo primero del artículo 435 y en 
los apartados 14, 15 Y 26 del artículo 440 de la ley de 
Régimen local, se regulará por la siguiente Ordenanza: 

1. ALCANTARILLADO 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Artículo 1.0 La obligación de contribuir nace por la 
utilización del alcantarillado municipal, con acometidas di­
rectas o indirectas al mismo, de todas las fincas situadas 
en el término municipal y por la vigilancia especial de alcan­
tarillas, tanto municipales como particulares. 

Art. 2.° Quedan exceptuadas las siguientes fincas: 
(JJ) Los edificios del Estado que afecten a la defensa 

nacional y a las comunicaciones. 
b) Los edificios propiedad de Estados extranjeros des­

tinados a Embajadas y Consulados, siempre que exista 
reciprocidad con el español. 

e) Los edificios de reciente construcción durante el 
año en que ésta se hubiere terminado. 

Art. 3.° Están obligados al pago los propietarios de las 
fincas mencionadas en el artículo 1.0 

BASE IMPONIBLE Y TARIFA 

Art. 4.° 1. La base de esta tasa será la que figure en 
los padrones de la contribución territorial urbana como base 
imponible de las fincas. 

2. El tipo de gravamen para todas las fincas será 
el 2,50 por 100 de las bases imponibles. 

n. SERVICIO DE EV ACUACION DE AGUAS RESI­
DUALES, EXTRACCION DE OBJETOS Y VIGILANCIA 
Y LIMPIEZA DE FOSAS SEPTICAS, FILTROS y POZOS 

NEGROS 

Art. 5.° Están obligados al pago de los derechos 
establecidos en la siguiente tarifa los que utilicen los servi­
cios municipales, tanto a petición de los interesados como 
por iniciativa de la Administración, en cualquiera de los 
casos que se consignan en la misma, y que comprenden: 

a) La extracción, por el personal de dichos servicios, 
de los objetos caídos a las alcantarillas, absorbederos, pozos 
de bajada, testeros, atarjeas particulares y minas de fon­
tanería. 

b) Reconocimiento de atarjeas y pozos negros. 
e) Extracción de materias fecales de los pozos negros'. 

TARIFAS 

Art. 6.° A los servicios regulados en este apartado se 
aplicarán las siguientes tarifas: 

1. Por extracción de objetos, a petición de parte, 
de las alcantarillas públicas, absorbederos, 
pozos de bajada, testeros, atarjeas particu-
lares y minas de fontanería .................. . 
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2. Por cada reconocimiento de atarjea o acometida 
particular en que se compruebe abandono 
en su conservación por parte de los pro-
pietarios . . ........... . ............................ . 

3. Por cada reconocimiento de pozo negro o fosa 
séptica, a petición del interesado . ... .. ..... . 

4. Por cada reconocimiento de pozo negro o fosa 
séptica practicado en virtud de denuncia, 
o en los casos en que se juzgue necesario 
por el servicio si se comprueba abandono 
por parte de los propietarios . .......... ... . 

S. Por extracción de las materias fecales de los 
pozos negros o fosas sépticas situadas en 
calles donde no existe alcantarillado oficial: 

A. Por cada cuba de cuatro metros cúbicos 
o fracción, hasta el máximo de dos cubas, 
al mes ................ ...... .. ............... ... .. . 

B. Por cada cuba o fracción de exceso sobre dos 
cubas mensuales, hasta un máximo de cinco 
cubas .......................... ... .... ... . ... ...... . 

C. Por cada cuba mensual de exceso sobre las 
anteriores ............... .. ..... ... ... ..... . ...... . 

6. Por la extracción de las materias fecales de 
los pozos negros o fosas sépticas situados 
en las calles donde exista alcantarillado 
oficial y no se haya solicitado licencia de 
acometida, cada cuba de cuatro metros cú­
bicos o fracción: 
La primera vez ....... ..... ...... .. .... ...... .. . 
La segunda vez .... .. ........ .............. .. .. . 
La tercera vez y sucesivas .. .............. .. 

7. Por la extracción de los pozos de atarjeas de 
alcantarillas particulares y limpiezas análo-
gas, cada cuba o fracción .................... . 

Pesetas 

1.000 

500 

1.500 

500 

600 

700 

2.000 
4.000 
6.000 

500 

Art. 7.0 1. Por razones de higiene y por convenien­
cia del servicio se podrán extraer las materias fecales de 
los pozos negros y fosas sépticas que juzgue necesario la 
Dirección de Saneamiento, abonándose las correspondien­
tes tarifas por los propietarios una vez efectuados los tra­
bajos. 

2. Por los pozos negros y fosas sépticas que rebosen 
sin haberse solicitado su extracción se pagará, en cada 
caso, el duplo de los derechos marcados en tarifa, además 
de 10 indicado en el apartado 2 por su reconocimiento. 

3. Todos los servicios insertos en la anterior tarifa 
se solicitarán en la Oficina Administrativa de Saneamiento. 

III. SERVICIOS EN LOS EVACUATORIOS Y CASAS 
DE BA~OS MUNICIPALES 

Art. 8.° Por los servicios que se indican a continua­
ción, se abonarán las siguientes tarifas: 

Pesetas 

1. Por cada servicio en las cabinas de evacua-
torios .................... ................ ........... 1 

2. Por cada servicio en las cabinas de lavabo... 1 
3. Por la utilización de baño con toalla grande. 10 
4. Por la utilización de baño sin toalla ............ S 
S. Por la utilización de ducha con toalla grande. 7 
6. Por la utilización de ducha sin toalla ..... . ... 4 
7. Por una toalla grande supletoria ....... .... .... S 
8. Por una toalla pequeña supletoria ..... '" . . . . . 2 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 9.° En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas corresponda, se aplicarán las normas del capí-
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tulo VI del título II de la ley General Tributaria, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 127 del reglamento 
de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

127. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 17 del 
corriente mes, por la que se sanciona en todos sus términos 
la modificación de la Ordenanza reguladora de los derechos 
y tasas por recogida de basuras domiciliarias, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 29 de noviembre de 1974; y, asi­
mismo, disponer su aplicación con efectos desde elIde 
enero último: 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por recogida de basuras domiciliarias 

Artículo 1.0 1. La presente Ordenanza regula la 
exacción de la tasa correspondiente a los servicios muni­
cipales de recogida de basuras domiciliarias. 

2. Esta exacción se funda, actualmente, en la autori­
zación que confiere el artículo 440-14 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955, y tiene por objeto compensar 
el coste de dichos servicios mediante el percibo de las con­
traprestaciones individualizadas que corresponde satisfacer 
a las personas en cuyo beneficio o provecho se prestan. 

3. Su imposición fue acordada en sesión del Ayunta­
miento Pleno de 30 de diciembre de 1963 y sancionada por 
resolución del Ministerio de Hacienda de 30 de diciembre 
de 1964. 

Art. 2.° 1. El hecho imponible está constituido por 
la prestación del servicio de recogida de basuras domici­
liarias, tanto si se realiza por gestión municipal directa como 
a través de algún contratista o Empresa municipalizada. 

2. Salvo los casos en que se asigna carácter voluntario 
a la prestación, el servicio de recogida de basuras domici­
liarias será de recepción obligatoria para aquellos distritos, 
zonas, sectores o calles donde se preste, y su organización 
y funcionamiento se subordinará a las normas dictadas por 
el Ayuntamiento para reglamentarlo. 

Art. 3.° 1. Es de carácter general y obligatorio la 
prestación de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos de viviendas, alo­
jamientos y centros de primero, segundo y tercer grados, 
que se definen en el artículo 7.° 

b) Limpieza de solares y locales cuyos ocupantes se 
nieguen o resistan a la orden de hacerlo; y 

e) Retirada de basuras y escombros procedentes de 
obras que aparezcan vertidos o abandonados en las vjas 
públicas. 

2. Asimismo se considera de carácter obligatorio la 
utilización de los vertederos municipales de basuras para 
el depósito de aquéllas cuya recogida no realice el Depar­
tamento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

Art. 4.0 1. Se considera de carácter voluntario la 
prestación de servicios realizada a petición de parte para 
la recogida de 

a) Basuras y residuos de hospitales y laboratorios, se-
gún la definición del artículo 7.° 

b) Escorias y cenizas de calefacciones centrales. 
e) Muebles, enseres y trastos inútiles; y 
d) Cualesquiera otros productos o materias no enume­

rados en este artículo o en el anterior. 

13 de marzo de 1975 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace desde el 
momento en que se preste el servicio, si bien se entenderá, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, que 
tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en fun­
cionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren domici­
liados los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Por excepción de 10 establecido en el párrafo ante­
rior, cuando se trate de prestaciones de carácter voluntario 
realizadas a petición de parte, la obligación de contribuir 
se producirá al autorizarse la prestación del servicio. 

3. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo señalado 
por la Administración municipal, deberán formalizar los 
interesados la inscripción en matrícula, presentando al efec­
to en el modelo impreso que se les facilitará la correspon­
diente declaración contributiva, con los datos necesarios 
para determinar las cuotas, cuyo importe deberán simultá­
neamente ingresar en arcas municipales. 

SUJETO PASIVO 

Art. 6.° 1. Se consideran contribuyentes sujetos a la 
tasa las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran­
jeras, que, a título de propiedad o arrendamiento o cual­
quier otro, ocupen las viviendas, establecimientos o locales 
emplazados en calles o lugares donde se preste el servicio. 

2. N o obstante, excepción hecha de 10 dispuesto en el 
siguiente párrafo, cuando una misma unidad inmueble se 
componga de varias viviendas serán los dueños o Comuni­
dades de Propietarios de dichas unidades inmuebles o las 
entidades u organismos que las administren quienes ven­
drán obligados al pago de la tasa al Ayuntamiento en con­
cepto de sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes 
ocupantes de dichas viviendas; ello, sin perjuicio del dere­
cho de aquéllos a repercutir sobre éstos el importe de las 
cuotas que les correspondan, conforme a la legislación de 
arrendamientos urbanos, y sin perjuicio también de la 
facultad municipal de dirigir la acción de cobro, directa 
e individualizadamente, contra los contribuyentes sujetos, 
cuando las entidades u organismos que administren dichas 
unidades inmuebles tengan carácter oficial. 

3. Tratándose de la prestación de servicios de carácte­
ter voluntario, serán sujetos pasivos obligados al cumpli­
miento de las prestaciones tributarias las personas o enti­
dades peticionarias, bien como contribuyentes o como sus­
titutos de los mismos. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 7.° La base imponible se determinará atendiendo, 
diversamente, a la naturaleza y características de los luga­
res o espacios ocupados por los contribuyentes y de las 
materias o productos objeto de recogida, de acuerdo con 
lo indicado en las propias tarifas de esta Ordenanza, y en 
las definiciones que, a los solos efectos de determinación de 
dicha base, figuran a continuación: 

VIVIENDAS: domicilios de carácter familiar y pensiones 
que no excedan de diez plazas. 

ALOJAMIENTOS: lugares de convivencia colectiva no fa­
miliar, entre los que se consideran incluidos los hoteles y 
pensiones de más de diez plazas, estancias sanatoriales 
y hospitalarias, colegios, residencias y demás centros de 
naturaleza análoga. 

CENTROS DE PRIMER GRADO: locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades de industria, comercio o ser­
vicios no comprendidos en otras definiciones, en los que se 
produzca una evacuación diaria de basuras o materias que 
no exceda de un cubo colectivo normalizado (80 litros). 

CENTROS DE SEGUNDO GRADO: locales o establecimientos 
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donde se ejercen iguales actividades que en los de primer 
grado, en los que la evacuación diaria de basuras sobre­
pase un cubo, sin exceder de tres. 

CENTROS DE TERCER GRADO: los mismos lugares o cen­
tros a que se refieren las dos definiciones anteriores, cuan­
do la evacuación de basuras o materias exceda de tres 
cubos. 

HOSPITALES O LABORATORIOS: además de esos centros 
se consideran incluidos en esta denominación, pero solo 
por 10 que a materias contaminadas, corrosivas o peligrosas 
se refiere, las clínicas, sanatorios, centros de experimenta­
ción y cualesquiera otros en los que el riesgo de contami­
ción requiera adoptar especiales garantías higiénicas o pro­
filácticas para el servicio de recogida o de vertido. 

TARIFAS 

Art. 8.° 1. A los efectos de la fijación de las tarifas 
correspondientes a la retirada de basuras en viviendas, alo­
jamientos y centros de primero y segundo grados, las calles 
o polígonos se clasifican en cuatro categorías. 

2. Con las excepciones del número 4, dichas catego­
rías estarán en función de los diferentes valores unitarios 
por metro cuadrado que, para cada calle o polígono, con­
signa el Indice Municipal de Valoraciones correspondiente 
al trienio 1973-1975, de acuerdo con la siguiente escala: 

VALORES UNITARIOS Categorías 
J 

Más de 15.000 pesetas metro cuadrado .. ................... p 
De 5.001 a 15.000 pesetas el metro cuadrado ............ 2.a 

De 1.301 a 5.000 3.a 
Hasta 1.300 pesetas el metro cuadrado ...... ... .. .... ...... 4.a 

3. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice, cuando alguna calle no aparezca expre­
samente reseñada en el mismo procederá asignarle el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima. 

4. Por excepción, y atendiendo a las características 
y calidad de la edificación existente, las zonas, barrios, urba­
nizaciones y Colonias recogidas en el apéndice, que se une 
a la presente Ordenanza, tendrán la categoría que se señala 
para cada una, con independencia del valor que les corres­
ponda. 

S. Por la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta 
de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, se 
podrá modificar la categoría atribuida a determinada calle 
o parte de ella, cuando como consecuencia de expediente 
instruido, con audiencia de las Juntas Municipales de dis­
trito y de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
quede de manifiesto su inadecuación con el criterio general 
aplicado en la clasificación de las calles. 

Estas variaciones de categoría tendrán efectos únicamen­
te para el ejercicio en curso, debiendo ser obligatoriamente 
recogidas como modificación de Ordenanza para ejercicios 
sucesivos. 

6. Teniendo en cuenta lo indicado en los números ante­
riores sobre las categorías de las calles o polígonos, cuando 
proceda, el importe de las tarifas es el que se fija en los 
correspondientes números de los siguientes epígrafes: 

EpÍGRAFE A) PRESTACIÓN GENERAL Y OBUGATORIA 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

La 2. a 3.a 4.a 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 

Número 1. Viviendas: por 
cada vivienda o pensión, al 
año .............................. 1.800 1.200 800 600 
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CATEGORIA DE LAS CALLES 

Número 2. Alojamientos: 
por cada plaza, al año ..... . 

Número 3. Centros de pri­
mer grado, salvo los inclui­
dos en el número siguiente, 

La 

Ptas. 

200 

2.& 

Ptas. 

150 

3." 4." 

Ptas. Ptas. 

lOO 75 

por cada uno, al año ..... . 

Número 4. Bares, cafeterías, 
restaurantes o establecimien­
tos similares que tengan la 
consideración de centros de 
primer grado, por cada uno, 

Pagarán la cuota que resul­
te de multiplicar la que co­
rresponde a las viviendas 
de la zona por el coeficien­
te 1,40. 

Idem íd. por el coeficiente 4. al año .. ...... . .... ............ . . 
Número S. Centros de se-

gundo grado ................. . Idem íd. por el coeficien­
te 10. 

Cuando no se utilice cubo normalizado, las tarifas se incre-
mentarán en un 25 por 100. Pesetas 

Número 6. Centros de tercer grado, por cada 500 
kilogramos de basura o fracción .................... . 

Número 7. Retirada de basuras y escombros aban­
donados en las vías públicas y limpieza de solares 
y local~~, por cada 500 kilogramos de basuras 
o fracclon ................................................ . 

Número 8. Vertederos: por cada tonelada métrica 
de materias vertidas o fracción .................... . 

EpÍGRAFE B) PRESTACIÓN VOLUNTARIA 

Número 9. Recogida de productos o materias no 
enumeradas en los artículos 3.0 y 4.0 de la Orde­
nanza, por cada 500 kilogramos de basuras o frac-
ción ......... ....... .......... .. ......... ................... . 

Número 10. Recogida de muebles, enseres y tras­
tos inútiles, por cada 50 kilogramos o fracción. 

Número 11. Hospitales y laboratorios: 
a) Por cada cubo colectivo recogido con pe-

riodicidad semanal, al año ..... ....... .............. . 
b) Idem con periodicidad bisemanal, al año. 
e) Idem con periodicidad trisemanal, al año. 
d) Idem con periodicidad diaria, al año .. ... . 

Número 12. Escorias y cenizas de calefacciones 
centrales: 

a) Calderas de agua caliente, al año ........ . 
b) Calderas de calefacción hasta ocho elemen­

tos, con funcionamiento de temporada, modelos 
Roca 4, Termal 6, Omega, Helios, Strebel III, 
Iberia X y equivalentes. Por la temporada ..... . 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de temporada, 
modelos Roca 4, Termal 6, Omega, Helios, 
Strebel III, Iberia X y equivalentes. Por la tem-
porada .................................................... . 

d) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de temporada, 
modelos Roca S, Termal 7, Iberia W yequiva-
lentes. Por la temporada ... .. ... . ..... . ..... ... ...... . 

e) Calderas de calefacción de más de ocho 
elementos, con funcionamiento de temporada, 
modelos Roca 6, Sirius o equivalentes. Por la 
temporada ........ . . . ..................... ........ ....... . 

540 

540 

35 

540 

190 

3.000 
4.200 
6.000 
9.000 

5.000 

4.100 

5.000 

6.000 

7.200 
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DEVENGO Y COBRO DE CUOTAS 

Art. 9.° 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter general y obligatorio comprenderán, comúnmente, 
al año natural y serán irreducibles; no obstante, se podrán 
prorratear por trimestres naturales completos, atendiendo 
al momento en que se hubiere iniciado la obligación de 
contribuir. Si corresponden a servicios que han de pres­
tarse sin periodicidad, comprenderán exclusivamente el acto 
aislado a que se refieran. 

2. Se consideran devengadas el día 1 de cada año, salvo 
que la obligación de contribuir naciese con posterioridad, 
en cuyo caso habrá de entenderse producido el devengo en 
el momento de nacer dicha obligación. Sin embargo, el 
devengo de las correspondientes a servicios no periódicos 
se producirá cuando tenga lugar la real prestación de 
aquéllos. 

3. El cobro de las cuotas por servicios de carácter 
periódico se llevará a cabo mediante recibo derivado del 
padrón y se fraccionará por semestres cuando su importe 
exceda de 1.000 pesetas; las cuotas correspondientes a actos 
o servicios no periódicos se liquidarán y harán efectivas 
inmediatamente después de realizarse su prestación. 

Art. 10. 1. Las cuotas por prestación de servicios de 
carácter voluntario se devengarán en el mismo momento 
de autorizarse la prestación, y serán irreducibles. Compren­
derán los actos aislados a que se refieran o la sucesión de 
ellos durante el período que la Ordenanza indique. 

2. Cuando correspondan a actos cuya prestación se 
suceda con periodicidad, se realizará el cobro mediante 
recibo derivado del padrón, fraccionándolo en dos semes­
tres. De no obtenerse el cobro de estas cuotas en período 
voluntario, se interrumpirá automáticamente la prestación 
del servicio hasta justificar encontrarse al corriente de 
pago, y sin perjuicio de ello se proseguirá el procedimiento 
cobratorio de todas las cuotas devengadas. En los demás 
casos las cuotas se liquidarán y harán efectivas previamente 
a la prestación real del servicio. 

3. Las prestaciones voluntarias de carácter periódico 
se entenderán reinstadas para el año o temporada siguiente 
y sucesivos, mientras no se presente petición en contrario. 

Art. 11. 1. Podrá concertarse el pago de la tasa por 
la recogida de basuras domiciliarias con los usuarios de los 
barrios, poblados, Colonias o bloques o edificaciones cons­
tituidas por número considerable de viviendas, por canti­
dades que unitariamente resultasen inferiores a las tarifas, 
siempre que una representación o entidad reconocida se 
haga cargo y responda de la distribución y cobranza, y, es­
pecialmente, si acepta para la recogida horas marginales para 
el recorrido de los itinerarios por los camiones colectores. 

2. De forma similar se podrá concertar la retirada de 
basuras o residuos de alojamientos, centros de tercer grado 
y hospitales y laboratorios. 

Art. 12. Cuando se conozca, ya de oficio o por comu­
nicación de los interesados, cualquier variación de las bases 
imponibles figuradas en los padrones, se llevarán a cabo 
en éstos las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se tenga conocimiento de aquélla, cuando 
reduzcan la base, y a partir del día 1 del trimestre dentro 
del cual se produzca la variación cuando la aumenten, de­
biendo simultáneamente procederse en este caso al abono 
de la oportuna declaración complementaria. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones y sus dis­
tintas calificaciones, así como en las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
del capítulo VI del título II de la ley General Tributaria, 
de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 del 
reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Apéndice de la Ordenanza de la tasa por recogida de 
basuras domiciliarias 

Categorías de determinadas zonas, barrios, urbanizacio­
nes y Colonias fijadas por excepción del valor por metro 
cuadrado a los efectos de la determinación de las cuotas de 
la tasa, agrupadas por distritos. 

l. CENTRO Categorías 

1. Zona de la Latina .............. . ........... .......... 3.a 

Comprendida entre la calle de Bailén, Gran 
Vía de San Francisco y calles de Toledo y Tin­
toreros, Puerta Cerrada y calle de Segovia. 

Las calles que limitan la zona quedarán en­
cuadradas, sin embargo, en la categoría que les 
corresponda según el Indice de Valoraciones. 

2. Zona del Rastro y Lavapiés ...... ........ ...... .... 3.a 

Comprendida entre las calles de Toledo, San 
Millán y Duque de Alba, plaza de Tirso de 
Molina, calles de la Magdalena y Santa Isabel, 
glorieta del Emperador Carlos V, paseo del 
General Primo de Rivera y rondas de Valen­
cia y de Toledo. 

Igualmente tendrán su propia categoría las 
calles que limitan la zona. 

3. Zona de Conde Duque .................. ......... 3.a 

Comprendida entre las calles del Conde Du-
que, San Hermenegildo, San Bernardo, Novi-
ciado, Aníaniel, San Bernardino y Manuel. 

La calle de San Bernardo tendrá la categoría 
que le corresponda por el Indice de Valora­
ciones. 

4. Zona del Dos de Mayo .............................. 3.a 

Comprendida entre las calles de San Ber­
nardo, Divino Pastor, Corredera Alta de San 
Pablo, Corredera Baja de San Pablo y Luna. 

Las calles que delimitan la zona y la calle 
del Pez tendrán la categoría que les corres­
ponda según el Indice de Valoraciones. 

5. Zona comprendida entre las calles de Fuen-
carral, Santa Brígida, Hortaleza, Gravina, Bar-

!quillo, San Marcos, Colmenares e Infantas... 3.a 

Las calles que delimitan la zona y la calle de 
Hortaleza, en toda su extensión, tendrán la 
categoría que les corresponda según el Indice 
de Valoraciones. 

II. ARGANZUELA - XII. VILLA VERDE 

1. Colonia Pico Pañuelo y Arganzuela .. ...... .. .. 3.a 

Comprendida entre la calle de Guillermo de 
Osma, plaza de la Beata María Ana de Jesús 
y paseos de las Delicias y de la Chopera. 

Las calles que delimitan la zona tendrán la 
categoría que les corresponda según el Indice 
de Valoraciones. 

2. Colonia de San Cristóbal de los Angeles. ..... 3.a 

III. RETIRO - XV. MORATALAZ 

1. Barrio de los Jerónimos ..... .... ........... ......... La 
Comprendido entre el paseo del Prado y las 

calles de Alcalá, Alfonso XII y Claudio Mo-
yano. 
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Categorías 

2. Barrio del N iño Jesús .............................. 1.a 

Comprendido entre las calles del Doce de 
Octubre, Sainz de Baranda y Doctor Esquerdo 
y las avenidas del Mediterráneo y Menéndez 
Pelayo. 

3. Zona comprendida entre la calle de Claudio 
Moyano, paseos de la Infanta Isabel y de la 
Reina Cristina, avenida de Menéndez Pelayo 
y Parque del Retiro .......... .. .. .. .. ............... 2.a 

4. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona, de la Paz, del Medite-
rráneo y de Menéndez Pelayo .................... 3.a 

5. Calles de Gutenberg, Fuenterrabía, Vander-
goten y Andrés Torrejón (desde el paseo de la 
Reina Cristina a la calle de Gutenberg) y J u­
lián Gayarre (desde el paseo de la Reina Cris-
tina a la calle de Vandergoten) .................. 3.a 

6. Colonias del Hogar del Empleado y de la Casa 
de la Moneda........ . .... ............ .. ............ 3.a 

Comprende las calles de Rafael Salazar Alon-
so, Martínez de Velasco, Moneda, Valores, 
Patio Imprenta, Patio Litografía, Calcografía 
y Pez Volador (desde el principio hasta la calle 
de los Valores). 

7. Zona comprendida entre las calles del Escudo 
y Cruz del Sur (del 15 al 27), avenida del 
Mediterráneo, calles de Sirio y Lira y pasaje 
de Carena ................................ .............. 3.a 

8. Zona comprendida entre las avenidas de la 
Ciudad de Barcelona y de la Paz y calles de 
Játiva y El Cafeto ............ .......... .............. 3.a 

9. Zona comprendida entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, calles de El Cafeto y J~­
tiva, avenida de la Paz, calle de Méndez 
Alvaro y glorieta del Emperador Carlos V ... 4.a 

Las calles que delimitan la zona tendrán las 
categorías que les corresponda según el Indice 
de Valoraciones. 

V. CHAMARTIN - VI. TETUAN 

1. Zona del Generalísimo .............................. 1.a 

Comprendida entre la calle de Vitruvio, 
avenida del Doctor Arce, calle de Rodríguez 
Marín, avenida de Concha Espina, paseo de 
la Habana, calles de Potosí y Bolivia, plaza del 
Perú, avenida de Pío XII (impares), calles 
de los Caídos de la División Azul y Platerías 
(tendrá la categoría que le corresponda según 
el Indice de Valores), paseo de la Habana, ca­
lles de Menéndez Pidal, Francisco Suárez, 
General López Pozas, Félix Boix, Estébanez 
Calderón, Capitán Haya, Rosario Pino, Orense 
y Raimundo Fernández Villllaverde y paseo 
de la Castellana. 

2. Zona de Santamarca ....................... .......... 2.a 

Comprendida entre las calles de Uruguay, 
Puerto Rico, Ramón y Cajal, avenida de Al­
fonso XIII (desde la calle de López de Hoyos), 
plaza de José María Soler, calles de Federico 
Salmón, Prieto Ureña, Santa María Magda­
lena y Caídos de la División Azul, avenidas de 
Pío XII (pares) y Alfonso XIII y calle de 
Chile. 
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Categorías 

3. Colonia Virgen del Pilar.. .. .. .. ... .. ............. . 3.a 

Comprendida entre las calles de Canillas, 
Quintiliano, Matae1pino y Padre Inda1ecio Her­
nández, avenida de América (números del 1 
al 23), calles de Francisco Si1ve1a (números 
del 88 a1106), San Fernando de Jarama y San­
ta María de la Alameda. 

4. Zona de Bellas Vistas .... .. .............. .......... 3.a 

Comprendida entre la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, calles del Canal de 
Isabel JI y María Pedraza, Colonia de Bellas 
Vistas, calles de Francos Rodríguez y Bravo 
Murillo y avenida de la Reina Victoria. 

Estas tres últimas calles tendrán la categoría 
q~e les corresponda según el Indice de Valora-
ClOnes. 

VIII. FUENCARRAL 

1. Zona de Ciudad Puerta de Hierro y Fuente-
larreina ............ . .. . .. . . ... . ... .... . ... .. ... . .. .... 1.a 

2. Colonia de Mirasierra ........... .. .... .. ... ... .. .... P 
3. Ciudad de los Periodistas y zona compren-

dida entre ésta y la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, carretera de Francia y futura 
avenida de Compostela .. ... ... .. .. ....... ... ........ 2.a 

IX. MONCLOA 

1. Colonias de Casa Quffll4(ia, La Florida, Val-
demarín y El Plantío .. ...... .. ...... . .. ....... ... 1.a 

Comprendidas entre el cammo del Lava-
dero, carretera de La Coruña, avenida de la 
Victoria, carretera de la Estación, término mu­
nicipal de Majadahonda, término municipal de 
Las Rozas y límite del Monte de El Pardo. 

2. Zona residencial de Aravaca ........ ... ....... . .. l.a 
Comprendida entre la calle de Alsasua, ca­

mino del Barrial, calles de Ana Teresa, Plé­
yades y Arcos de la Frontera, paseo de la 
Ermita, calles de Araquil, Carmen Sanfiz, 
Fuente del Rey (con la Colonia Residencial de 
este nombre), carreteras de Castilla y de La 
Coruña. 

3. Colonia de Camarines...... . .... ....... ..... .. ..... l.a 

4. Antiguo pueblo de Aravaca ... ............... ... 3.a 

Comprende la zona de su antiguo término 
no incluida en categoría superior. 

5. Antiguo pueblo de El Pardo y Colonia Min-
gorrubio .. .. . .. ...... . .. .... . . .. ... .... .. . . ... . ..... . 3.a 

X. LATINA - XI. CARABANCHEL 

l. Barrio de San Ignacio de Loyola .... ... .... . .. . 3.a 

2. Colonia Coronel Pedro Vives ............... . .. 3.a 

3. Zona de Campamento ................... . .......... 3.a 

Comprendida entre las calles de Arenas de 
San Pedro y Ceferino A vila, paseo de Extre­
madura, carretera de Boadilla del Monte y tér­
mino de Pozuelo. 

4. Zona de Batán....................... ....... . .. . ..... 3.a 

Comprendida entre la calle de San Manuel, 
paseo de Extremadura, avenida de Portugal 
y Casa de Campo. 

Por excepción, la Colonia de Nuestra Seño­
ra de Lourdes (calle de San Juan de Mata) 
deberá figurar en 4.a categoría. 
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Cat<gorÍas 

5. Barrio de Puerto Chico ...................... ..... 4.a 

6. Colonia del Marqués de Comillas ............ 4.a 

7. Colonia del Pan Bendito ..................... 4.a 

XIV. VALLECAS 

1. U. V. A. de Vallecas .......... ... ................. 4.a 

2. Colonia Virgen del Rosario ...................... 4.a 

3. Calles de Antonio Folgueras, Cerro de los 
Angeles, Cerro Cabezuelos, Doctor Lozano, 
Doctor Sánchez, García Miranda, Guzmán de 
Villoria, Hermanos Carpi, Higinio Rodríguez, 
José Paulete A. B., Juan Portas, Julián del 
Cerro, Manco de Lepanto, Monte Montjuich, 
Monte Naranjo, Patio Don Ramón, Pico Al­
manzor, Pico Espigueti, Pico de la Muela, Pico 
Veleta, Sierra del Carrasco, Quijada de Pan­
di ellos (travesía), Rodríguez Espinosa, San 
Jaime, San Valero, Sansón Carrasco, Sierra 
Alta, Sierra Castillo, Sierra de Valdemeca, 
Suspiro del Moro, Tejar de la Pastora, camino 
de Valderribas (de los números 93 y 114 al 
final) .. .. ........ ... ........ ........ ............ ......... 4.a 

XVI. CIUDAD LINEAL 

1. Urbanización Pinar de Chamartítt ... .. .......... 1.a 

Comprendida entre las calles del Jazmín, Ca­
leruega, Condado de Treviño y Residencia las 
Torres. 

2. Barrio de San Pascual ........................... 4.a 

Comprende las calles de Andrés Fernández, 
Antonio Cantalejo, Andrés Ponce, Arturo 
Madrid, Canal de Mozambique, Canal de Pa­
namá, Antonio Calvo, Demetrio López, Este­
ban Mora (hasta los números 6 y 93), Herma­
nos Cardeñosa, Isabel de Guzmán, Julio 
Moreno, María Nistal, Mogoda, Pablo Sán­
chez, Pablo Sánchez (travesía), Persuasión, 
Rafael Chacón, Salvador Robles, Valentín 
Aguirre, Verdaguer y García (hasta los núme­
ros 38 y 41), Virgen de Africa (del 13 al 27) 
y Rafael Rubio. 

3. Barriada de Bilbao ................................. 4.a 

Comprende las calles de Berástegui (núme­
ros 67, 83, 87 Y 93), Emilio Ferrari (desde 
el 126 al 166), Gutierre de Cetina (números 98 
a 110; 127 a 131, y 135 a 149), Llanos Escu­
dero (números 5, 11, 17, 16 a 36, 40 Y 46), 
Portugalete (números 1 y 3), Río Nervión 
(números 1 a 13, 17, 19, 23, 25, 2 a 22, 26, 
28, 38, 40 y 42), Santurce (números 3 a 9, 23, 
27, 29, 6 a 10, 32 Y 38) Y Zorroza (números 1 
a 7, 2 Y 4). 

4. Barrio de Baterías ................................. 4.a 

Comprende las calles de Acani, Felipe Mon-
tero, Indulgencia y Francisca Alonso. 

XVI. CIUDAD LINEAL - XVII. SAN BLAS­
HORTALEZA 

1. Parque del Conde de Orgaz ........ ............. l.a 
Comprendida entre las calles de Asura, Sil-

vano y Pinar de Barajas y avenida de Amé-
rica. 

Las calles que limitan el contorno de la zona 
tendrá la categoría que les corresponda según 
el Indice de Valoraciones. 
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Catogoría. 

2. Zona Residencial el Bosque ......... ............ 1.a 

Comprendida entre las calles de Mesena 
(del 82 al 128), Julio Dánvila y Burgo de 
Osma, avenida de San Luis (del 61 al 31) 
y Pinar del Rey. 

El número 124 de la calle de Mesena da 
entrada a un grupo de vivienlas modestas que 
deben figurar en 4.a categoría. 

3. Colonia Poblado de Canillas ..................... 4.a 

Comprendida entre la carretera de Canillas, 
calles de Montemayor de Pililla (excepción 
torres 1,2 y 3 modernas), Rubí de Bracamonte 
y Canal de Isabel n, camino de la Cuerda, 
calles de Moscatelar, Palermo y límite de este 
poblado de absorción. 

4. Barrio del Cajón y Valdevivar ......... ........... 4.a 

Comprendido entre la avenida de San Luis, 
camino de la Fuente de la Mora (pares e im­
pares), calles de Corinto, Paz, Isidoro, Igna­
cio Marconi, Canencia, Vicente, Nueva Esco­
cia, línea del ferrocarril-enlace y avenida de 
Burgos. 

5. Barrio del Querol .................................... 4.a 

Comprendido entre las calles de las Anémo­
nas, Pereda, Golfo de Salónica, Jaime Morera, 
Ramón Fernández, Vélez Rubio (impares), 
Vélez Blanco (impares), Manuel Sarasate, Es­
pliego, Glicinas y avenida de San Luis-Ané­
monas. 

XVII. SAN BLAS - XVIII. HORT ALEZA 

1. Ciudad Residencial Alameda de Osuna ...... 3.a 

Comprendida entre la autopista de Barajas, 
kilómetro 10; calles del Batel, Cantabria, línea 
ferrocarril (aeropuerto) y Soto Hidalgo. 

2. Colonia Las Palomas .. ................ ............ 3.a 

Comprendida entre la avenida de América, 
kilómetro 8; urbanización la Piovera, Las Pe­
tunias, camino de Canillejas y carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro. 

3. Manoteras.... ........... ................... ........... 3.a 

/ Comprendida entre las calles de Cuevas de 
AlmanZdra, Bacares, V élez Rubio, V élez Blan-
co, Somontín y Carrión de los Condes. 

4. Manoteras.-Las "V" .............................. 4.a 

Comprendida entre las calles de Bembibre 
y San Pedro de Cardeña. 

5. Poblado de absorción de Hortaleza U. V. A. 4.a 

Comprendido entre las calles del Capitán 
Cortés, Acebedo, Abarzuza, Ahillones, Alfacar, 
Abizanda y Acebedo. 

128. Quedar enterada y acatar, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la resolución del 
Ministerio de Hacienda, de 19 de diciembre de 1974, dic­
tada en el recurso de alzada interpuesto contra la de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 28 de 
septiembre del pasado año, relativa a la modificación de la 
Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por la aper­
tura de establecimientos, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de noviembre de 1973; asimismo, acatar las 
modificaciones introducidas en esta última resolución, y dis­
poner su aplicación con efectos desde el' 1 de enero de 1974. 
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Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por licencia de apertura de establecimientos 

La exacción de derechos y tasas por licencia de apertura 
de establecimientos, impuesta al amparo del apartado a) del 
artículo 434 y apartado octavo del artículo 440 del texto 
articulado de la vigente ley de Régimen local, se regulará 
por la presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Será objeto de esta exacción la pres­
tación de los servicios técnicos y administrativos previos a la 
concesión de las licencias de apertura de que, inexcusable­
mente, han de estar provistos los establecimientos o locales 
en que se desarrollen actividades de índole profesional, mer­
cantil, industrial, etc., comprendidas en cualquiera de los 
conceptos a que se refieren las tarifas de la licencia fiscal 
del impuesto industrial, y los establecimientos y locales en 
que, aun sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de 
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación 
con ellas en forma que les proporcionen beneficios o apro­
vechamientos. 

2. No quedan sujetos a licencia de apertura de esta­
blecimientos los locales destinados al ejercicio de las pro­
fesiones civiles, incluidas en las vigentes tarifas del im­
puesto sobre rendimiento del trabajo personal, aprobadas 
por la orden ministerial de 27 de enero de 1958. 

Art. 2.° Se considerarán, por tanto, como locales inde­
pendientes, y expresamente comprendidos en la obligación 
de obtener licencia de apertura, entre otros: 

a) Los talleres de prótesis dental, aunque esta activi­
dad sea realizada por dentistas o estomatólogos en el mismo 
domicilio o local donde ejerzan la profesión. 

b) Los establecimientos o locales situados en lugar dis­
tinto de los talleres o fábricas de que dependan y destina­
dos a la venta exclusiva de géneros o efectos procedentes 
de los mismos, aunque tales establecimientos o locales estén 
exentos de pago de cuotas por licencia fiscal del impuesto 
industrial. 

e) Los depósitos de géneros o materiales correspon­
dientes a establecimientos principales radicantes en Madrid, 
y provistos de licencia, con los que no se comuniquen; y 

d) Los depósitos de géneros o materiales correspon­
dientes a establecimientos que radiquen fuera del término 
municipal. 

Art. 3.° A los efectos de esta exacción se considera­
rán como aperturas de establecimientos o locales que deben 
proveerse de licencia: 

a) Las primeras instalaciones. 
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una 

situación eventual de emergencia por causa de obras de 
mejora o reforma en los locales de origen, siempre que 
éstos se hallen provistos de la correspondiente licencia. 

e) Los traspasos, cambios de nombre y cambios de 
titular, sin variar la actividad que viniera desarrollándose. 

d) Las variaciones de nombre por razón social de So­
ciedades o Compañías, salvo que fueran ajenas a la volun­
tad de los interesados y vinieran impuestas por disposición 
de las autoridades competentes, o que, tratándose de Socie­
dades o Compañías no anónimas, estuvieren determinadas 
por fallecimiento de uno o más socios. 

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el 
nombre, ni el titular, ni el local; y 

f) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su 
existencia, siempre que se produzca aumentos en tarifa 
o clase de licencia fiscal del impuesto industrial o en los 
alquileres, salvo que dichos aumentos se deban a reforma 
tributaria o de la legislación de alquileres. . 
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n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° La obligación de contribuir nacerá en el mo­
mento de formularse la solicitud de licencia, y recaerá sobre 
el titular del establecimiento o local. 

Art. 5.° Las solicitudes de licencia deberán formu­
larse con anterioridad a la apertura o puesta en funciona­
miento de los establecimientos, industrias o locales de que 
se trate, o, en su caso, dentro de los quince días siguientes 
al requerimiento que se haga a sus dueños o titulares, cuando 
debiendo estar provistos de licencia tales establecimientos, 
industrias o locales carezcan de ella por no haberse formu­
lado en tiempo oportuno la correspondiente solicitud. 

En caso de desatenderse el requerimiento a que el ante­
rior párrafo se refiere y no formularse consiguientemente, 
la solicitud de licencia, se proceqerá al cierra del estableci­
miento o local afectado por el requerimiento hasta que se 
formule la expresada solicitud. 

III. TRAMITACION y EFECTOS DE LAS LICENCIAS 

Art. 6.° 1. Las solicitudes de licencia de apertura se 
presentarán en el Registro de Industrias, en el modelo de 
declaración que se les facilitará por la Administración mu­
nicipal, y deberán ir acompañadas de los documentos justi­
ficativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir 
de base a la liquidación, así como de aquellos otros nece­
sarios para tramitar el expediente de concesión de la 
licencia con arreglo al reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, disposiciones comple­
mentarias y Ordenanzas municipales. 

2. En el caso de solicitud de licencia de apertura de 
un establecimiento en el que vayan a desarrollarse activida­
des inocuas, es decir, exentas de ser calificadas según dicho 
reglamento, se practicará una liquidación provisional, que 
deberá ser satisfecha en el mismo acto de concedérse1e la 
licencia provisional. 

3. Los derechos correspondientes a las licencias de 
apertura de actividades sujetas a calificación se abonarán 
una vez concluida la tramitación del expediente instruido, 
previa liquidación de la Sección de Rentas y Exacciones. 

Art. 7.° 1. La entrega de cualquier licencia de aper­
tura a los interesados exigirá que se haya formulado por 
éstos la declaración de alta en la matrícula del arbitrio de 
radicación. 

2. Dicha alta producirá efectos inmediatos si se t rata , 
de actividades inocuas, quedando, por el contrario, demo­
rados sus efectos en las calificadas hasta haber transcu­
rrido un plazo de tres meses desde la fecha de concesión 
de la licencia, salvo que se haya iniciado el ejercicio de la 
actividad antes o después del indicado plazo; en este último 
supuesto deberá acreditarse por los interesados la causa 
determinante de la imposibilidad de haber iniciado dicho 
ejercicio, o, en su caso, la renuncia a la soci1itud de licencia. 

Art. 8.° El pago de los derechos por licencia de aper­
tura no supondrá en caso alguno legalización del ejercicio 
de la actividad; dicho ejercicio estará siempre subordinado 
al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos téc­
nicos que la Administración imponga. 

Art. 9.° Los interesados en la concesión de una licen­
cia de apertura podrán presentar, previa a la petición de 
ésta, una solicitud de consulta sobre emplazamiento, requi­
sitos o límites que precise el ejercicio de determinada acti­
vidad, según las características por ellos señaladas, que será 
evacuada dentro del plazo máximo de quince días. La soli­
citud de consulta deberá reintegrarse con un sello municipal 
de 300 pesetas. 

Art. 10. 1. Cuando se produzca acuerdo denegatorio 
de la licencia solicitada y proceda el cierre del estableci­
miento o local, podrá el contribuyente solicitar la devolución 
de los derechos satisfechos por aplicación de esta Orde-
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nanza en aquella parte que exceda de la cuantía que para 
las consultas fija e! artículo anterior. 

2. Será, sin embargo, exigible el pago de la totalidad 
de derechos, y no procederá devolución alguna, en cual­
quiera de los siguientes casos: 

a) Que e! establecimiento o local haya estado funcio­
nando con anterioridad. 

b) Que la denegación de la licencia se funde en no 
haberse adoptado las medidas correctoras de carácter téc­
nico que se hubieran fijado; y 

e) Que se hubiere incumplido la orden de cierre dentro 
del plazo impuesto. 

Art. 11. 1. Hasta la fecha en que se adopte el acuer­
do municipal sobre la concesión de la licencia, los interesados 
podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces 
reducidos los derechos liquidables al 20 por 100 de 10 que 
correspondería de haberse concluido el expediente instruido 
con tal finalidad, respetando, como mínimo, para dicha re­
ducción la misma cuantía fijada en los dos artículos ante­
riores. 

2. Sin embargo, no procederá reducción alguna si en 
el trámite del expediente ya se hubieran fijado las medidas 
correctoras de carácter técnico requeridas para el funcio­
namiento, o si ya se hubiere llevado a cabo con anterioridad 
la apertura de! establecimiento o local. 

Art. 12. 1. Se considerarán caducadas las licencias 
y los derechos satisfechos por ellas si, después de conce­
didas, transcurren más de tres meses sin haberse producido 
la apertura de los establecimientos o locales, o si, después 
de abiertos éstos, se cerrasen nuevamente o estuvieran dados 
de baja en el impuesto industrial por un período de seis 
meses. 

2. Se pondrá ampliar, sin embargo, este período de 
caducidad en los casos de fuerza mayor y en los de las licen­
cias de apertura a que se refiere el artículo 22-3 del 
reglamento de Servicios de las Corporaciones locales, fiján­
dose el plazo para cada caso concreto, de acuerdo con los 
supuestos planteados o la importancia de las instalaciones 
que requiera la actividad a desarrollar. 

IV. REGLAS DE LIQUIDACION 

Art. 13. Los derechos se liquidarán con arreglo a la 
Ordenanza que esté en vigor e! día que se formule la soli­
citud de licencia de apertura. 

Art. 14. Las liquidaciones deberán ajustarse a las si­
guientes reglas: 

Primera. Cuando se fijen expresamente en la Orde­
nanza tarifas, bases, cuotas o reglas especiales determinadas, 
se liquidarán los derechos con arreglo a ellas, salvo 10 pre­
venido en la regla tercera de este mismo artículo. 

Segunda. Cuando no se fijen expresamente en la Or­
denanza tarifas, bases, cuotas o reglas especiales determi­
nadas, se liquidarán los derechos tomando por base la 
cuota de tarifa fijada para la licencia fiscal de! impuesto 
industrial, salvo también lo prevenido en la regla tercera 
este mismo artículo. 

Tercera. Las cuotas resultantes de la aplicación de las 
dos anteriores reglas no podrán ser en ningún caso infe­
riores al 15 por 100 del alquiler anual satisfecho por e! 
local o locales objeto de licencia, o de la renta catastrada 
correspondiente a los mismos, en caso de no satisfacerse 
alquiler, ni al 5 por 100 de la cantidad que, en su caso, se 
abone en concepto de precio por el traspaso de los locales 
o negocios, sin que puedan por ello ser, sin embargo, supe­
riores al duplo de las que correspondería por liquidación 
practicada conforme a dichas reglas. 

Si e! contrato de arrendamiento establece diferentes 
alquileres para períodos distintos se tomará por base, a efec­
tos de la aplicación de esta regla, el alquiler mayor, aunque 
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corresponda a períodos anteriores o posteriores al en que 
se formule la solicitud de licencia. 

Cuarta. Cuando no se tribute por cuota de licencia 
fiscal de! impuesto industrial, ya porque no se hubiere pro­
ducido el alta en su matrícula, ya porque se tribute mediante 
otro sistema o modalidad, deberá estarse, para fijar la 
cuota, a los signos referidos en la base 13 del decreto-ley 
de 11 de mayo de 1926, en e! decreto 2.361/1960, de 15 de 
diciembre, y en las disposiciones complementarias de ambos. 

Quinta. Para los casos de ampliación de actividades 
a que se refiere el apartado f) del artículo 3.°, y siempre que 
la actividad ampliada esté incluida dentro del mismo grupo 
que las que venían realizándose, se liquidarán los derechos 
tomando por base la diferencia entre los que corresponderían 
a la licencia anterior, con arreglo a la tarifa contributiva 
actual, y los correspondientes a la ampliación habida. 

Sexta. Los establecimientos que después de haber ob­
tenido licencia por ampliación desciendan de tarifa o cam­
bien de epígrafe sin variar de sección dentro del mismo 
grupo, no necesitarán proveerse de nueva licencia, siempre 
y cuando conserven en uno y otro caso, y en todo o en parte, 
los mismos elementos tributarios comprendidos en la licen­
cia primitiva. 

Séptima. En el caso de que una vez acordada la conce­
sión de licencia varíen los establecimientos de tarifa de li­
cencia fiscal del impuesto industrial, sin variar de sección, 
y pasen a otro epígrafe o cuota de clase superior, se liqui­
darán los derechos que correspondan a la diferencia entre 
uno y otro epígrafe o cuota. 

Octava. Tratándose de locales en que se ejerza más 
de un comercio o industria y, por tanto, estén sujetos al 
pago de varias cuotas y, consiguientemente, de distintos 
derechos de apertura, se tomará como base para liquidar la 
suma de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o re­
cargadas en la forma establecida por la Hacienda del Estado 
en estos casos. 

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio 
o industria se realice en un mismo local, pero por distintos 
titulares, estará obligado cada uno de estos a proveerse 
independientemente de la correspondiente licencia, y se 
liquidarán los derechos que por cada una corresponden, 
procediéndose de igual modo cuando se trate de estableci­
mientos en los que, ejerciéndose dos o más actividades, esté 
limitado por las disposiciones vigentes al funcionamiento 
de alguna o algunas de ellas, solamente en días festivos, así 
como también cuando se trate de actividades para las que 
procedería conceder licencias de apertura con diferente plazo 
de guración, en cuyo caso se liquidarán independientemente 
los derechos que correspondan por cada una, y se expedirán 
también independientemente las licencias respectivas. 

Novena. Tratándose de establecimientos en que se 
ejerzan industrias cuya tributación a la Hacienda del Estado 
tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará 
como cuota de licencia fiscal del impuesto industrial, que 
ha de servir de base para fijar la correspondiente a los de­
rechos de licencia de apertura, la cuota fija mínima del 
Tesoro, más la cuota correspondiente a los caballos de 
vapor nominales, o fracción de ellos instalados en la indus­
tria, o a los elementos de trabajos que se aprecien para 
la licencia fiscal del impuesto industrial. 

Décima. 1. Cuando antes de iniciarse la actividad co­
rrespondiente a los fines que se persiguen al crearse, las So­
ciedades o Compañías mercantiles necesitasen designar un 
domicilio a los solos efectos previstos por el Código de Co­
mercio de señalarlo en la escritura pública de constitución, 
deberán hacer constar el carácter provisional de ese domi­
cilio al formular la solicitud de licencia de apertura de local 
social, tarifada en el epígrafe 9 del artículo 22 de esta 
Ordenanza, para que las cuotas que por esta licencia satis­
fagan puedan deducirse en la liquidación que se habrá de 
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practicar por la nueva licencia de apertura de que habrán 
de proveerse antes de iniciarse su correspondiente activi­
dad; haciéndose igualmente esta deducción, aunque al esta­
blecimiento o local se le fije domicilio distinto del figurado 
en la primera solicitud de licencia. 

2. De modo análogo al anterior, cuando se proceda 
a la apertura provisional de sucursales y agencias urbanas 
de los Bancos, con motivo de la adjudicación efectuada por 
el Banco de España, a tenor de 10 prevenido en el de­
creto 1.312/1963, de 5 de junio, y disposiciones concor­
dantes, se deducirán los derechos satisfechos por dicha aper­
tura, de los que proceda liquidar por la del local que se 
instale con carácter definitivo en sustitución del provisional, 
pero, para ello, será indispensable hacer constar en la pri­
mera solicitud la circunstancia de provisionalidad y acreditar 
el hecho de la adjudicación efectuada por el Banco de 
España. 

Undécima. 1. A efectos de la fijación de las tatrifas, 
las calles del término municipal se clasificarán en nueve 
categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones, correspondiente al último trienio anterior, agrupados 
del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL IN DICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ..... . ... ...... ... 1.a 

De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.3 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 

Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .. . ....... . .. .... .... ... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co': 
rrespondiente a alguno de los sucesivos trienios se produjese 
un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de escala no podrá determinar cambios de 
las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando de­
terminados valores unitarios hayan sufrido, singularmente, 
aumentos en porcentaje superior al del aumento de carácter 
general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en el párrafo S 
de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan ha­
cerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determÍnar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitatrio que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emitan los Servicios Téc­
nicos de Valoración. del Ayuntamient.o. 
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V. TARIFAS 

T ARIFA GENERAL 

Art. 15 Excepto que en esta Ordenanza se fijen expre­
samente tarifas especiales, bases, reglas o cuotas determi­
nadas, y dejando a salvo 10 consignado en las reglas primera 
y tercera del artículo anterior, se establece de modo general 
que las cuotas exigibles por derechos de licencia de apertura 
de establecimientos o industrias inocuas se fijarán en base 
a un porcentaje de la cuota anual de tarifa de la licencia 
fiscal del impuesto industrial que corresponda a la actividad 
a desarrollar en el local, establecimiento o industria de que 
se trate, que variará según la categoría de la calle donde 
esté ubicado, de acuerdo con la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l." Y 2.- 3." y 4." 5.' y 6.' 7.' 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas P esetas 

Porcentaje de la 
cuota por 100. 250 225 200 175 150 125 

TARIFA ESPECIAL A 

Art. 16. 1. Como primera excepción a la norma ge­
neral contenida en el artículo anterior, y dejando a salvo 10 
consignado en la regla tercera del artículo 14, se fijan expre­
samente las cuotas por derechos de licencia de apertura 
correspondientes a los locales destinados a depósitos de gé­
neros o materiales que no se comuniquen con el estableci­
miento principal provisto de licencia, y la de los locales 
o establecimientos situados en lugar distinto de los talleres 
o fábricas de que dependan, comprendidos, respectivamente, 
en los apartados e) y b) del artículo 2.0 de esta Ordenanza. 

2. Dichas cuotas serán equivalentes en su cuantía al 25 
y al 50 por 100, respectivamente, de las cuotas que por 
apertura correspondan de acuerdo con el artículo 15, to­
mando como base la licencia fiscal del establecimiento prin­
cipal y la categoría de la calle donde esté situado el depósito, 
establecimiento o local para el que se solicita la apertura. 

TARIFA ESPECIAL B 

Art. 17. Quedan sujetas a esta tarifa las licencias de 
apertura de todos los establecimientos o locales sometidos 
a las prescripciones del reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas; es decir, aquellas cali­
ficadas de acuerdo con 10 establecido en el artículo 3.0 de 
dicho reglamento. 

A los efectos de fijación de las cuotas correspondientes 
a la exacción regulada por esta Ordenanza, estas actividades 
se clasificarán, de acuerdo con las Ordenanzas municipales 
sobre Uso del Suelo y Edificación, según la calificación de 
permitida, permitida con limitaciones, o prohibida que le 
otorga la Ordenanza aplicable a la zona de emplazamiento. 

Art. 18. Dejando a salvo 10 consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las cuotas exi­
gibles se fijarán aplicando a la cuota que resultaría de 
acuerdo con las normas del artículo 15 de esta Ordenanza 
los siguientes porcentajes: 

Actividad excepcional· 
mente autorizada 

El 600 por 100 

Actividad permitida 
con limitaciones 

El 200 por lqO 

TARIFA ESPECIAL e 

Actividad 
permitida 

El 150 por 100 

Art. 19. Para las Sociedades o Compañías produc­
toras transformadoras o vendedoras de energía eléctrica 
estabÍecidas en Madrid, se fijan como cuotas correspon-
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dientes a los derechos por licencia de apertura de sus indus­
trias, dejando a salvo lo consignado en la regla tercera del 
artículo 14 de esta Ordenaza, las que resulten sobre la base 
de kilovatios, con arreglo a la siguiente escala: 

Hasta 100 kv.-a, 50 pesetas por kv.-a. 
Por las que excedan de 100 hasta 500 kv.-a, 45 pesetas 

por kv.-a. 
Por las que excedan de 500 hasta 1.000 kv.-a, 40 pese­

tas por kv.-a. 
Por las que excedan de 1.000 hasta 5.000 kv.-a, 30 pe­

setas por kv.-a. 
Por las que excedan de 5.000 hasta 10.000 kv.-a, 20 pe­

setas por kv.-a. 
Por las que excedan de 10.000 hasta 20.000 kv.-a, 12 pe­

setas por kv.-a. 
Por las que excedan de 20.000 hasta 30.000 kv.-a, 7 pe­

setas por kv.-a. 
Por las que excedan de 30.000 hasta 40.000 kv.-a, S pe­

setas por kv.-a. 
Por las que excedan de 40.000 hasta 50.000 kv.-a, 3 pe­

setas por kv.-a. 
Por las que excedan de 50.000 kv.-a, 1 peseta por kv.-a. 

Para la determinación de los kilovatios-potencia se to­
mará un factor de potencia igual a 0,8, siguiendo la norma 
establecida para la aplicación de tarifas de la licencia fiscal 
del impuesto industrial. 

Art. 20. Cuando los elementos instalados sean trans­
formadores estáticos para transformar y vender la energía 
procedente de otro establecimiento situado dentro del tér­
mino municipal de Madrid y provisto de licencia de aper­
tura, se fijarán las cuotas señaladas en la escala de la base 
anterior, con una reducción del SO por 100. 

TARIFA ESPECIAL D 

Art. 21. A las entidades productoras de gas para su 
distribución como servicio público y particular, sea cual 
fuere la forma de producción y sus características propias, 
se les fijan como cuotas correspondientes a los derechos por 
licencia de apertura de sus industrias, dejando a salvo lo 
consignado en la base tercera del artículo 14 de esta Orde­
nanza, las que resulten sobre la base de los metros cúbicos 
de gas producidos diariamente en la instalación objeto de 
la licencia, con arreglo a la siguiente escala: 

Baterías de destilación de hulla o producción de gas de 
agua carburada: 

Metro cúbico 

Pesetas 

Hasta 1.000 metros cúbicos diarios ...... ..... .. .. ... ..... .... 7 
Por los que excedan de 1.000 hasta 4.000 ídem, íd. 6 
Por los que excedan de 4.000 hasta 10.000 ídem, íd. 5 
Por los que excedan de 10.000 hasta 20.000 ídem, íd. 4 
Por los que excedan de 20.000 hasta 50.000 ídem, íd. 3 
Por los que excedan de 50.000 hasta 100.000 ídem, íd. 2 
Por los que excedan de 100.000 hasta 200.000 ídem, íd. 1,50 
Por los que excedan de 200.000 metros cúbicos diarios. 1 

TARIFA ESPECIAL E 

Art. 22. 1. Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas 
que se indican, dejando a salvo 10 consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las licencias de 
apertura de los establecimientos o locales en que Se des­
arrolle la actividad comprendida en alguno de los siguientes 
epígrafes: 

Epígrafe 1.0: 
a) Bancos, banqueros, casas de Banca y Empresas de 

servicios públicos, exceptuados los de electricidad y gas, 
por sus establecimientos centrales radicantes en Madrid. 
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Se les asignan las cuotas que figuran en la siguiente 
escala, proporcionadas al capital total desembolsado por 
unos y otras: 

Hasta 10 millones de pesetas de capital desembolsado 
y reservas ...... . ...................................... ... ........ . 

De más de 10 ídem hasta 25 ídem, íd. 
De más de 25 ídem hasta SO ídem, íd. 
De más de SO ídem hasta 100 ídem, íd. 
De más de 100 ídem hasta 200 ídem, íd. 
De más de 200 ídem hasta 600 ídem, íd. 
De más de 600 ídem hasta 1.000 ídem, íd. 
De más de 1.000 ídem hasta 1.500 ídem, íd. 
De más de 1.500 ídem hasta 2.000 ídem, íd. . .......... . 
De más 2.000 ídem .............................................. . 

Escala 
de cuotas 

Pesetas 

50.000 
100.000 
150.000 
200.000 
250.000 
375.000 
500.000 
625.000 
750.000 
875.000 

b) Sucursales, agencias, instalaciones o dependencias 
de Bancos, banqueros o casas de Banca cuyo establecimiento 
central radique en Madrid o fuera de Madrid: 

Se les asigna el SO por lOO de las cuotas que figuran en 
la escala del apartado anterior, proporcionadas al capital 
total desembolsado por la casa central de la entidad o per­
sona de que dependan. 

e) Sociedades o Compañías de Seguros o Reaseguros 
a prima fija establecidas en Madrid, y las sucursales y agen­
cias de dichas Sociedades o Compañías cuyas casas cen­
trales radiquen fuera de Madrid: 

Se les asigna el SO por lOO de las cuotas que figuran en 
la escala del apartado a) de este mismo epígrafe, propor­
cionadas al capital total desembolsado por la casa central. 

Si radica en Madrid la casa central de la que dependan 
las sucursales o agencias a que se refiere el párrafo ante­
rior, se asigna a éstas el 25 por 100 de las cuotas que 
figuran en la escala del apartado a) de este mismo epígrafe, 
proporcionadas también al capital desembolsado por la casa 
central. 

Epígrafe 2.° Sociedades de crédito, capitaliza­
ción y ahorro, salvo que les correspondiese 
cuota mayor con arreglo a otros epígrafes 
o tarifas de esta Ordenanza ..... ........ .. ..... . 

Epígrafe 3.0 Sociedades cooperativas no exen­
tas de tributar a la Hacienda del Estado 
y salvo que les correspondiese cuota mayor 
con arreglo a otros epígrafes o tarifas de esta 
Ordenanza ......... ............. .... ....... .. ..... . . 

Epígrafe 4.0 Sociedades de asistencia médico­
farmacéutica, enterramiento, etc., exceptuán­
dose las declaradas benéficas, previa su justi-
ficación .. ................... .. .. .... ....... ....... ... . 

Epígrafe 5.° Sociedades mutuas de seguros 
constituidas con el exclusivo objeto del am­
paro y garantía de los obreros, frutos, gana­
dos, etc., previa justificación de los extremos 
indicados mediante la presentación de sus 
Estatutos .. ... . .................. .... ......... ...... .. . 

Epígrafe 6.° Sociedades mutuas de seguros de 
vida, incendios, automóviles, etc. . ......... .... . 

Epígrafe 7.0 Oficinas de contratistas, subcon­
tratistas, arrendatarios y destajistas de obras, 
servicios y suministros .......................... . 

Epígrafe 8.° Oficinas que sin desarrollarse en 
ellas ninguna actividad sujeta a tributación 
a la Hacienda del Estado estén dedicadas al 
despacho de asuntos administrativos, técnicos, 
de relación o enlace con organismos oficiales. 

Cuotas 

Pesetas 

25.000 

12.500 

4.250 

4.250 

12.500 

15.000 

7.500 
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Epígrafe 9.0 Locales destinados a domicilio 
social, y reuniones de Consejos de Adminis­
tración de Compañías mercantiles, se ejerzan 
o no en ellos actividades sujetas a tributación 
a la Hacienda del Estado: 

a) Hasta cinco millones de pesetas de ca-
pital social escriturado .......................... . 

b) De más de cinco ídem hasta 10 ídem 
ídem ................................................. . 

c) De más de 10 ídem hasta 25 ídem 
ídem ................................................. .. 

d) De más de 25 ídem hasta 50 ídem 
ídem .................................................. . 

e) De más de 50 ídem íd. .. .............. .. 

Cuotas 

Pesetas 

7.500 

15.000 

22.500 

30.000 
37.500 

Epígrafe 1.0 Exposición de artículos cuya 
venta se realice en establecimiento distinto 
provisto de licencia de apertura .............. . 

Epígrafe 2.° Despacho de localidades de espec­
táculos instalados en lugar distinto al en que 
se celebren éstos .................................... . 

Epígrafe 3.° Despacho de billetes para líneas 
de viajeros, aunque estén instalados dentro 
de otro establecimiento provisto de la corres­
pondiente licencia de apertura, por cada línea. 

Epígrafe 4.° Almacenes o depósitos tempora­
les destinados en determinadas épocas del 
año a la conservación de fruta hasta su ma-
durez, licencia anual ................................ . 

Epígrafe 5.° Clínicas de urgencia donde se 
preste asistencia facultativa retribuida .... .. 

Epígrafe 6.° Clínicas de estética y belleza .. . 
Epígrafe 7.0 Teatros, circos y frontones .... .. 

Epígrafe 8.° Cinematógrafos. Si el precio 
de la localidad más cara en día laborable no 

Cuotas indis· 
tintas 

Pesetas 

excede de 15 pesetas.............................. 50.000 
Si el precio de la localidad más cara en día 

laborable excede de 15 pesetas, sin exceder 
de 30 pesetas ....................................... 75.000 

Si el precio de la localidad más cara en 
día laborable excede de 30 pesetas, sin exce-
der de 50 pesetas ................................ . 100.000 

Si el precio de la localidad más cara en día 
laborable excede de 50 pesetas.................. 125.000 

Tratándose de licencias de apertura para 
el primer establecimiento de estos espectácu­
los, deberá acompañarse a la solicitud una 
declaración jurada de los precios que se pro­
yecten fijar, sin perjuicio de la comprobación 
que sobre este particular ha de hacerse antes 
del requisitado de la licencia. 

Cuando se aumenten los precios en forma 
que sobrepasen a los que hubieran servido de 
base para la liquidación correspondiente a la 
licencia que se posea, se vendrá obligado 
a solicitar nueva licencia, por ampliación, en 
la que se liquidarán los derechos por las dife­
rencias que se produzcan. 

Epígrafe 9.0 Teatros, circos, frontones y cine-
matógrafos al aire libre, licenciá anual ...... 5.000 
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Debe tenerse en cuenta en la aplicación de este epí­
grafe la deducción que ha de hacerse cuando, por el carác­
ter provisional de las liquidaciones, ha de aplicarse la regla 
décima del artículo 14 de esta Ordenanza. 

2. A los efectos de aplicación de esta tarifa se consi­
derarán como oficinas los locales, departamentos, habitacio­
nes, etc., situados dentro de la vivienda familiar o fuera 
de ella, cuando para el ejercicio de la correspondiente acti­
vidad se disponga en ellos de instalación adecuada a aquel 
concepto, horario de trabajo y empleados. 

TARIFA ESPECIAL F 

Art. 23. Quedan sujetas a esta tarifa, con las cuotas 
que se indican, dejando a salvo lo consignado en la regla 
tercera del artículo 14 de esta Ordenanza, las licencias de 
apertura de los establecimientos o locales comprendidos en 
alguno de estos epígrafes: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

J." y 2." 3." y 4." S." y 6." 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

6.500 5.900 5.300 4.700 4.100 3.500 

4.000 3.500 3.000 2.500 2.000 1.500 

5.000 4.400 3.800 3.200 2.600 2.000 

1.250 1.150 1.050 950 850 750 

4.000 3.800 3.600 3.400 3.200 3.000 
12.500 11.200 9.900 8.600 7.300 6.000 
50.000 45.000 40.000 35.000 30.000 25.000 

Epígrafe 10. Plazas de toros .................... . 
Epígrafe 11. Campos de fútbol. Los llama-

dos de Primera División ...................... .. 
Idem, íd. de Segunda División ....... . ... . 
Idem, íd. de Tercera División ............ . 
Idem, íd. de menor categoría que los an-

teriores .............................................. . 
Epígrafe 12. Campos, pistas o locales destina­

dos con carácter permanente a otros espec­
tác~los dep,ortivos no comprendidos en an-
tenores eplgrafes ................................ . 

Epígrafe 13. Los mismos del epígrafe ante­
rior, establecidos con carácter circunstancial 
y de temporada, licencia anual ................ .. 

Epígrafe 14. Salas de fiestas, parrillas, boites, 
salones de té, jardines, cabarets, dancings, 
music-halls, salas de baile y otros estableci­
mientos análogos, aunque tengan cualquiera 
otra denominación: 

a) Si además de baile para las personas 
concurrentes tiene lugar en ellos espectácu-
los de variedades ................................ . 

b) Si aun sin realizarse en ellos espec­
táculos de variedades tiene lugar baile para 
las personas concurrentes y existe instalación 
de ambigú y de mesas para consumiciones ... 

Cuotas indis· 
tintas 

P esetas 

100.000 

180.000 
37.000 
25.000 

12.500 

37.500 

5.000 

62.500 

37.500 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

e) Si no tiene lugar en ellos baile para 
las personas concurrentes, pero sí espectácu-
los de variedades ______ . ... .. . ........ ..... ...... .. 

d) Los simples salones de baile no com­
prendidos en los tres anteriores apartados .. . 

Epígrafe 15. Bailes de temporada que se ce­
lebren al aire libre en solares o espacios sin 
instalación adecuada, licencia anual .......... . . 

Cuotas indis­
tintas 

P esetas 

30.000 

20.000 

5.000 

Tratándose de espectáculos a los que se refieren los 
epígrafes 7.0 a 13, ambos inclusive, las lic~ncias de apertura 
de los lugares en que se celebren conservarán todo el vigor 
de su alcance y extensión, aunque cambien las Empresas 
organizadoras o explotadoras de tales espectáculos, siem­
pre y cuando que el cambio no implique arriendo, tras­
paso o transmisión de los edificios o locales. 

VI. EXENCIONES O BONIFICACIONES 

Art. 24. Además de las previstas en las leyes y dis­
posiciones del Estado, se concederán exenciones de pago 
de derechos, sin perjuicio de la obligación de proveerse 
de la licencia de apertura en los siguientes casos, y con 
las condiciones que se indican en el artículo 25: 

a) Los establecimientos o locales que se destinen al 
ejercicio de profesiones, industrias y oficios comprendidos 
en la tabla de exenciones que no precisan acuerdo expreso 
de la Administración, conforme a la orden ministerial 
de 15 de diciembre de 1960, salvo que en las tarifas espe­
ciales de esta Ordenanza se les asignen cuotas especiales 
determinadas. 

b) Los depósitos de géneros o artículos que se comu­
niquen interiormente con sus respectivos establecimientos, 
o correspondan a unos y otros de la misma entrada, siem­
pre que dichos establecimientos estén provistos de licencia 
de apertura. 

e) Las cocheras destinadas a la guarda de vehículos 
con taxímetro que estén al servicio público. 

d) Los traslados determinados por expropiación, de­
rribo forzoso, declaración de ruina, hundimiento, incendio 
o desahucio no originado por falta de pago de alquileres, 
y los que se verifiq~en en cumplimiento de órdenes y dis­
posiciones oficiales. 

e) Los laboratorios anejos a farmacias en los que se 
elaboren medicamentos para su despacho por menor en 
aquéllas, o en los que se practiquen análisis para el diag­
nóstico de enfermedades. 

f) Los locales destinados a la guarda de útiles de 
trabajo o de artículos sobrantes de la venta en ambulancia. 

Art. 25. Las solicitudes de exención de pago de 
derechos de las licencias de apertura se formularán por 
separado, mediante instancia debidamente reintegrada, 
y acompañada de los justificantes que acrediten la causa 
en que se funden, y serán presentados en el Registro 
General. 

Art. 26. Se bonificarán en un 50 por 100, con las con­
diciones que se indiquen en la base siguiente, las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Orde-
nanza: 

a) Cuando la obligación de proveerse de licencia de 
apertura esté originada por traspasos y cambios de nom­
bre o cambios de titular sin variar la actividad que viniera 
desarrollándose, o por variaciones de nombre o razón 
social de Sociedades o Compañías a que se refieren, res­
pectivamente, los apartados e) y d) del artículo 3.° de esta 
Ordenanza, siempre que en cualquiera de los referidos 
casos no medie precio por traspaso de los locales de nego-
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cio, 10 que se acreditará por los medios indicados en la ley 
de Arrendamientos Urbanos. 

b) Cuando se trate de traslados de establecimientos 
o locales desde zonas en que no corresponda su instala­
ción, aunque esté permitida o tolerada a aquellas otras 
zonas que se consideren como propiamente adecuadas para 
tal instalación, pero refiriéndose exclusivamente la boni­
ficación al valor y alcance de la licencia que tuvieran. 

Art. 27. Se bonificarán en un 90 por 100, con las con­
diciones que se indican en la base siguiente, las cuotas 
resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Orde­
nanza, cuando se trate de sucesiones o cesiones entre cón­
yuges y entre ascendientes y descendientes, bien fueran 
consanguíneos o afines. 

Art. 28. Serán requisitos necesarios para que pueda 
concederse cualquier clase de exención o bonificación en 
el pago de derechos: 

Primero. Que se solicite dentro de un año, contado 
a partir de la fecha en que se produzca la causa determi­
nante de la exención o bonificación; advirtiéndose que, en 
los casos de sucesión hereditaria, se considerará como fe­
cha de la causa determinante la del óbito. 

Segundo. Que en los casos de sucesión se hubiera ex­
pedido licencia de apertura a nombre del antecesor en el 
ejercicio de la actividad de que se trate o se hubieran satis­
fecho por el mismo los derechos provisionales, o se hubie­
ra solicitado en tiempo hábil, también por él, la exención 
para el pago de los mismos. 

Tercero. Que también en los casos de sucesión se acre­
dite la continuidad en el ejercicio de la actividad de que 
se trate, por medio del alta y baja simultánea en el im­
puesto industrial, en el mismo semestre o en el consecutivo. 

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 29. J;!:n todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez debidamente aprobada, 
surtirá efecto desde el 1 de enero de 1974, y seguirá en 
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

I"U."',"I","I""'"",'",,,·,,'I,·I""'''''''I''II""U'I"U"".,'""""OI"I"I"I,'II""""'·"·"'U'U',,'U',,'I,Ol""'I""'I"'I', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Marcauto, para compraventa de automóviles y taller de 
reparación en el kilómetro 5,300 de la carretera de Burgos. 

Familiar, S. A., para garaje aparcamiento, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle Dos, superman­
zana 7, bloque 6. 

Don Julio F. Pestaña Veredas, para cafetería bar en la 
calle del Pradillo, 6, local C. 
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Don Jorge Viñuelas Aturia, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, 200. 

Hispavox, S. A., para fábrica de discos, como amplia­
ción, en la calle de Torrelaguna, 102. 

Don Agustín Villanueva Martín, para pescadería en la 
calle de los Hermanos Trueba, 55. 

Banco Ibérico, S. A., para agencia en la avenida de 
América, sin número, con vuelta a la calle del Bergantín. 

Doña María José Rodríguez Villalón, para carnicería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Moratalaz, 187. 

Don Jorge Viñuales Aturia, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, 200. 

Don Baudillo Alvarez Plaza, para droguería y perfume­
ría en la calle de los Hermanos Gómez, 28. 

Don Vicente Gil Jiménez, para bar en la calle de los 
Peones, 2. 

Lajos y Rodríguez, S. A., para almacén de chatarrería 
en la calle de Rufino González, 23. 

Madrid-Ubrique, S. A., para agencia de transportes en 
la calle de la Vía, 4. 

Doña María del Rosario González Buj, para venta de 
confecciones en la calle de María Pe9raza, 9. 

Cooperativa la Estrella, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Villaescusa, 24. 

Cussons Ibérica, S. A., para elaboración y envasado de 
polvos de talco en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, 8. 
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García y Lafuente, S. L., para autoservicio en la calle 
de Guadalajara, sin número. 

Don Francisco Castro Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Boltaña, 14. 

Compañía Electrónica y Comunicaciones, S. A., para 
oficina, exposición y taller de verificación en la avenida del 
Mediterráneo, 6. 

Don Marcelino Calvo Saiz, para churrería en la calle de 
la Huerta de Castañeda, 29. 

Don Venancio Robledo Miguel, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Hermanos García, 73. 

Don Higinio Fernández Alvarado, para zapatería, como 
ampliación, en la calle de Serrano, 46. 

Don Alfonso Martínez Re, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Susana, 37. 

Don José López Cidre, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Lago Constanza, 99. 

Don Angel Isla Puente, para venta de muebles en la 
calle del General Mola, 120. 

Doña Pilar Arroyo López, para bar en la calle de Ga­
briel Lobo, 14. 

Don Alejandro Burgos Martín, para bar en la calle de 
Alonso Cano, 29. 

Don Roque Fernández Hevia, para bar en la calle de 
Albarradn, 3. 

Don Galdino Fernández García, para taberna en la calle 
de Alonso Cano, 26. 

Don Adrián Revilla Bajo, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de la Virgen del Uuc, 38. 

Thomson Española, S. A., para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de San Norberto, 18. 
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Electronic Computer Programing Institute España, So­
ciedad anónima, para academia de programación eléctrica 
en la calle del Marqués del Riscal, lI. 

Don Domingo López Díez, para taller de carpintería en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 66. 

Hilti Española, S. A., para almacén cerrado de ferrete­
ría en la calle de Melquíades Biencinto, 56. 

Comunidad de Propietarios, para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Menorca, 3. 

Doña María Pérez Rodríguez, para bar restaurante en 
la calle de Carranza, 3. 

Doña Juana Juárez VilIares, para taller de embalajes de 
madera en la calle de la Cal, 12. 

Don Santiago Teijeiro Baos, para joyería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Carbajales, 7. 

Don Jacobo Bande Fernández, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos en un bar de la calle de Dulcinea, 
número 34. 

Don Eusebio Torre Santos, para bar en la calle de 
Covadonga, 6. 

Don Eufemio González Díaz, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 127. 

Don Alfonso Orozco Jiménez, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del General Pintos, 63. 

Don Francisco Ordóñez Arevalillo, para cafe restau­
rante en la plaza de Los Pinazo, sin número, bloque 716. 

Don Juan Luis García Collado, para taller de muebles, 
como ampliación, en la calle de Gomeznarro, 76. 

Comunidad de Propietarios, para aparacamiento en la 
calle del General Pardiñas, lOR 

Don Ricardo Gómez Varela, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y rectificación de 
licencia, en la calle del General Franco, 84. 

Don Manuel Sánchez Alvarez, para hotel residencia en 
la calle de Claudio Coello, 139. 

Don Santiago Calvo Martínez, para bar cafetería con 
baile y discoteca en la calle de Isabel la Católica, 17. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle del Condado de Treviño, 19. 

Don Alejo Moreno Martín, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 364. 

Don Faustino Matías Díez, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 386. 

Doña Isabel Benito Díaz, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Arroyo, 19. 

Pernod Equipamente Ibérica, S. A., para exposición 
y taller de reparación de maquinaria en el paseo de Muñoz 
Grandes, S. 

Don Salvador del Bosque Jiménez, para mantequería, 
como ampliación, en la calle de Padilla, 8R 

Don Flaviano Gómez Díaz, para bar en la calle de Ma­
nuela Malasaña, 18. 

Don Isabelo Feliciano López Montero, para carnicería 
y salchichería en la calle de Sancho Nuño, 4 y S. 

Martínez Carvajal, S. A., para venta de artículos de 
regalo en la avenida de Alberto de Alcocer, 32. 

Don Domingo Díaz Guerra, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Beniferri, 692, local número 30-B. 

Don Marcelino Blanco Olmedo, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 58. 

Don Antonio Bermejo Rivero, para fáfrica de gafas en 
la calle de los Tajos Altos, 12. 

Don Tomás Sanz Casla, para bar en la calle de Seseña, 
número 43. 

Don Julio González Arroyo, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 129. 

Don Marino Rodríguez Allande, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 362. 
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Don Emilio González Ortega, para pastelería en la calle 
de Hilarión Eslava, 62. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Jesús Aprendiz, 13. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Jesús Aprendiz, 1I. 

Don Luis González Morán, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Teniente Coronel No­
reña, 14. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Antonio Dávila Gilgado, para zapatería en 
la calle de Marcelino Roa V ázquez, 72. 

Doña María Amparo Contreras García, para venta de 
coches de niño en la avenida del Marqués de Corbera, 62. 

Don Angel Gutiérrez Bermejo, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Sor María de Agreda, 2. 

Don Valentín Burrial Laín, para peluquería de señoras 
en la calle de Paredes de Nava, 13. 

Don Jesús López González, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 83 y 84. 

Don Bienvenido Garoz Melero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 20, 21 Y 22. 

Don Angel Sánchez Brea, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Orcasitas, puesto número 57. 

Doña Gloria García Mayoral, para peluquería de se­
ñoras en la calle de López de Hoyos, 27. 

Don Julio Díaz Garcés, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Canillas, puestos números 52 y 54. 

Don Antonio Moreno Cuadrado, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Gerardo Cordón, 36. 

Hispano Americana de Alumbrado, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de Filipinas, SO. 

Don Domingo Escorial Hernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Emilio Ferrari, 53. 

Don Valentín Frutos Garrido, para venta de material 
eléctrico en la calle de Eugenio Salazar, 42. 

Don Felipe Alvarez Fernández, para colegio en la calle 
de Gutierre de Cetina, 6. 

Doña Guillermina Martínez Molina, para colegio en la 
calle de la Fuente de Piedra, 1. 

Don Fernando Aguado Garcia, para venta de material 
eléctrico con taller en la calle de Gerardo Cordón, 36. 

Doña María de los Angeles Goñi Ibáñez, para joyería 
y relojería en la calle de Juan José Martínez Seco, 76. 

Doña Julia Caballero Prieto, para academia de corte 
y confección en la calle del Gallo, 10. 

Don Domingo Gómez Hidalgo, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Francisco de 
Icaza, 2. 

Don Antonio Martín de la Riva, para venta de material 
eléctrico en la calle de los Hermanos Gómez, 21. 

Don José Manuel Godoy Vega, para joyería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Fuencarral, 115. 

Don Francisco J. de Vicente Martín, para venta de 
juguetes en la plaza de la Condesa de la Gavia, 3. 

Doña María de los Angeles Herrero Pérez, para jardín 
de infancia en la calle de Francos Rodríguez, 51. 

Don Ceferino Domínguez Vargas, para venta de ar­
tículos de regalo en la Ciudad de los Angeles, bloque 257. 

Doña Teresa Castañón Delgado, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 32. 

Don Cándido Martínez Olivares, para tienda de comes­
tibles en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107. 

Productos Lácteos, T. G. T., para domicilio social en 
la calle de García de Paredes, S. 

Don Flumencio Izquierdo Izquierdo, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 68. 
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Doña María Josefa Navarro Fuentes, para venta de 
plantas y flores en la Ciudad de los Angeles, bloque 90, 
local número 11. 

Don Claudio Sancha Cieza, para venta de juguetes en 
la calle de Francisco Ruiz, 9. 

Clay, S. A., para venta de confecciones y zapatería, como 
ampliación, en la calle de Fuencarral, 107. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Cons­
tancia, 62. 

Don Manuel Susarte Reyes, para mercería en la calle 
de Eduardo Ruiz, 63. 

Don Lorenzo Sancho Denia, para oficina en la calle de 
Antonio, 16. 

Don Pedro Curiel Balzado, para papelería y venta de 
artículos de escritorio en la avenida del Cerro de los An­
geles, 23. 

Unión Aduanera Española, S. A., para oficina en la 
calle de Caracas, 6. 

Domus, Empresa Constructora, S. A., para oficinas en 
la calle de Bravo Murillo, 28. 

Eofop, S. A., para oficinas en la calle del General Mar­
gallo, 22. 

Doña Manuela Areu Serrano, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 61. 

Don Alvaro Cermeño Díez, para venta de confecciones 
en la calle de Escoriaza, 15. 

Don Enrique Vázquez Domínguez, para oficina en la 
calle del Comandante Zorita, 6. 

Ear, S. L., para domicilio social en la calle del General 
Alvarez de Castro, 22. 

Doña Agustina Burillo Moreno, para mercería en la 
calle de Cáceres, 19. 

Don Nicasio López Blasco, para frutería en la Ciudad 
de los Angeles, 'bloques 104 a 107 (galería, puesto nú­
mero 8). 

Don Pedro Guadalupe Rivas, para venta de muebles en 
la calle de Fernández de los Ríos, 57, 

Don José Luis Frías N úñez, para frutería y verdulería 
en la calle de Angel Múgica, 2. 

Fernando Reguero, S, A., para venta de tejidos, como 
cambio de nombre y ampliación, en el paseo de Extre­
madura, 31. 

Don Benito Adán Herrero, para lencería, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 42. 

Don T-elesforo Naranjo Bravo, para oficinas en la calle 
de Artajona, 14. 

Unión Fonciere et Financiere Ibérica, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Gaya, 7. 

Don Secundino Porto Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle de Narváez, 31, local número 4. 

Don Antonio Díaz Bartolomé, para venta de máquinas 
registradoras en la avenida de la Paz, 8. 

Pilas Secas Júpiter, S, A., para venta de pilas eléctricas 
en la calle de Vandergoten, 8, local número 2. 

Construcciones e Ingeniería, S. A., para oficinas en la 
calle de Menorca, 3. 

Centropunto, S. A., para agencia de publicidad en la 
calle de San Telmo, 67. 

Don Adolfo Martínez Méndez, para bollería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto número 48. 

Doña Ramona Santamaría Roda, para venta de artícu­
los de saneamiento en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 11. 

Central de Limpiezas El Sol, para oficina en la calle de 
Diego de León, 57. 

Don José Luis Medina de la Fuente, para venta de 
frutos secos y patatas fritas en la calle de la Imagen, 15. 
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Don Antonio Langrán Soriano, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 63. 

Doña Socorro Morera de Diego, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ibiza, puesto números 26 y 27. 

Don Manuel Serrano N avacerrada, para frutería en el 
Mercado de Barceló, puesto números 112 y 113. 

Don Fernando Jiménez Martín, para venta de retales 
en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 12. 

Don Alberto Monte Blanco, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto números 70 y 71. 

Don Angel Fernández del Río, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Fuencarral, 126, local número 56. 

Don Emilio Cuesta Domínguez, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Mezquita, 12 (galería, puesto nú­
mero 15). 

Don Segundo Sanz Blázquez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Pico de los Arti­
lleros, 27, local número 3. 

Don Miguel Fernández Fernández, para librería y venta 
de cuadros en la calle del Tutor, 18. 

Explanaciones y Firmes, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Romero Girón, 3. 

Don César Corral Guerra, para avisos de reparación 
de frigoríficos en la calle de Rosario Romero, 12. 

Doña Antonia Ocampos Perelló, para peluquería de 
señoras en la calle de Yuncos, 1. 

Don Angel Franco Sampedro, para frutería y verdule­
ría en la calle de Serena, sin número (galería, puesto nú­
mero 24). 

Doña Francisca Hermoso Beneyto, para peluquería en 
la avenida de San Fermín, 19. 

Don J ulián Zamorano N úñez, para taller de reparación 
de automóviles en la cuesta de las Descargas, 4. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle del Sa­
hara, 83 a 87 (galería, puesto número 44). 

Doña Elvira Samperio Manteca, para venta de confec­
ciones en la calle de Marina Usera, 3. 

Don Juan Espejo Garcia, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Marina Vega, 27. 

Doña María Isabel Crespo Aragonés, para venta de con­
fecciones en la calle de N úñez Morgado, 4. 

Don Clemente de Dios Sanz, para sastrería en la calle 
de las Parvillas Altas, 21. 

Don Máximo Soria Cobacho, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 28. 

Cuñado & Compañía, para oficina en la calle de Núñez 
de Balboa, 118. 

Internacional Ibérica de Control, S. A., para oficina 
y relojería en la calle de Orense, 24. 

Fuentes Cardona, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Ferraz, 63. 

Doña Ana María Blázquez Marías, para peluquería en 
la calle de la Mezquita, 6. 

Don Juan Sánchez Herrero, para autoescuela en la calle 
de las Musas, 1. 

Hughes Aircraft International, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Pedro Teixeira, 7. 

Don Antonio Blasco Sánchez, para taller de fontanería 
en la calle de Pedro Tezano, 22. 

Don Ceferino Alvarez Pérez, para sastrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lope de Haro, 9. 

Don Germán Casiano Macias, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 92. 

Don Ismael Prada Ferrero, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como ampliación, en la 
avenida del Cerro de los Angeles, 25. 
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Don Alfredo García Molino, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Embajadores, 144. 

Doña Encarnación Millán Aguilera, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de la Hacienda 
de Pavones, 19. 

Don Antonio Jiménez Robles, para venta de aparatos 
de radio y televisión en el paseo de la Reina Cristina, 6. 

Don José Tomás Navarro Velasco, para oficina en la 
calle de Velázquez, 146. 

Loctite Europa, para oficinas en la calle del Comandante 
Zorita, 13. 

Don José Cortés Ródenas, para obrador de modista en 
la calle de Arévalo, 2. 

Don Aniceto Fernández Montes, para taller de fonta­
nería en la calle de Ramón Luján, 78. 

Don Vicente García Pastor, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Ramón Luján, 100. 

Doña Juana Rubio Francisco, para autoescuela en la 
calle de Andrés Mellado, 20. 

Don Alfonso Martín Sacristán, para oficina en la calle 
de Escalona, 87. 

Doña María del Carmen Benito Mena, para peluquería 
de señoras en la calle de los Ferroviarios, 77. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Gómez, 57. 

Don Felipe Caballero García, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Hilarión Eslava, 19. 

Don Fernando Rodríguez Crespo, para perfumería en 
la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 29). 

Don Fernando Rodríguez Crespo, para perfumería en 
la calle de Fuencarral, 126 (galería comercial, puesto nú­
mero 27). 

Doña María del Pilar Patán Martínez, para venta de 
detergentes, como ampliación, en la calle del General Lacy, 
número 8. 

Riomiño Inmuebles y Obras, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Infanta Mercedes, 92. 

Don Santiago Redondo Alarcón, para taller de herrero 
en la calle de Cándido Mateos, 15. 

Don Jaime Baraldo Navarro, para venta de material 
fotográfico en la calle de Villaamil, 64. 

Doña Julia Lozano Arroyo, para papelería en la calle 
del Camino de los Vinateros, 154. 

General de Proyectos y Obras, S. A., para oficinas en 
la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Don Jesús Rodríguez Machón, para venta de automó­
viles en la calle de los Pinos Alta, 25. 

Don Antonio Hernández López, para venta de confec­
ciones en la calle de Marcelo U sera, 30. 

Don Isaac Rubio Lorenzo, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Mariano Vela, 45. 

Sovemat, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Alonso Cano, 66. 

Textil Navazo, S. A, para domicilio social en la calle 
de Eloy Gonzalo, 36. 

Doña Beatriz Aguado Esteban, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Monteleón, 48. 

Doña Isabel Clara Gómez Sarabia, para lencería en la 
calle de Andrés Mellado, 33. 

Don Julio Martín Gascón, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle del Amor Hermoso, 46. 

Don Carlos Angel de la Flor, para almoneda en la calle 
de Blasco de Garay, 27. 

Doña Carmen Díaz Martínez, para mercería en la ave­
nida del Cerro de los Angeles, 34. 

Artec, Empresa Constructora, S. A., para oficina en la 
calle de Orense, 12. 

Doña María Julia Fernández Misionero, para peluquería 
de señoras en la calle del General MiIlán Astray, 31. 
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Don Robustiano Sanz Simón, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de San Pascual, puesto número 106. 

Doña Carmen Torres Cruz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, banca números 90 y 91. 

Don Manuel Martínez Gayubas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puestos números 38 y 40. 

Doña Benita Muñoz de Lucas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, banca números 136 y .137. 

Don Marcelino Domínguez León, para recepción de 
avisos para trabajos de herrería y cerrajería en la calle de 
Gomeznarro, 128. 

DENEGACIONES 

Don José Luis Ferrer Moreno, para taller de fontanero 
en la calle de los Sagrados Corazones, 17. 

Don Angel Jiménez González, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle del General Millán 
Astray, 11. 

Don Angel Fontal Carrillo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de los Geranios, 37. 

Casa GuilIamet, S. A., para oficinas y venta de mue­
bles metálicos en la avenida del Generalísimo, 53. 

Doña Concepción Manso López, para venta de artículos 
de piel en la calle de Fuencarral, 143. 

Don Pablo Ramos Fernández, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Los Yébenes, 147. 

Don Bonifacio Andrés Sain" para venta de quesos en 
una salchichería de la calle de Maldonado, 73 (galería, 
puesto número S). 

Doña J oaquina Marín Alvarez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Islas Aleutianas, 19. 

Articésped, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle del Doctor Esquerdo, 150. 

Lector, S. A., para oficinas en la calle de Guzmán el 
Bueno, 76. 

Vinícola Industrial Cop, para agencia de transportes 
y almacén en la calle de las Covachuelas, 12. 

Don José A. Jiménez García, para academia de nata­
ción en la avenida de los Madroños, 23. 

Don Bernabé Martínez de Santiago, para taller de car­
pintería en la calle de Luis Piernas, 3. 

Don Dionisio Fernández de la Puente, para venta de 
quesos, como ampliación, en una salchichería de la calle del 
Lucero, 8 (galería, puesto número 4). 

Doña Encarnación Vallejo Molina, para venta de ar­
tículos de saneamiento en la avenida de Aragón, 163. 

Don Francisco Peña Montoro, para oficina en la calle 
de los Hermanos Machado, 17. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. A., para pana­
dería y bollería en la calle de Andorra, 39. 

Don Félix Fernández López, para frutería y verdulería 
en la calle C, 12. 

Baquera, Kusche y Martín, S. A., para oficinas en la 
calle de Gutierre de Cetina, 17. 

Don Adolfo Cabal Alvarez, para fábrica de calzado en 
la calle de Martínez Corrochano, 14. 

Libresco, S. A., para librería y venta de revistas en la 
calle del Doctor Fleming, 23. 

Don Inocencio Bosque García, para carnicería en el 
barrio del Pilar, bloque 729, local número 2. 

Doña Blanca Martín Merino, para tienda de comes­
tibles en la calle del Discóbolo, 64. 

Señor Marqués Lomba, para oficina y exposición de 
muebles metálicos en la calle de Coslada, 19. 

Doña Juana Casado Robledo, para venta de frutos secos 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 42. 

Don Gabriel Gallego Gallego, para bodega en la calle 
de Boltaña, 14, local número 3. 

Don Manuel N úñez Díaz, para venta de material de 
escritório en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 66. 
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Reyca, S. A., para venta de útiles de cafetería en la caIle 
de Vandergoten, 8. 

Don Pedro de la Fuente Giner, para fábrica de bolsos 
en la calle de Enrique López, 3. 

Doña Lucía Rivera González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Luis de Castro, 19. 

Don Juan Martino Redondo, para depósito cerrado en 
la calle de Béjar, 15. 

Don J ulián Arroyo Moratilla, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Máiquez, 66. 

Don José Guillermo Navas Gómez, para mantequería, 
como ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 13. 

Don Eulogio Jiménez López, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de María Teresa Sáenz 
de Heredia, 7. 

Teckel, S. L., para venta de artículos de regalo en la 
calle de CasteIló, 4. 

Don J ulián Alvarez Domingo, para taller de ebaniste­
ría en el camino del Congosto, 16. 

Don Eusebio López Archiles, para salchichería en la 
calle del General Franco, 11 (galería, puesto número 22). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Litografía Gáez, S. L., para almacén de papel en la calle 
de la Sierra Carbonera, 15. 

Doña Pascuala Bastante Prieto, para garaje en la calle 
de Esteban Collantes, 8. 

Doña Celestina Sanz Martín, para taberna en la calle 
del Monte Carmelo, 60. 

Don Hipólito Martón de Pablo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Padilla, SI. 

Don Manuel Vil1aescusa Ferrero, para instalaciones 
generales en la calle de Claudio Coello, 91. 

Doña Petra Santamaría, para taller mecánico en la 
calle de Ginzo de Limia, 48. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Hilaturas y Tejidos Andaluces, para venta de lanas en 
la calle de Embajadores, 126. 

Don Justo A. Martínez Martínez, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos en la calle de Tortosa, 4. 

Doña Victoria Hernández Pérez, para garaje en la 
calle de Berenisa, 3. 

Don Francisco Fernández Sacristán, para venta de mue­
bles en la calle de Valdecanillas, 17. 

Doña Angela Muñoz Delgado, para frutería en la calle 
de Illescas, 197. 

La Primera, S. A., para oficinas y almacén de artículos 
de limpieza en la caIle de Jordán, 18. 

Don Antonio Matesanz Manzanet, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Monte Olivetti, 33. 

Don Pablo Aira González, para oficina y venta de re­
cambios de automóviles en la calle de la Alegría de Oria, 7. 

Don José Terrán Fernández, para fábrica de calzado 
en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Don Mario Rodríguez Planell, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Jaime Vera, 18. 

Doña Concepción Rey Fernández, para confitería en la 
calle de Galiana, 28. 

Don Matías Barrio Olmos, para pescadería en la calle 
de Casalarreina, 28. 

Alvarez y Carbajo, S. A., para almacén de mercancías 
en la calle de Puerto Rico, 10. 

Don José Luis Pérez Olleros, para laboratorio de apli­
caciones cinematográficas en la calle de Azcona, 36. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relaéión del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de marzo del corriente año y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administración General 

Don Mariano Julio Menéndez Fernández. 
Don Arturo González Fernández ...... ..... . 
Don Manuel García Uceda ..... ..... .. ...... . 
Don Andrés Comendador Viejo ........... . 
Don Antonio Ferrando Rodríguez 
Don Francisco Hernández Blasco 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Fernando Colodro Cruz 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Carmen Paradas Jiménez ............ . 
Doña Angeles Hortensia Olivares Pérez. 
Doña María del Carmen Cabo Casasola 

GRUPO AUXILIAR 

Altxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Miguel Martín Legazpi ................ .. 
Doña Fabiola Vicioso Puj iula .............. . 

Awriliares procedmtes de Talleres 
Generales 

Don Jesús A. Vicente Campoamor 
Don Ramón Clérige Reula ................... .. 
Don Félix Copa Fernández ................ .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficial liquidador 

Don José Luis Berlinches Raso 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Román Ferrández Matamoros 
Don Jesús García Martínez ................ .. 
Don José Cedrón Rodríguez ........ .. ...... .. 
Don Ramón L. Morante García 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don José Alcázar -Moya .................... .. 
Don Pedro Solana Cherrail .................. . 
Don' Antonio Pardo 'Pizarro ................ ;. 
Don Manuel Garrido González .............. . 
Don Mariano Abajo Sanz .................... . 
Don Francisco Revuelta García .......... .. 
Don Vicente Martín García .................. . 

266 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 

7.245 
7.245 
7.245 

5.355 
5.355 

5.355 
5.355 
5.355 

12.600 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

369.000 
356.400 
318.600 
381.600 
369.000 
369.000 

318.600 

168.705 
146.970 
139.725 

130.050 
92.565 

151.470 
151.470 
151.470 

306.000 

135.405 
130.050 
130.050 
119.340 

119.925 
111.735 
111.735 
99.450 
95.355 
91.260 
87.165 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Don Juan Gómez Campos .................... .. 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Consuelo Cámara Nieto .... .......... . 
Doña María de la Cruz García Cuevas. 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial tiPógrafo 

Don Pedro Tella Díaz ....... .. .... .......... .. 

Oficial primero minervista 

Don Rafael Hervás Collado ................ .. 

Encargado de la Sección de Litografía 

Don José de la Prida Peral ................ .. 

Oficial primero de luio 

Don Manuel Sevillano del Río .............. . 

Costltrera 

Doña Carmen Sevillano del Río 

Mozos de taller 

Don Arsenio Martín Muñoz ................ .. 
Don Francisco Jiménez Manrique 

C. E. T. 1. 

Perforista 

Doña María José Babín Vich 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Manuel Bueno Barrero .... .......... .. . 
Don Antonio Rodríguez Sánchez de la 

Nieta ..... ..... ...... ... ....................... ... . 

Lavacoches 

Don Antonio Manrique Securón 
Don José Antonio Figueras Sanz .......... . 

Oficial electricista de coches 

Don Angel Legrán Moreno .............. .. .. 

Ayudante de pintor 

Don Luis Saiz García ......................... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Victorino Reyes Marquina 

Cabos 

Don Alfredo Otal Sánchez ................ .. . 
Don Juan Antonio Machón del Valle .... .. 
Don Jesús Gil de Arana Navarro ........ . 
Don Julio Sánchez Contreras .............. .. 
Don Juan Elipe González .................... .. 
Don Fidel García Sánchez .................... . 
Don Fernando Valle del Prado ........ .... .. . 

Cabos de la Unidad de Guardería 

Don Sergio Barrio Blanco .................... . 
Don Vicente Carranza Fuente .............. . 
Don Servando Casillas González .......... .. 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.095 

4.095 
4.095 

5.355 

5.355 

5.985 

5.355 

4.725 

4.095 
4.095 

5.355 

4.725 

4.725 

4.095 
4.095 

5.355 

4.725 

9.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 

74.880 

78.975 
78.975 

151.470 

113.985 

169.290 

151.470 

105.300 

91.260 
83.070 

92.565 

110.025 

81.675 

87.165 
74.880 

151.470 

95.850 

148.500 

127.500 
127.500 
157.500 
145.500 
127.500 
127.500 
127.500 

133.500 
133.500 
127.500 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Policías 

Don Emeterio Alvarez López ................. . 
Don Emiliano de la Fuente Griñales .... .. 
Don Alberto Reyes Pajares ................ .. 
Don Jesús Jiménez Lahera .................. .. 
Don Antonio Berruezo Doménech ........ . 
Don Florencio Moreno Gallego .............. . 
Don Buenaventura Castillo Gil ............ . 
Don Manuel García Pérez .................... . 
Don Lucinio Herranz López ................ .. 
Don Francisco Lastra García .............. .. 
Don Luis Boiza Canal .......................... . 
Don Nemesio García-Marina Miguel .... . 
Don Timoteo Agustín Madrid .............. .. 
Don Alberto Carpio Redondo ...... ........ . 
Don Faustino Jiménez Hernández ........ .. 
Don Francisco del Rilo Mato .............. .. 
Don Manuel Sánchez Gómez ............... .. . 
Don Constantino González de Juan .. . .... .. 
Don Agustín Gamarra Cabezas ............ .. 
Don Eusebio de las Heras Garrido ........ . 
Don Tristán Díaz Pascual ........ ............ . 
Don Rafael Rojas Guzmán ..... .. .......... .. 
Don Sinforoso Camina Liébana ...... .... .. .. 
Don José Trigo Peña .......... .. .... .......... . 
Don Rogelio V ázquez N ovo ................ .. 
Don Félix Mariano Lapuente Morales .... .. 
Don Emilio López de Felipe Vereda .... .. 
Don José Vicente García .................... . 
Don Aurelio Martínez Martínez .......... .. 
Don J ulián Hernández Tante ................ .. 
Don Amalio Braulio Puerta Pedroviejo .. . 
Don Rodrigo Fernández Fernández ...... . 
Don Leopoldo Carballo Martín .............. . 
Don José Guerrero Bravo .......... ........ .. . 
Don Fidel Valer o Raposo .......... .. ........ . 
Don Victorio Fernández Pascasio ........ .. 
Don Félix Valer o Raposo .................... . 
Don Juan Guirao Durán ...................... .. 
Don Baldomero Garrido Nieto .............. . 

Vigilantes noctllrnos 

Don Marcelino Utrilla Hernando 
Don Mariano Vázquez Fernández 
Don Gabriel Rodríguez Mayoral .......... .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS 

AParejador Jefe de Zona 

Don Miguel López N úñez .................. . 

Bomberos 

Don Ignacio Fernández Andrés 
Don Inocencio Clavero Molina ............ . 
Don Salvador Fernández Luna ............ . 
Don Gil Mariano Iglesias Jabonero .... .. 
Don Angel Valía Briones .................... . 
Don Tomás Espinosa Campos .... .......... . 
Don Pedro López García .................... . 
Don Manuel Rojo Sanz ...... ................. . 
Don Pedro Cobo de la Vara .............. . 
Don Ramiro Cuerdo Cardiel ................ .. 
Don Tomás Marcos García ................ .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Camilo Sánchez Cabello ................ .. 
Don José Manuel Díaz González .......... .. . 
Don Antonio Martínez Navarro .............. . 
Don Antonio Vera Fraile .................... . 
Don José Lumbreras Vergara-Gómez .. .. 
Don Augusto Granados Sanz .............. .. 
Don José Fiestas de Pablo .... .. ............ . 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 

4.409 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

Pesetas 

141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
141.000 
135.000 
135.000 
135.000 
135.000 
135.000 
129.000 
129.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
123.000 
117.000 
117.000 
105.000 
105.000 
105.000 
99.000 
99.000 
99.000 
93.000 
87.000 

135.000 
135.000 
123.000 

48.449 

99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 
99.000 

343.800 
280.800 
280.800 
280.800 
268.200 
255.600 

. 255.600 

13 de marzo de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 
Don Raimundo Valle Bermejo .... .. ........ . 
Don Diego Arias Miranda .. .... ............ .. 
Don Tomás Gordo Ayuso .................... . 
Don Enrique Bermúdez Muñoz ............ . 

Practicante procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Doña Lucía Góngora Catena 

Enfermeras 

Doña Ana María Peña Sedan o ............ . 
Doña María Marcelina Cancho Fernán-

dez ................................................. . 
Doña Margarita Segura Sánchez-Fortún .. . 
Doña María del Carmen Villar Castejón .. . 
Doña Antonia Josefa Guajardo Gasea .. . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE (LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinario 

Don Eugenio Martín Gutiérrez 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectares camilleros 

Don Eleuterio de Bias Pascual ............ . 
Don Jesús Soler Díez-Canseco ............ . 
Don Antonio Díaz Bermejo ................ .. 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

Peluquero 

Don Víctor Moreta Gómez 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Evaristo Amo Díaz ....................... . 
Don José Ríos Rojo .......................... .. 
Don Daniel Díaz Hervás ................... .. 
Don Esteban Díaz Hervás ................. .. 
Don Jesús Oteo Fraile ...................... .. 
Don Nicolás Hervás González 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

GRUPOS ESCOLARES 

Maestro 

Don Hilarío Bernal Encinas 

Celadora 

Doña Isabel Gordito Elías 

Sirvimta de Institllci01leS Escolares 

Doña Remedios Rubio Malago .............. . 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

SERVICIOS ESPECIALES 

Maestro de Taller 

Don Joaquín Sáenz Molina ................ .. 

Auxiliares de Taller 

Don Angel Galán Hernández ............. .. 
Don Julián Macho-Quevedo Buero ....... .. 
Don Julio Martínez Herranz ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumeoto consolidado 

Pesetas 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

5.985 

5.985 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

12.600 

4.725 
4.725 
4.725 

5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

9.135 

4.410 

4.095 

5.985 

5.355 
5.355 
5.355 

Pesetas 

163.305 
151.335 
115.425 
103.455 

145.350 

103.455 

103.455 
103.455 
103.455 
103.455 

318.600 

114.750 
114.750 
95.850 

97.920 

83.070 
83.070 
74.880 
74.880 
66.690 
66.690 

230.985 

98.280 

78.975 

151.335 

135.405 
135.405 
135.405 
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13 de marzo de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERNADO PALACIO VALDES 

TRES CANTOS 

Maestra de Internado 

Doña María Recio Peña ........ .. .. .. ........ .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Guardalmacén despensera 

Doña María Begoña Díaz López .... .. .... .. 

CULTURA 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Manuel Lillo Torregrosa .............. . 
Don Miguel López Torres .................... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Manuel Montesino Gallúe .............. . 
Don Fernando Blasco Melgares .......... .. 
Don Zoilo Vigil Vigil .... .. .................... . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de M ercados Particulares 

Don Luis Lacal Dubós .................. .. .. .. 

Inspector de Transacciones 

Don Gregario Mejías Muñoz .............. . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Encargado de Servicio 

Don Enrique Gil Navarro ...... .. ........... .. 

Oficiales matarifes 

Don Gonzalo Ortega Sampedro .. ............ . 
Don Manuel Martín Zapar di el .............. . 
Don Eugenio Fernández Humanes ... .. .. .. 
Don Pedro Morán Ecija ...... .. ........ ...... .. 
Don Pablo Escolar Sánchez ................ .. 
Don Jaime Fernández Merino ................. . 
Don Manuel Herrero Ruiz ................. . 
Don José María Rubio Ruiz ................ .. 
Don Ricardo Bernao Aldama ................ .. 
Don José Luis Galiano Gutiérrez .. .. .... . 
Don Antonio Herrero Rejas ................ .. 
Don José Luis Lafuente Fernández ... .. .. .. 
Don Emilio Ortega García .................. .. . 
Don Felipe Sánchez Ramos ................ .. 
Don José Ramón L10rente Gómez 

Oficiales mondongtteros 

Don Jesús Ríos García .................. .. .. .. 
Don Francisco Rodríguez Herrera ....... .. 
Don Francisco Sánchez Díaz ... ..... ....... .. . 
Don Antonio Díaz Burgo .......... .. .. ..... .. 
Don Ramón Fernández Herranz .......... .. 
Don Aniceto García Téllez .................... . 
Don José Luis González Redondas ........ . 
Don Antonio Leal Lezama .... .. .............. . 
Don Antonio Martínez Villarroel ....... .. .. . 
Don Antonio Mecati Pérez ................ .. 
Don Francisco Fernández Iglesias ....... .. 
Don Luis Rafael Navarro .... ............ .... . 
Don José López Blázquez .. .... .. _ .......... .. 
Don Salustiano Yuste Pérez .. .. ............. . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

9.135 

4.410 

11.340 
11.340 

5.355 
5.355 
5.355 

5.985 

5.985 

5.985 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

Pesetas 

176.175 

71.820 

218.700 
218.700 

135.405 
130.050 
130.050 

121.410 

145.350 

169.290 

151.470 
146.115 
146.115 
124.695 
113.985 
113.985 
113.985 
113.985 
108.630 
108.630 
108.630 
108.630 
108.630 
108.630 
108.630 

151.470 
151.470 
146.115 
119.340 
119.340 
119.340 
119.340 
119.340 
119.340 
119.340 
108.630 
108.630 
108.630 
108.630 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS COMUNES A MATADEROS Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Alejandro Alonso Guijarro ... ... ..... . 
Don Manuel García Bermúdez ..... .... ..... . 
Don Angel Luis Coronado Godino .. .. .... . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y M ercados 

Don Mariano Peralta Huerta ... ... ..... ... . 
Don Jesús Sánchez Robles ... ... ... .... ...... . . 
Don Bernardo Delgado Ochoa .. ......... .. .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Recorredor de Calas 

Don Félix Esteban Tebar .... .. .... ......... .. 

Canteros 

Don Eduardo Santiago Tauriñán 
Don José Francisco del Barrio ....... ... .. .. . 

Ayudante de cantero 

Don Zacarías Antonio López Romero 

Peón 

Don Adolfo José Fuertes Robán ..... .. ... .. 

CONSERVACION DEL SERV ICIO DEL SUBSUELO 

Peones 

Don José Bravo Alvarado 
Don Frutos García Requés 

GALERIAS m: SERVICIOS 

Guardas 

Don Casimiro Cachero Herraiz .... .. .... .... . 
Don Faustino Pulido Jiménez ..... .. .. .. .. .. 

SECCION DE ALUMBRADO 

Perito industrial 

Don José Luis Cama re na Fresno 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA U RBANA 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don Antonio Abad Cardenal 

SERVICIOS ESPECIALES 

Jardinero 

Don Manuel Garrido Martínez 

Operarios 

Don Andrés González Ramos ............ . .. 
Don Félix Sánchez Vázquez ... ...... .. ..... .. 
Don Angel Gallego de la Sacristana Ta-

juelo .......... ... ...... . .. ................ . .... ... . . 
Don Modesto Chiquero Espinosa .......... .. 
Don Angel Alvarez Bravo ................ .... . 
Don Juan Alonso Pérez ............ .. ...... .. .. 
Don Francisco Sánchez Bermejo 
Don Eloy Antonio López Sierra .......... .. 
Don Manuel Santamaría Villegas ........ .. .. 
Don José Suárez Fuentes .................... . 
Don Valentín Corral Martín ............ .. .. .. 
Don Pablo Pedro González Nieto .. ...... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas 

4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 

4.725 

5.355 
5.355 

4.725 

4.095 

4.095 
4.095 

4.410 
4.410 

11.340 

7.245 

5.355 

4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

78.975 
70.785 
70.785 

78.975 
74.880 
74.880 

95.850 

113.985 
108.630 

86.400 

99.450 

91.260 
83.070 

98.280 
85.050 

196.020 

117.990 

94.140 

99.450 
95.355 

87.105 
87.105 
83.070 
83.070 
74.880 
74.800 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Evaristo Méndez Prieto ................. . 
Don Santiago Rodríguez Albarrán ........ . 
Don Teodoro Serrano Serna ................. . 
Don Cipriano Sánchez Blázquez ........... . 
Don Daniel Palomero López ................. . 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albalíil 

Don Jesús Muñoz Domínguez 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Técnico industrial 

Don Fernando Iznaola Molinero 

Perito industrial 

Don Rodolfo Gil Somoza .................... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante 1Ilaswlillo 

Don Jesús Alonso Noguerales 

Vigilante femenino 

Doña Catalina Guerra Prieto 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargada de primera 

Don Fermín Sierra Béguez ................. . 

Encargados de segunda 

Don Jesús Santamaría Hernández 
Don Juan Cáceres Borrego ................ .. 

Cabos 

Don Lorenzo Sáez Beltrán .................. . 
Don Manuel Viar Arregui .................. . 
Don José Catalina Gonzalo López ........ . 
Don Pedro Cañedo Hernández ........... .. .. 
Don Alvaro Vargas Márquez .............. . 
Don Jesús Martínez Esteban .............. . 
Don Sixto Bris González ...................... . 
Don Angel Martín de la Fuente .......... .. 
Don Isidoro Resino Saldaña .. ............ .. 
Don Marín Zamora Olmedo ................ .. 
Don Juan José Peña Rojo .................... . 
Don Germán Borlaf Arribas ................ .. 
Don Tomás López Martínez .............. .. 
Don Gaspar Sánchez Fernández 
Don Cesáreo Fernández Torres .......... .. 
Don Francisco Galán Fernández .......... .. 
Don Nicolás Lozano Blázquez .............. . 
Don Juan Mateos Moreno ................... .. 
Don Manuel Villa Freijo ...... .. ............ . 
Don Deodoro Bocas Merino ................ .. 

Operarios 

Don Lorenzo Marinas Herranz 
Don Evangelista Calvo Alonso ............ . 
Don Francisco Colmenero Manzano ........ . 
Don Luis del Alamo Grimaldos .... .. ...... . 
Don Antonio Bellón Palomino .............. . 
Don Pedro Rosales Corrales ................. . 
Don Mariano Luis Sánchez García ........ . 

Cuantía Sueldo 
d<! aumento consohdado 

Pos<tas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.355 

11.340 

11.340 

4.410 

4.410 

5.985 

5.985 
5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Pesdas 

74.880 
74.880 
74.880 
70.785 
70.785 

108.630 

286.740 

207.360 

102.690 

98.280 

175.275 

103.455 
103.455 

107.100 
102.690 
93.870 
89.460 
89.460 
89.460 
80.640 
80.640 
80.640 
80.640 
80.640 
76.230 
76.230 
76.230 
76.230 
71.820 
71.820 
71.820 
71.820 
71.820 

119.925 
115.830 
103.545 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 

13 de marzo de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Gabriel González Crespo .............. . 
Don Pedro Florea! Berna! Mardos .. .. .... . 
Don Tomás Martínez López ................ .. 
Don Guillermo Martorell Fernández .. .... . 
Don Ange! A!varez Platas .................... . 
Don Matías González Martínez ........... . 
Don Carlos Morón Sánchez ......... .. ...... . 
Don Eloy Muñoz Martín ........ .. ......... .. 
Don Pedro Rodríguez Sánchez ... ........ .. 
Don Julián Bueno García ............. ...... .. 
Don Pedro Sánchez García ................ .. 
Don Anastasio Alarcón Sánchez .......... .. 
Don Isabelo Anta Parro .................. .. .. . 
Don Pascual Cánovas Aleda ................. . 
Don Benigno Espada Díaz .................... . 
Don Florentino Uceda Pardo .............. .. 
Don Teodoro Alique Arnao ................ .. 
Don Julio Herraiz J arabo ................... .. 
Don Antonio Jiménez Patrón .............. . 
Don Antonio Espín Ramírez ................. . 
Don Segundo Carrera de Felipe ........... . 
Don Vicente Díaz Fernández ................. . 
Don Tomás Roldán García .................. .. 
Don Marcelino Jiménez Sánchez ........... . 
Don Pascual Molinero Jorge ................. . 
Don Luis García Arriero .................... . 
Don Gregario Gómez Prieto ............... .. 
Don Jesús A. López Manjón ............. .. 
Don José Gómez León ... .. ................. .. 
Don Emilio Moreno Rodríguez .............. . 
Don Mariano Rodríguez Sánchez ........ .. 
Don Ricardo Hernández Vallejo .......... .. 
Don Cándido Horcaj o Rodrigo ............. .. 
Don Antonio Castillo Ligero ................ .. 
Don José A. Grao Prieto ................... .. 
Don Lucas Mármol García .................. . 
Don Isidro García García-López ........... . 
Don Angel García Sanz ...................... .. 
Don Florencia Güemes Sánchez ........... .. 
Don Emiliapo Martínez Pérez .............. . 
Don Hermógenes L. Morena Serrano ..... . 
Don Alejandro Alonso González ........... . 
Don José Amate Vázquez .................... . 
Don Pedro Burón Esteban .................... . 
Don José Cano Arroyo ....................... . 
Don Ciriaco Erustes Rodríguez .............. . 
Don Lorenzo Flores Olmos ................. .. 
Don Baldomero Gómez Recio .............. .. 
Don Angel González Pérez ................. . 
Don Ramón Barquín Abascal .............. . 
Don Juan Antonio Cano Arroyo .......... .. 
Don Manuel Jiménez Huerta .............. . 
Don José María Alvarez Queipo ........... . 
Don Elías de Castro Morcillo .............. . 
Don Emilio Díaz Rodríguez ................ .. 
Don José García López .... .................. .. 
Don Joaquín García Ruiz ................... .. 
Don José Gómez Salmerón ................ .. 
Don Gumersindo López Gómez ............ . 
Don José María N ieto Azores .. .... ....... .. 
Don Julio Pallín Fernández .. .............. .. 
Don Felipe Salmerón Saiz ................... . 
Don Catalina Corral Sierra ................ .. 
Don Alfonso Granados del Fresno ........ . 
Don Ventura Martin Ortega ............. . .. 
Don Víctor Carrasco García .. ............... . 
Don Pablo González Declara ................. . 
Don Domingo L. Horcaj o Marfil ........ . 
Don Tomás Lavado Barajas ................. . 
Don Angel López Pedrajas ................ . . 
Don Cesáreo Morales Viller ................. . 
Don Angel Murias González ................. . 
Don José Palacios Bermejo ................ . . 
Don Joaquín Ranera Cuadrado .............. . 
Don Sabino Rigueiro Fernández .. ........ .. 
Don Juan María Segura Martínez .. . ..... . 
Don Mariano Vare1a García ................ .. 
Don Apolinar Infestas Hernando ..... . .. .. .. 
Don Juan Muñoz Lara ......................... . 
Don Antonio M. Alba Prieto ........... ... . 
Don Luis de Gregario Pascual .............. . 
Don José Partida Núñez .. ..................... . 
Don Baltasar Pérez MartÍnez .............. . 
Don Francisco Romero Ruz ................. . 

Cuantía Su<!do 
del aumento coruolidado 

Posetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

P<setas 

87.165 
83.070 
83.070 
78.975 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Arcadio C. Sánchez Manzanares ... . 
Don Juan Sanz Heredero .................... . 
Don José Urbina Chico ....................... . 
Don Teodomiro Cacio Muñoz ............... . 
Don Alfonso Cano Pamavisca .............. . 
Don Cándido Lucía Ramos ................. . 
Don José Pedrosa Granados .. ... ............ . 
Don Félix Sanz Martín ............. .. ........ . 
Don Ventura Feo Camacho ................ .. 
Don J ulián Esperalta Arroba .............. . 
Don Pedro Rodríguez Lorenzo .......... ... . 
Don Hermenegildo Torralbo Díaz ........ . 
Don Julio R. Villasevil Rojas ............. .. 
Don Cipriano Domingo Alcázar .......... .. 
Don Eloy Sánchez Roldán ............. .. .... .. 
Don José Fernández Cabanillas ............ . 
Don Enrique Eduardo Gutiérrez Ruiz .... .. 
Don Paulino Martín Muñoz ................. . 
Don Alfonso Zurita Pelechano ............ . 
Don Francisco Cañadas Palazón .......... .. 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

Mozo operario 

Don José Lozano Gómez ................... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Vigilante de Arbitrios 

Don Mariano Sánchez Moreno .............. . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por amerdo del A J'lmtamimto Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las re tribt¡cione s al personal de plantilla 
y se le perfeccionan los trienios en virtud 
del amerdo Plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

Visitadoras sanitarias 

Doña Catalina Fernández Luna 
Doña Elena Baylín Conejo .................... . 

MATADERO 

Operario 

Don Pedro García García 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Guardacoches 

Don Angel Marín Cortés ................... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Oficial administrativo 

Don Vicente Iglesias Vilac ................ .. 

A 1l:~iliar administrativo 

Doña Rosario Fernández Santa Ana 

Subjefe vigilante 

Don Alfredo Martín Vergara 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 

5.355 

4.725 
4.725 

4.095 

4.095 

7.245 

5.355 

4.410 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 

70.785 

146.115 

110.025 
95.850 

74.880 

91.260 

175.950 

108.630 

102.690 

Madrid, 28 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Aparejadores del Ayuntamiento 

-- de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de 
nombramiento a favor de don Fernando Jauralde Pou y don Ricardo 
Cana Sánchez, con las calificaciones totales de 75 y 69 puntos, res_ 
pectivamente, los que deberán presentar en la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la presente, que se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 28 de febrero de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Químicos del Ayuntamiento de 
Madrid, por la que se hace público el nombre del aspirante 

propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor de don 
Joaquín Ansaldo Vega, con la calificación total de 100 puntos, para 
que sea nombrado Químico del Ayuntamiento de Madrid, el que 
deberá presentar en la Secretaría General de este Ayuntamiento 
(Departamento de Personal), dentro del plazo de treinta días hábi­
les, contados a partir del siguiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la presente que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 3 de marzo de 1975.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villam¡eva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 30 plazas de Oficiales matarifes del Matadero 

Municipal del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, que el primer y segundo 
ejercicios de la oposición, para el que quedan convocados, se cele­
brarán en los días, hora y local que se expresan a continuación, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo: 

Primer ejercicio: Día 3 de abril próximo, a las diez de la 
mañana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado en 
la calle de Alfonso VI, número 1. 

Segundo ejercicio: Día 5 de abril próximo, a las diez de la 
mañana, en el Matadero Municipal, instalado en el paseo de la 
Chopera, 3. 

Madrid, 3 de marzo de 1975.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villanueva. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un Pabellón 
Deportivo y gimnasio en Palomeras 

Tipo: 33.954.798 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 249.775 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Ayuntamiento de Madrid
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en 
el concurso de las obras de construcción de un Pabellón Depor­
tivo y gimnasio en Palomeras, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentasión de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de confección y suministro de 35 uniformes para 

Cabos y 760 para Policías municipales 

Tipo: 4.750 pesetas uniforme de Cabo y 4.640 pesetas uniforme 
de Policía. 

Plazos: El plazo de entrega se fija en tres meses y el de garantía 
en seis. 

Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­
me de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 60.390 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en 
el concurso de adquisición de 35 uniformes para Cabos y 760 para 
Policías municipales, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de tapado de calas y reparación de 
hundimientos en las vías públicas de la capital y durante un período 
de cuatro años. 

13 de nnarzo de 1975 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la avenida de 
Aragón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletítl Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1· de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del doblado del 
colector del Arroyo de Pozuelo (tramos I, II y !II). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización y servicios comple­
mentarios al de la construcción de 2.670 nichos y 960 columbarios 
en la parte este del sector A del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletía Oficial de la Provillcia, 
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación de la zona de repoblación 
forestal del Parque de Entrevías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gob-ierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación de las zonas ajardinadas del 
barrio III de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez 'de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 6.600 camisas con destino 
al personal de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
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en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 3.500 pares de botas de lona 
con destino al personal de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 3.500 pares de botas de cuero 
con destino al personal de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 471 saharianas para el perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña Juliana García Martínez proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 27 del paseo de los Leñeros. 

Doña Juliana García Martínez proyecta establecer un taller de 
planchado en la casa número 27 del paseo de los Leñeros. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta am­
pliar con aire acondicionado su oficina sita en la casa número 293 
de la calle de Valmojado. 

Doña Visitación Moro del Olmo proyecta establecer una tienda 
para la venta de confecciones y géneros de punto con taller en la 
casa número 16 de la calle del Puerto de las Pilas. 

Matadero Industrial de Lérida, S. A., proyecta establecer la 
venta por mayor de aves en la casa número 37 del paseo de las 
Yeserías. 

Matadero Industrial de Lérida, S. A., proyecta establecer la 
venta por mayor de aves en la casa número 29 de la calle de la 
Labradora. 

Don J osé María Benesey Hidalgo proyecta establecer la venta 
por mayor de confecciones y objetos de tocado en la casa nú­
mero 56 de la calle de Lago Constanza. 

Doña Josefa Herrería Salmón proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don Luis Arribas Torres proyecta ampliar con venta de gas 
su droguería sita en una casa sin número de la calle de Besolla 
(unidad vecinal de absorción del Pan Bendito, local número 299). 

Don Angel Salichs Talamanca proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la calle de T orregalindo, con vuelta a la 
de Federico Salmón. 

Don Domingo Castro Marcos proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, puesto 
número 24). 

Don Tomás Morales Quer proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación con venta de pan en la casa número 14 de la calle de 
Ramonet. 

Don Francisco de Francisco Parra proyecta establecer una carni­
cería y salchichería, como cambio de nombre, en la casa número 117 
de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Seryvent, S. A., proyecta establecer un almacén de productos 
alimenticios en la casa número 27 de la calle de la Sierra Madrona. 

Don José María Leandro Barroso proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 126 de la calle de Fuencarral (galería, 
puesto número 61). 

Don Lus Jaime Prieto Rodríguez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 87 de la calle de Ofelia Nieto. 

Belmac, S. A ., proyecta establecer un taller de asistencia de acon­
dicionamiento de aire en la casa número 76 de la calle del Pilar 
de Zaragoza. 

Industrias Duero, S. A., proyecta establecer una fábrica de tubos 
y perfiles especiales en frío en una casa sin número de la calle A 
(polígono industrial del camino de las Hormigueras). 

Don Gabriel Arias Salgado proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 11 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Pedro José Inglés Falceto proyecta establecer un depósito 
cerrado de molduras y espejos con exposición en la casa número 21 
de la calle del Guabairo. 

Don Teófilo Solanas García proyecta establecer una tienda para 
la venta de aparatos frigoríficos en la casa número 3 de la glorieta 
de Valle de Oro. 

Silicatos Anglo-Españoles, S. A., proyecta establecer una planta 
de tratamiento de mineral de sepiolita en el kilómetro 1,600 de la 
carretera de Vallecas a Mejorada del Campo. 

Doña María Antonia Martín Verdasco proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 10 del paseo del Rey. 
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Don Gaspar García Peñaranda proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 12 de la calle de Francisco Romero. 

Don Angel Martínez Palacios proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 6 de la calle de Trifón Pedrero. 

Don Félix Izquierdo Prados proyecta establecer un garaje en 
la casa número 37 de la calle de Gregorio López. 

Seta, S. L., proyecta establecer un almacén de materiales para 
tratamiento de aguas en la casa número 20 de la ca11e G (barrio de 
San Antón). 

Don Valeriano López Ubierna proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 158 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Don Antonio Yubero Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la ca11e de Gonzalo de Berceo. 

Don José Rodríguez Barrado proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 298 del paseo de Extremadura. 

Don Julián Atance Hernández proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 42 de la calle del General Palanca 
local número 2. ' 

Doña Gregoria Rodríguez Tello proyecta establecer una drogue­
ría, perfumería y mercería en la casa número 16 de la ca11e de 
Gregorio López. 

Don Angel Martínez Palacios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Trifón Pedrero. 

Don Abel Pastor Sanz proyecta instalar dos máquinas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 37 de la avenida de 
Betanzos. 

Don Jesús Carpintero Martínez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la 
ca11e de Almadén. 

Urbanización y Pavimentos, S. A., proyecta establecer su domi­
cilio social y oficinas en la casa número 82 de la calle de Castelló. 

Geltra, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
artículos de piel con aire acondicionado en la casa número 70 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

Don Moisés' Fernández Sanz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 37 del paseo de la Chopera. 

Don Ignacio Uranga Orbegozo proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 253 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Señora viuda de Tenker proyecta reformar su ascensor en la casa 
número 6 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Santos Lucas Ruiz proyecta establecer un restaurante bar 
en la casa número 24 de la calle del Barco. 

Don Lucas Losada González proyecta establecer una tienda de 
productos lácteos en la casa número 204 del paseo de Extremadura 
(galería, puesto número 13). 

Don José Vázquez González proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa números 128 y 130 
de la calle de Tembleque. 

Don Mariano Fuentenebre de Tomás proyecta establecer una 
carnicería en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, 
puesto número 17). 

Doña María de los Dolores Pariente Acozar proyecta establecer 
una carnicería en la casa número 204 del paseo de Extremadura 
(galería, puesto número 12). 

Don José María Crespo Lázaro proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 204 del paseo de Extremadura 
(galería, puesto número 4). 

Doña María Hernández-Liñador Ballesteros proyecta establecer 
una carnicería y salchichería en el Mercado de Maravi11as, puesto 
números 80 y 81. 

Don Florentino Fernández Ballega proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 11. 

Don Carlos Jiménez García proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 39 de la calle de Monte Esquinza. 

Doña Pilar Díaz Bese proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Clara del Rey. 

Don José Luis Muñoz García proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 57 de la calle de Antonio López. 
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Doña Juana Cabello Gil proyecta establecer una tienda de comes­
tibles en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, 
puesto número 2). 

Proinsa proyecta establecer un taller de reparación de automóviles, 
con chapa y pintura, en la casa número 3 de la calle de Javier 
Ferrero. 

Ciadasa proyecta establecer un garaj e con taller de reparación 
y servicio de lavado y engrase en la casa número 2 de la calle de 
Jaime el Conquistador. 

Don Luis Martínez García proyecta ampliar su academia sita 
en la casa número 27 del pasaje de Hilarión Espava. 

Don Juan Francisco Fernández Carbonell proyecta establecer un 
taller de ebanistería en la casa número 34 (posterior) de la calle 
de Esteban Mora. 

Don Elías Beltrán del Río proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 204 del paseo de 
Extremadura (galería, puesto número 19). 

Doña Josefa Menor Orengo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 204 del paseo de Extremadura 
(galería, puesto número 21). 

Don Rodrigo Fernández Trompeta proyecta establecer un taller 
de protésico dental en la casa número 6 de la calle del Marqués 
de Cubas. 

Don Luis Talegón López proyecta establecer un depósito cerrado 
de artículos de amianto, caucho y plásticos manufacturados en la 
casa número 11 de la calle de Moratines. 

Doña Encarnación López Souto proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 30 de la calle del Tesoro. 

Don Alberto de Frutos Izquierdo proyecta establecer una taller 
de bisutería en la casa número 23 de la calle del Urogallo. 

Don Sebastián Rozano Vicente proyecta establecer un taller de 
cerrajería de aluminio en la casa número 73 de la calle de Luis 
Ruiz, local número 18. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Montoro (poblado de 
Ahijones). 

Mayel, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos electro­
domésticos en la casa número 57 de la calle del Lago Constanza. 

Encuadernación Perellón, S. A., proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en la casa número 36 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Agustín Lurueña Serrano proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 11 de la calle de las Naciones. 

Lipal, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 3 de la calle de Pedro Díez. 

More, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa 
número 29 de la calle de los Pirineos. 

Doña Mercedes Alvarez Escobar proyecta establecer una expo­
sición y almacén de venta de muebles en la casa número 42 de la 
calle de Valverde. 

Don Guillermo López García proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 3 de la calle de Ventura de la Vega. 

Doña Concepción Rey Sevilla proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 44 de la calle de Verdaguer y García. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento subterráneo en una casa sin número de la calle del Camino 
de los Vinateros. 

Incodesa proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 88 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Litos Castilla, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 30 de la calle del General Oraa. 

Don Joaquín de Paz Carro proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 40 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Doña Amparo López Delgado proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle del Greco (galería, puesto nú­
mero 8). 

Don Balbino Valcárcel Pérez proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 35. 

Don Manuel Hermosa Miranda proyecta establecer un hostal 
en la casa número 20 de la plaza de Tirso de Molina. 
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Doña Miguela Rodríguez Díaz-Garzón proyecta establecer un 
hostal en la casa número 8 de la calle de Valverde. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 8 de la calle de Sor Angela de 
la Cruz. 

Doña Carmen Silva Suárez proyecta establecer un despacho de 
hielo en la casa número 22 de la calle de los Abades. 

Calzados Díez, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y zapatería en la casa número 20 de la calle del Carmen. 

Promoción del Patrimonio Cultural, S. A., proyecta establecer 
una galería de arte en la casa número 5 de la calle de Casado del 
Alisal. 

Banco Occidental proyecta instalar ascensores en la casa nú­
meros 20 y 22 de la calle del Barco. 

Don Ramón Sanchiz Martínez proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 5 de la calle de Carmen 
Portones. 

Don Cristino Garrido Garrido proyecta establecer un hostal en 
la casa número 15 de la avenida de José Antonio. 

Don Darío Sáez López proyecta establecer una taberna en la casa 
número 15 de la calle de la Siderurgia. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 60 de la calle de la Oca. 

Don Dionisio Clemente Langa proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 15 de la calle de Canarias. 

Don Julio Pascual Pascual proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 26 de la calle 
de la Cava Baja. 

Don Leandro Fernández Martínez proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 21 de la calle 
de la Cava Baja. 

Don Emilio Rubio Pérez proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 78 de la calle del Capitán Haya. 

Banca March proyecta establecer una agencia con aire acondicio­
nado en la casa número 39 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Federico Prada González proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 7 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Manuel Marín Arribas proyecta establecer un almacén de 
maderas en la casa número 32 de la calle de los Algodonales. 

Don Jesús Freche1 Bartolomé proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 3 de la calle de Luis Pontones. 

Nueva Empresa de Frontones, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 2 de la calle de VilIanueva. 

Articardan, S. A., proyecta establecer su domicilio social y al­
macén de accesorios y repuestos de automóviles en la casa nú­
mero 3 de la calle de Isabelita Usera. 

Don José y don Augusto Alvarez Souto proyectan reformar un 
ascensor en la casa número 1 de la calle de José Calvo. 

Renfe Española proyecta instalar un depósito de gas propalfo 
en una casa sin número de la estación del ferrocarril de VilIaver­
de Bajo. 

Don José Bermejo López proyecta establecer un depósito cerrado 
de envases de madera en una casa sin número de la calle de 
San Félix. 

Don Miguel Fuentes Arahuete proyecta ampliar su taller de 
cortado y engomado de artículos de papel sito en la casa nú­
mero 6 de la calle de Puerto Rico, portal C. 

Auxiliar Industrial, S. A., proyecta establecer un almacén de 
suministros para fundiciones en la casa número 7 de la calle de 
Ortiz Campos. 

Don Angel Aguado Checa proyecta establecer un taller de plan­
chado en la casa número 37 de la calle de Nicolás Usera. 

Doña Mercedes Cerdeño Gómez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 11 del paseo del Molino. 

Instituto Americano, S. A., proyecta ampliar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Mendívil. 

Incobesa proyecta establecer un garaje aparcamiento en una casa 
sin número de la calle de Manuel María Iglesias. 

Don Mariano Hernández Fernández proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 3 de la avenida Donostiarra. 
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Don José Mendaña Alvarez proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
meros 23 y 24. 

Don Laurentino Pinardo Jiménez proyecta establecer una cha­
tarrería en la casa número 22 de la calle del Arroyo de las Pili11as. 

Don Manuel Díaz Souto proyecta establecer un hostal en la casa 
número 2 de la costanilla de Santiago. 

Don José Díaz Fernández proyecta ampliar con un tocadiscos 
y una máquina de juegos recreativos su taberna sita en la casa 
número 11 de la calle del General Aranda. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar depósitos de fllel-oil 
en la casa número 84 de la avenida del Generalísimo. 

Garaje Madrid, S. A., proyecta ampliar con servicio de engrase 
y lavado, como cambio de nombre, su garaje sito en la casa número 1 
de la avenida de Pío XII. 

Colegio La Salle-Maravillas proyecta ampliar con depuración 
y acondicionamiento su piscina sita en la casa número 9 de la calle 
del Guadalquivir. 

Don Manuel Cruz Ansoáin proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 1 de la calle de Víctor Hugo. 

Don Atitano Domingo García proyecta ampliar su fábrica y venta 
de churros, patatas fritas y café sita en la casa número 76 de la calle 
de Embajadores. 

Don Félix Moreno Sanz proyecta establecer un depósito cerrado 
de patatas en la casa número S de la calle de la Verónica. 

Don Mariano Zamorano Muñoz proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 101 de la 
calle de Atocha. 

Banco Occidental, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa números 20 y 22 de la calle del Barco. 

Don Joaquín Franco Muñoz proyecta establecer un taller de 
montaje de máquinas de juegos recreativos en la casa número 36 
de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Angel Clemente Sotelo Laredo proyecta ampliar con dos 
mesas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la 
calle de la Peña Gorbea. 

Centro Parroquial San Leopoldo proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 28 de la calle de los Sagrados 
Corazones. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos depósitos de 
fllel-oil en la casa número 25 de la calle de Luisa Fernanda. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 32 de la calle de Menéndez Pida!' 

Don Demetrio Egido San Antolín proyecta establecer un bar 
en la casa número S de la calle de Movinda. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 114 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Doña Trinidad Barrio Alonso proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la avenida 
de Daroca. 

Don José M uñoz Alcalde proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 67 de la calle de Ayala. 

Don Antonio Luis Vaca Torrego proyecta instalar un tocadiscos 
en su bar sito en la casa número 66 de la calle de Atocha. 

Don Antonio Cerezo Navarro proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 12 de la 
calle de Marceliano Santamaría. 

Don José Manuel Caro Gancedo proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 15 de la 
calle de Orense. 

Renco, S. A., proyecta establecer un taller de embalaje de quesos 
en una casa sin número de la calle de la Virgen del Puig. 

Don Dionisio Galán Cruz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 75 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Domingo Cuevas Acedo proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 18 de la calle de 
Alejandro Morán (galería). 

Supermercados Mone, S. A., proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 54 de la avenida de Bruselas. 
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Don Ramón Delgado Aguilar proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería, 
puesto número S). 

Don José Manuel Caro Gancedo proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 8 de la 
avenida del General Perón. 

Don Mariano Sanz García proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de productos cárnicos en la casa número 26 de la calle de 
Antonio Lanzuela. 

Don Manuel Méndez González proyecta establecer un taller de 
vaciador en el Mercado del Alto de Extremadura, cajón número lo 

Don Ramón García Verdura proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 7 de la calle de la Corredera Alta 
de San Pablo. 

Doña Angeles Martínez Pacheco proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación con venta de pan en la casa número 81 de 
la calle de Alcorísa. 

Doña Angeles Martínez Pacheco proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 81 de la calle de Alcorisa. 

Don Bias Martín García proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la Ciudad Los Angeles, bloque 13, 
letra B. 

Banco Comercial Transatlántico proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 64 de la calle de Ferraz. 

Tecnotrón, S. A., proyecta instalar una máqnina automática de 
fotografías de carné en la casa número 11 de la calle de Espar­
teros. 

Don Antonio Vargas Muñoz proyecta establecer un taller de repa­
ración y confección de lonas en la casa número 51 del paseo de la 
Esperanza. 

Don A velino de Santiago Hernández proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 3 de la plaza de Jesús. 

Don Antonio Reyero Pereda proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús. 

Don Hilarío Díaz plaza Roderio proyecta establecer un bar en la 
casa número 32 de la calle de Diego Manchado. 

Electrocom, S. L., proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 8 de la calle de Gonzalo Sandino. 

Peña Madridista Lacoma proyecta establecer su domicilo social 
con bar en la casa número 32 de la calle de la Isla de Tavira, 
local número 10. 

Don José Pérez Gil proyecta ampliar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 53 bis de la calle de 
J ulián Camarillo. 

Don Aurelio Reguera Fernández proyecta establecer una taberna 
restaurante en la casa número 7 de la calle de Argensola. 

Don Luis Herrero Martín proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su cafetería restaurante bar sito en la casa 
número 47 de la calle del Lavapiés. 

Don Manuel Franco Guisado proyecta ampliar su taller de repa­
ración de balanzas y cámaras frigoríficas sito en la casa número 30 
de la calle del Marqués de Jura Real. 

Don Fernando Blanco Hernández proyecta establecer un taller 
de timbrador en relieve en la casa número 62 de la calle de Emitia. 

Doña Dolores Fernández Alfonso proyecta establecer un bar en 
la casa número 29 de la calle de Nicolás Usera. 

Don José María Escacena Mora proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle del Olmo. 

Don Tomás Redondo Chies proyecta establecer unas oficinas, 
taller de empaquetado y exposición de juguetes en el bloque 311 
de la calle de Trespaderne (barrio del Aeropuerto). 

Don Santiago de Dios Arranz proyecta establecer una bodega 
y cocedero de mariscos en la casa número 6 de la calle de Val­
derribas. 

Don José Lage Pereira proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 18 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Deco-Lar, S. A., proyecta ampliar con venta de artículos de 
ferretería su tienda de papeles pintados y pinturas sita en la casa 
número 141 de la avenida de Moratalaz. 

Ayuntamiento de Madrid



13 de marzo de 1975 

Hotel Alameda, S. A., proyecta establecer un hotel con aire 
acondicionado en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13. 

Don Emilio Duque Cabrera proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 2 de la calle Angosta. 

Don Felipe Martín Mata proyecta establecer un bar en la casa 
número 33 de la calle de los Artistas. 

Don Salvador Martín Rey proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 11 de la plaza de Padrón. 

Cesinsa proyecta ampliar su fábrica de tarjetas para informática 
sita en la casa número 28 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Manuel Sastre López proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa número 5 
del paseo del Molino. 

Doña Carmen Lozoya García proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 35 de la calle de Augusto Figueroa. 

Don Joaquín Díez Díez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 3 de la calle del Diamante (Villaverde Bajo). 

Don Francisco Escobar Cantelar proyecta establecer un garaje 
en la casa número 15 de la calle del Chimbo. 

Don Juan Antonio Alcocer Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 3 de la calle del Canal de Suez. 

Don Miguel Feixas Canals proyecta establecer su domicilio social 
con almacén en la casa número 7 de la calle de San Julio. 

Club Dumbarton Americano, S. L., proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 7 de la calle de Zorrilla. 

More, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 27 
de la calle de los Pirineos. 

More, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 29 
de la calle de los Pirineos. 

More, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 31 
de la calle de los Pirineos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continución se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don José Gutiérrez Tobarra, cuyo último domicilio conocido fue en 
la calle de Tiscar, 32: 

Imponer al operario de Limpiezas don José Gutiérrez Tobarra 
la sanción de separación definitiva del servicio, que establece e! 
artículo 108-1-6.a , en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto de! reglamento de Funcionarios de Administración local, 
por ser autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
mismo, contenida en el artículo 102-1-3.° del citado texto legal, que, 
por su duración y circunstancias, implica un notorio abandono del 
mismo. 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento 
Administrativo y 311-l.a del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 1 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 23 de enero último, aprobó el proyecto, presentado por don 
Desiderio Vidal Martín, en nombre y representación de Valrey, 
Sociedad anónima, para la apertura de calle particular en terrenos 
de su propiedad situados en Aravaca, inmediatos a la calle del Caño 
conforme se refleja gráficamente en el plano obrante en el expe~ 
diente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL A YUNTAMIENTO DE MADRID 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley deÍ 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 25 de febrero de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 23 de enero último, estimó el recurso de reposición interpuesto 
por Unión Elctrica, S. A., contra el anterior acuerdo del Consejo 
de 11 de junio de 1974, y en su consecuencia admitir e! cambio de 
emplazamiento de la subestación de transformación de energía 
eléctrica situada en e! extremo norte de la zona de Almacenes de 
Hortaleza, dentro de terrenos con la misma calificación urbanística, 
a la vista del carácter indicativo que en este sentido debe tener el 
plan general, con exigencia de que se realice un aislamiento me­
diante la creación de una zona verde en una franja de quince metros 
de ancho. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 26 de febrero de 1975.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 47 (antes 39) de la 
calle de la Batalla del Salado, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el 
Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de 
esta publicación. 

Madrid, 26 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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